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DEMANDA DE LA COMISiÓN INTERAMERICANA
DE DERECHOS HUMANOS

ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
CONTRA LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL

CASO 11.552
JULIA GOMES LUND y OTROS

(GUERRfLHA DO ARAGUAfA)

1. INTRODUCCiÓN

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión
Interamericana", "la Comisión" o "la CIPH"), somete ante la Corte Interamericana de
Derechos Humanos (en adelante "la Corte ,Interamericana", "la Corte" o "el Tribunal") la,
demanda en el caso número 11.552, Julia Gomes Lund y otros (Guerrífha do Araguaia), en
contra de la República Federativa de Brasil (en adelante "el Estado", "el Estado brasileño" o
"Brasil") por su responsabilidad en la detención arbitraria, tortura y desaparición forzada de '
70 personas, entre miembros del Partido Comunista de Brasil (en adelante "Partido
Comunista do Brasil" o "PCdoB") y campesinos, de la región, (an adelante "las vfctimas" o
"las vfctimas desaparecidas") (lnfra párrs. 105 Y 106), resultado de operaciones del
Ejército brasileño emprendidas entre 1972 y 1975 con el objeto de erradicar a la Guerríiha
do Araguaía, en el contexto de la dictadura militar de Brasil (1964 - 1985).

2., Asimismo, la CIDH somete el caso ante la Corte porqué, en virtud d,,'la Ley
N° 6.683/79 (en adelante también "Ley de Amnistfa"), promulgada por, el gob¡'erno militar
de Brasil, el Estado no llevó a cabo una investigación penal con el objeto de juzgar y
sancionar a las personas responsables de la desaparición forzada de 70 vrctimas y la
ejecución extrajudicial de Maria Lucia Petit da Silva (en adelante "la persona eJecutada"),

, cuyos rastos mortales fuaron encontrados e identificados el 14 de mayo de 1996'; parque
los recursos judiciales de naturaleza civil' con miras a obtener información sobre los hechos
no han sido efectivos para garantizar a los familiares de los desaparecidos y de la persona
ejecutada el acceso a información sobre la Guerrílha do Araguaía; porque las 'medidas
legislativas y administrativas adoptadas por al Estado han restringido indebidamente el
derecho de acceso a la información, de los familiares; y porque la desaparición de ias
vfctimas, la ejecución de María Lucía Petit da Silva, la impunidad de sus responsables y la
falta de acceso a la justicia, a la verdad y, a la información, han afectado negativamente la
integridad personal de los famílíares de los desaparecidos y de la persona ejecutada.

3. En relacíón con lo anterior, la Comisión solicita a la Corte que establezca la
responsabilidad internacional del Estado,' el cual ha incumplido' con sus obligacibnes
internacionales al incurrir en la violación de los articulos 3 (derecho al reconocimiento de la
personalidad jurídica), 4, (derecho a la vida), 5 (derecho a ia integridad personal), 7

1 CIDH, Informe No. 91/98 (fondo). 11.552, Julia GO!Tles t..und y otros (Guerrflhs do AraguahJ), Brasil, 31 da o·ctubt9 de
2008, Apéndice 1, párr. 106.
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(derecho a la libertad personal), 8 (garantías judiciales), 13 (libertad de pensamiento y
expresión) y 25 (protección judicial) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
(en adelante "la Convención Americana" o "la Convención"), en conexión con las
obligaciones previstas en los artículos 1.1 (obligación general de respeto y garantia de los
derechos humanos) y 2 (deber de adoptar disposiciones de derecho .interno) de la
Convención.

4. El 'presente caso ha sido tramitado de acuerdo Con lo dispuesto en la
'Convención Americana, y se presenta ante la Corte de conformidad con el articulo 34 de
su Reglamento.' Se adjunta a esta demanda, como apéndice, una copia del informe 91/06,
elaborado en observancia del articulo 50 de la Convención'.

5. La Comisión observa que el presente CaSO representa una oportunidad
importante para consolidar la jurisprudencia interamericana sobre las leyes de amnistía en
relación con las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, y ia resultante
obligación de los Estados de hacer conocer la verdad a la sociedad e investigar, procesar y
sancionar graves violaciones de derechos hLjmanos. Asimismo, la CIDH cohsidera
relevante resaltar el valor histórico del presente cas(), que es el único ante el Sistema

, Interamericano respecto de la dictadura militar de Brasil, y que posibilita a la Corte afirmar
la incompatibilidad de ia ley de amnistía brasileña con la Convención, en lo que se refiere a
graves violaciones de derechos humanos, asi como la incompatibilidad' de ias leyes sobre
sigilo de documentos con la Convención Americana, a fin de reparar a las víctimas y
promover la consolidación del estado democrático de derecho en Brasil, garantizando el
derecho a la verdad de toda la sociedad brasileña sobre hechos tan graves~

IL OB,IETO DE LA DEMANDA

6. El objeto de la presente demanda consiste en
Corte que concluya que la República Federativa
interna9ionalmente:

solicitar respetuosamente a la
de Brasil es responsable

a. por la detención arbitraria. 'la tortura y la desaparición de los miembros del
Partido Comunista do Brasil y de los campesinos de la región listados como
vlc'timas desaparecidas en la presente demanda;

b. porque, en virtud de la Ley N° 6.683/79 (Ley da Amnistía) promulgada por el
gob,ierno militar de Brasil, no llevó a cabo una investigación penal para juzgar
y sancionar 'a las personas responsables de la detención arbitraria. la tortura
y la desaparición forzada de las 70 víctimas desaparecidas, ni de la ejecución
de Maria Lucia Petit da Silva;

c. porque los recursos judiciales de naturaleza oivil con miras a obtener
informaoión sobre' los heohos no han sido efectivos para garantizar a los
familiares de los desaparecidos y de la persona' ejecutada el acoeso a
información sobre loaconteoído;

2 C1DH, Informe No. 91/06 {fondoL 11.552, Julia Gomes Lund y otros (Guerrifha do AraglJ8ie), Brasil, 31 de octubre de
2008, Apéndice 1.
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d. porque las medidas legislativas y administrativas adoptadas por el Estado han
restringido indebidamente el derecho de acceso a la información de los
familiares de las victimas desaparecidas y de la persona ejecutacja; y

e. porque la desaparición de las victimas y la ejecución de Maria Lucia Petit da
Silva, la impunidad de sus responsables y la falta de acceso a la justicia, a la
verdad y a la información, han afectado negativamente la integridad personal
de los familiares de los desaparecidos y de la persona ejecutada,

7. En consecuencia, la Comisi'ón Interamericana solicita al Tribunal que declare
que el Estado es responsable por:

a. la violación de los derechos a la personalidad juridica, vida, integridad
personal y libertad personal (articulos 3, 4, 5 Y 7), en conexión cOn el
artIculo 1.1, todos de la Convención Americana, respecto de las 70 víctimas
desaparecidas;

b. ia violación de los derechos a las garantias judiciales y a la protección judicial
'(articulos 8.1 y 25), en relación con los artlculos 1,1 y.2, todos de ia
Convención, en detrimento de las victimas desaparecidas y sus familiares,
asi como de la persona ejecutada y sus familiares, en virwd de la aplicación
de la ley de amnistfa a la investigación sobre los hechos;

c. ,la violación de los derechos a las garamras judiciales y a la protección judicial
(artrculos 8.1 Y 25), en relación con el articulo 1.1, todos de la ConvenCión,
en detrimento de las victimas desaparecidas y sus familiares, asl como de la
persona ejecutada y sus familiares, en virtud de la ineficacia de las acciones
judiciales nO penales interpuestas en el 'marco del presente caso;

d. la violaci,ón' del derecho a la libertad de pensamiento y expresión (artículo
13), en relación cOn el ertículo 1.1, ambos de la Convención, en perjuicio de
los familiares de las víctimas desaparecidas y de la persona ejecutada, en
razón de la falta de acceso a la información sobre lo acomecido; y

e. la violación del derecho a la integridad personal (artIculo 5), en Conexión con
el artIculo 1.,1, ambos de la Convención, en perjuicio da los femiliares de los
desaparecidos y de la persona ejecutada, en razón de la afectación y
sufrimiento generados por la impunidad de los' responsables; asi como la falta
de acceso a la justicia, a la verdad y a la información.

8. Conio. consecuencia de lo anterior, la Comisión Interamericana solicita a la
Corte que ordene al Estado:

a. Adoptar todas las medidas que sean necesarias, a fin de ,asegurar que la Ley
N° 6.683179 (Ley iJe Amnistía) no siga representando un obstáculo para la
persecución penal de graves violaciones de derechos humanos que
constituyan crímenes de lesa humanidad;

b. Determinar, a 'través de la jurisdicción de derecho común, la responsabilidad
criminal por las desapariciones forzadas de las víctimas de la Guerrí/ha do
Araguaia y la ejecución de Maria Lucia Patit da Silva, mediante una
investigación judicial completa e imparcial de los hechos con arreglo al
debido proceso legal, a fin de identificar a los responsables de dichas
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violaciones y sancionarlos penalmente; y publicar los resuitados de dicha
investigación. En cumplimiento de esta recomendación, el Estado deberá
tener en cuenta que dichos crímenes de lesa humanidad no san susceptibles
de amnistía y son imprescriptibles;

c. Realizar todas las acciones y modificaciones legales necesarias a fin de
sistematizar y hacer públicos todos ios documentos relacionados con las
operaciones militares contra la Guerrílha do Araguaía;

d. Fortalecer con recursos financieros y logísticos los esfuerzos ya emprendidos
en la búsqueda y sepultura de las víctimas desaparecidas cuyos restos
mort¡¡les aÚn no hubieran sido encontrados y/o identificados;

e. Otorgar una reparación a los familiares de las víctimas desaparecidas y de la
persona ejecutada, que incluya el tratamiento físico y psicológico, así como
la celebración de actos de importancia simbólica que garanticen la no
repetición de los delitos cometidos en el presente caso y el reconocimiento
de la responsabilidad del Estado por la desaparición de las víctimas y el
sufrimiento de sus familiares;

f. Implementar, en un plazo razonable, programas de educación en derechos
humanos permanentes dentro de las Fuerzas Armadas brasileñas, en todos
los niveles jerárquicos ,e incluir especial mención en el currículo de dichos
programas de ,entrenamiento al presente caso y a los instrumentos
internacionales dI" derechos humanos, específicamente los relacionados con
la desaparición forzada de personas y la tortura; y

g. Tipificar en su ordenamiento interno el crimen de desaparición forzada,
conforme a los elementos constitutivos del mismo establecidos en los
instrumentos internacionales respectívos.

111. REPRESENTACIÓN

9'. Conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 34 del Reglamento de la Corte,
la Comisión ha designado al Comision.ado Felipe González, y a su Secretario, Ejecutivo,
Santiago A, Canton, como sus delegados en este caso. La Secretaria Ejecutiva Adjunta
Elizabeth Abi-Mershed y los abogados Lilly Chlng y Mario López Garelli, especialistas de la
Secretaría Ejecutiva de la Comisión, han sido designados para actuar como asesores
l~alu. ' '

IV. JURISDICCIÓN DE LA CORTE

10, La Corte es competente para conocer el presente caso, El Estado adhirió la
Convención Americana el 25 de septiembre de 1992 y aceptó la jurisdicción contenciosa'
de la Corte ellO de diciembre de 1998. De acuerdo con el articulo 62(3) de la misma, el
Tribunal es competente para conocer de cualquier caso relativo' a la interpretación y
aplicación de ias disposiciones de la Convención que le sea sometido, siempre que ios
Estados partes en el caso hayan reconocido o reconozcan la competencia de la Corte.

11. Brasil aceptó la jurisdicción contenciosa de la Corte y reconoció

por tiempo indet.erminad6,. como obligatoria y de pleno derecho, la competencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, en todos los casos relacionados Con la interpretación o
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apliGación de la Convenoión Amerioana sobre Derechos Humanos, da conformldad oon si
artículo 62 de la misma, bajo reserva de reciprocidad y para hechos posteriores a esta
Declaración.

12. En el Informe de Fondo No. 91/08, la Comisión conciuyó que el Estado
brasileño es responsable por la violación de los derechos al reconocimiento· de la

.personalidad juridica, a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las
garamfas judiciales, a la libertad de pensamiento y expresión y a la protección judicial; en
conexión oon la obligación general de respeto y garantía de los derechos humanos y el
deber de adoptar dlsposioiones de dereoho interno, todos estableoidos en la Convención
Americana. Por otra parte, la CIDH estableció la violación de los artloulos 1, XXV. XXVI.
XVII Y XVIII de la Declaración Americana.

13. En virtud de la fecha de la ratlficaoión de la Convenolón por parte del Estado
y en apllcaoión de la jurisprudencia del Tribunal, la presente dem..nda no se ·reflere a las
violaciones de la Declaraoión Amerioana establecidas por la CIDH ni a los hechos y
violaciones que oourrieron oon anterioridad a la entrada en vigencia de la Convención
Americana para Brasil. Lo anterior con la salvedad de las conductas de carácter
oontinuado' que persisten con posteridad al 10 de diciembre de 1998 y las aotuaciones
que constituyen hechos independientes y que configuran violaciones especfficas y
autónomas oourridas después del reoonoclmiento de la competencia del Tribunal4

•

14. Por lo tanto, la Comisión considera que el Tribunal ''tlene competencia para
coriocer de las violaciones que se presentan en la demanda. relativas a las acciones' y
omisiones del Estado brasileño. asr como sus efectos.

V. TRÁMITE ANTE LA COMISiÓN INTERAMERICANA"

15. El 7 de agosto de 1995, la Comisión Interamerlcana recibió una petición
contra Brasil, presentada por el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) y
por Human Rights Watch/Amerioas, a quienes se sumaron como co-peticionarios .el Grupo
Tortura Nunca' Más de Rio de Janeiro, la Comisión de Familiares de Muertos y
Desaparecidos Politicos del Instituto de Estudios de la Violencia del Estado, y la señora

S Corte I.O.H., CiiJSQ 81fJk~. ExcepcIones Pref{minares. Sentencia. de 2 de jUlio de 1996. Serie e No. 27, pérr 39. Véase
también al respecto, Corte I.O.H., Casó Trujillo 010Z8. Raparacíones (art. 63.1 ConvenciÓn AmerIcana sobre Derechos
Humanos). Sentencia de 27"de febrero de 2002. Seríe e No. 92, Voto Razonado del Juez Sergio GaTera RamCrez, párr. 10,
Corte LD.H., Caso VelásquBZ RodtfguGz. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie e No. 4, párrs. 156 y 158; Corte I.D.H"
Ceso Godfnez Cruz. Sentencia del 20 da enero de 1989. Serie e No. 13, párrs. 163 y 166.

4, Corte I.D.H .. Caso de las Hermanes Serrano eren:. E;r<cspolons$ Pral/minarss, Sentencia pe 23 de noviembre de 2004. Sería
e No. 11 B. párr. B4. De igual manera¡ en el caso Genie Lacayo, la Corte ee declar6 oompetente para conocer de la demanda
interpuesta. por la Comisión, referida a la falta de diligencIa en el proceso de investigación jUdicial y sanción de los
responsables de la muerte d.el joven Jean Paul Genle Lacayo, a pesar de que su muerta ocurriD con' anterIoridad a la
acept,ación de la competencia de la Corte por parte del Estado, debIdo a qU0 el objeto y pretene¡one~ de la demandé en
cuestIón ,no se referfan a hechos anteriores a dioha eceptaoián de oompetencla por parte del I;stl:ldo. Corte l.D.H., Ceso
Genia LSC;;5Jyo. E,,:cepcionee PrelimInares. Sentencia de 2.7 de enem as 1995. Serie e No. 21, párr. 26. Cfr, Caso Cantos,
sobre distinción entre hechos que tuvieron tuga( antes y después de la aceptación de la competencia de la Corte, para,
Elfectos de determinar la competencia del TribunoL Corte t.D.H .. Caso Cantos. Excepciones f'relimin~ro$. Sentencia de 7 de
septiembre de 2001. Serje e No. 85, párr. 40. .

6 '~as aotuaoiones mencionaefee en esta Mcclón se encuentran' en el expediente efel trámite del caso ante la CIDH. Apéncfioe
3.
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Angela Harkavy (todos en adelante "los representantes"), por la supuesta violación de los
derechos humanos previstos en los artfculos 1 (derecho a la vida, a la libertad, a la
seguridad e integridad de la personaL XXV (derecho de protección contra la detención
arbitraria) y XXVI (derecho a. proceso regular) de la Declaración Americana de los Derechos
y Deberes del Hombre (en adelante "la Declaración Americana" o "la Declaración").. y en
los artículos 4 (derecho a la vidaL 8 (garantlas judiciales), 12 (libertad de conciencia y de
religión), 13 (libertad de pensamiento y de expresión), y 25 (protección judicial),
conjuntamente con el incumplimiento del artículo 1.1 (obligación de respetar los derechos)
de la Convención Americana. El 21 de agosto de 1995 la CIDH acusó recibo de la petición
y el 12 de diciembre siguiente, la CIDH remitió al Estado las partes pertinentes de la
petición, solicitándole información sobre el caSo.

16. El 20 de mayo de 1996, la Comisión recibió Una nueva comunicación de los
representantes, la cual fue trasladada al Estado para sus observaciones. Brasil presentó su
respuesta el 26 de junio de 19966

• El 16 de Julio Siguiente, la Comisión envió copia de la
respuesta estatal a los representantes, solicitándoles sus comentarios y el 23 de agosto de
1996, éstos fueron presentados7 • Dichos comentarios fueron remitidos al Estado el 19 de
septiembre de 1996.

17. El 7de octubre de 1996 se celebró una audiencia entre las partes, en la que
los representantes y el Estado presentaron sus argumentos sobre· la admisibilidad de la
petición ..

18. Mediante comunicaclon del 9 de diciembre de 1996. los representantes
solicit"ron información sobre el interés del Estadp en procurar una splución amistosa <'ln
varios de los casos, entre los que estaba incluido el presente. El 13 de diciembre siguiente,
la Secretaria de la Comisión informó a los representantes que el Estado no se habra
pronunciado sobre la posibilidad de una solución amistosa de los referidos casos.

19. El 10 de enero de 1997 la Comisión recibió nuevos documentos y una
solicitud de parte de los representantes en el sentido de incluir como co-peticionarios a la
Comisión de Familiares de Muertos y Desaparecidos Pollticos del Instituto de Estudios de la
Violencia del Estado - lEVE, Y a la Sra. Angela Harkavy, hermana de Pedro Alexandrino
Oliveira, desaparecido en la re.gión del Araguaia.

20. El 25 de febrero de 1997,· el Estado presentÓ nuevas observaciones sODre el
. caso. Esta información fue remitida a los representantes el 18 de abril de 1997.

21. El 4 de marzo de 1997 la Comisión celebró una segunda audien·cia enne las
partes, en la que nuevamente se presentaron argumentos en torno a la admisibilidad de la
petición y fue arda, en calidad de testigo, la señora Angela Harkavy, hermana de un
desaparecido y ca-peticionaria en el caso. La Comisión ofreció sus buenos oficios para

e En su contestación el Estado refirí6 e 1013 procedimientos disponibles en Brasll para la soluoión dal litigio, y argumentaba
acumulativamente el no agol;e.miento de 10$ recursos internos y la pérdida da objeto de la petición. Ver expediente del ceso
ante la CIDH. Apéndice 3: de la demanda.
7 En resumen, alagaron que el trámite lento 9 improductivo del proceso judicial era prueba de que el Estado no tenía inténckin
de esclarecer los hecl"los relativos a la. daeaparición de las vfctimas. Asimismo, alegaron la insuficiencia de la Ley N° 9140 de
1995. Ver expediente del ca.so ante la CIDH. Ap:éndice 3 de la demanda,.
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procurar una solución amistosa y otorgó un plazo de treinta dras para que las partes
decidieran si deseaban recorrer esa vra.. En la misma ocasión, los representantes
presentaron alegatos escritos sobre el caso.

22. El 6 de marzo da 1997, el Estado remitió nuevas observaciones sobre el
caso, en los términos de su exposición oral durante la audiencia del 4 de marzo, y en
respuesta a la comunicación de los representantes de la misma fecha. En su contestación,
el Estado solicitó el archivo del caso.

23. El 20 de mayo de 1997 los representantes remitieron su respuesta a las
observaciones del Estado, adjuntando asimismo alegaciones de un nuevo co-peticionario, el
Grupo Tortura Nunca Mais - RJ. Las observaciones y los documentos pertinentes fueron
remitidos al Estado el 3 de junio de 1997. La respuesta. del Estado fue recibida el 25 de
julio de 1997 y remitida a los representantes el 29 de ese mes.

24. El 4 de noviembre de 1997 la CIDH recibió Información de los
representantes, incluida la' declaración de uno de los sobrevivientes de la "Guerrllla dei
Araguaia". Estos documentos fueron remitidos al Estado el 17 de noviembre de 1997.

25. Mediante comunicaciones recibidas ios días 14 y 22 de abril de 1998, los
representantes ofrecieron nueva información sobre la exi~tencia de documentos militares
con datos precisos sobre ei paradero de las personas desaparecidas. Esta Información fUe
remitida al E·stado.

26. El 31 de agosto siguiente, el Estado presentó sus observaciones y solicitó el
archivo del caso. Esta información fue trasladada el 1 de septiembre de 1998 y el 3 de
febrero de 1999 los representantes solicitaron una prórroga que fue concedida el mismo
dla. El 5 de marto de 1999, los representantes presentaron sus alegatos, los cuales fueron
tral)smitidos al Estado el 11 de marzo del mismo mes.

27. El 6 de marzo de 2001 la Comisión adoptó el Informe de Admisibilidad No.
33/01 s, con el que declaró el presente caso admisible en lo que se refiere a hechos que
podrran constituir violaciones de los artrculos 1, XXV y XXVI de la Declaración Americana y
de los artículos 1.1, 4, 8, 12, 13 Y 25 de la' Convención Americana. Dicho informe fue
notificado a las partes el 14 y 15 de marzo de 2001, respectivamente.

28. El 16 de diciembre de 2004, la Comisión requirió a los representantes que
presentaran sus alegatos sobre el fondo del caso en el plazo de dos meses. Después de
varias solicitudes de prÓrroga, los representantes remitieron dichos alegatos el 28 de
noviembre de 2006. La Comisi6n trasladó este escrito al Estado el 4 de diciembre de 2006
y le requirió que presentara sus alegatos de fondo en el plazo de dos meses.

29. El 1 de marzo de 2007, el Estado solicitó una prórroga' de sesenta dras para
someter a la Comisión sus observaciones ai escrito de los representantes, pedido
concedido por la CIDH el 7 de marzo del mismo año. El 1 de mayo de 2007, el Estado

8 CIDH, Informe No. 33/01 (admisibíHd;;l.d), 11 :552, Julia GOmaa Lund y otros (Guerrílha do Aroguala), Brasil, 6 de marzo de
2001, ApéndIce 2.
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presentó sus observaciones sobre el fondo del caso, cuyos anexos y versión original fueron
recibidos por la SecretarIa Ejecutiva el 22 de mayo siguiente.

30. Además, la CIDH recibió información de los representantes en las siguientes
fechas: 5 de julio de 2007. 8 de noviembre de 2007, 18 de abril de 2008 y 22 de abril de
2008. Dichas comunicaciones fueron debidamente trasladadas al Estado.

31. Por otra parte, la CIDH recibió información del Estado en las siguientes
fechas: 28 de agosto de 2007, 4 de septiembre de 2007, 25 de septiembre dé 2007 Y 24
de enero de 2008. Dichas comunicacionl'ls fueron debidamente trasladadas a los
representantes.

32. El 31 de octubre·de 2008 la Comisión Interamericana adoptó el Informe de
Fondo No. 91/08 de 31 de octubre de 2008. En él concluyó"

que .131 Estado brasileño detuvo arbitrariamentE?, tortur6 e hizo desapareoer a los míembros del
pedoB y 109 campesinos listatlos en 131 párrafo 94 de este Informe. Asimismo, la CIDH
concluy[ól que, en virtud de la Ley N° 6.683/79 (Ley de Amnistía), promulgada por el
gobierno militar de Brasil, el Estado no llevó a cabo ninguna ínvestigación penal para juzgar y
sancionar a las personas responsables de estas desapariciones forzadas; que los recursos
judiciales de naturaleza oivil co:n miras a obtener información sobre los hechos no han sido
efectivos para garantiza.r a los familiares de los desaparecídos el aoceso a Información sobre la
Guerr;[he do Araguaia; que las medidas legislativas y administrativas adoptadas por el, Estado
han indebidamente restringido el derecho da aCCeso a la información de estos familiares; y que
la desaparición de las vfctimas, la impunidad de sus responsables, y la falta da acoeso"a la
justicia, a la verdad y a la información, han afectado negativamente la integridad personal de
los famfliares de los desaparecidos. Por otra parte, la Comisi6n"lnteramericana decid[ió) que no
arra] necesario pronunoiarse sobre la supuesta violación del artrculo 12' de la Convención,
visto que la misma €Ist[aba]' subsumida en las violaciones a la integridad personal de los
familiares de los desaparecidos. En consecuencia, la Comisi6n Interamericana concluy[ól que
el Estado es responsable por las siguientes violaciones de los dereohos humanos:

Artfculos' 1, XXV y XXV! de la Declarac;ión Amerioana; y Artroulos 4," 5 Y 7 de la
Convención Americana, en conexión con el artículo 1.1 del mismo instrumento respeoto de las
víctimas desaparecidas;

Artículo XVII de la Declaraoión Americana y Artículo 3 de. la Convención Americana,
en perjuicio de las vrctimas desapareoidas, en relación con el artículo 1.1 de la Convención;

Anfculos I de la Declaración Americana y Artfculo 5 de la Convenci6n Americana, en
conexión con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de los familiares de los
desaparecidos; ,

Artfculo 13 de la Convención Americana, en conexión con el ArtrcUlo 2 pel mismo
instrumento internaoional; en perjuioio de los famllíares de los desaparecidos;

Artfculos XVIII de la Declaraoión Americana, y 8.1 y 25 de la Convenci6n Americana,
en relaci6n con los Artfculos 1.1 "y 2 del mismo Tratado, en detrimento de las vfctimas
desaparecidas y sus familiares, en virtud de la aplioación de la ley de amnistía a estas
desapariciones forzadas; y

II Cft. CIDH, Informe No. 91/06 (fondo), 11.652, Julia Gomas Lund y otros (Querrilha do Aragueie), Brasil, 31 de octubre de
2008, Apéndice 1, párr. 215.
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Artfculos XV/lI de fa Declaración Americana, y 8.1 Y 25 de la Convención Americana,
en relación con el Artroulo 1.1 del mismo Tratado, en detrimento de las v(ctimas
desaparecidas y sus familiares, en virtud de la ineficacia de las aociones judioiales no penales
interpuestas en el marco del presente caso.

33. Asimismo. en su Informe de Fondo, la CIDH recomendó al Estado ' °
1. Adoptar todas las medidas que sean necesarias, El fin de asegurar que la Ley N°
6.683/79 (Ley de Amnistía) no siga representando un obstáculo para' la persecUción penal de
graves violaciones de dereohos humanos que constituyan orfmenes de lesa humanidad.

2. Determinar, a través de la jurisdicción de derecho común, la responsabilidad criminal
por !lis desapariciones forzadas de las víctimas de la Guerrilha do Araguele, mediante una
investigación judicial completa e imparcial de los hechos con' arreglo al debido proceso legal, a
fin, de identificar a los responsables dé dIchas violaciones y sal;1cionarlos penalmente¡ y
publicar los resultados de dicha investigación, En cumplimiento de esta recomendación, el
Estado deberá tener en cuenta que dichos cr(menes de lesa humanidad son inamnístiables e
imprescriptibles.

3. ,Realizar toda!:;: I,as acciones y modificaciones'legales necesarias a fin de sistematizar y
haoer públicos todos los documentos relacionados con las operaoiones militares contra la
Guerrilha do Araguaia.

4. Fortalecer oon reoursos financieros y logfsticos los esfuerzos ya emprendidos' en la
búsqueda y sepultura 'de las vrotimas desapareoidas cuyos re~tos mortales aún no hubieran
sido encontrados ylo identificados.

5. Otorgar una reparación a los familiares da las víctimas, que incluya el tratamiBm:o
ffsico y psioológico, así como la celebración de actos de importancla simbólica que garanticen·
la no repetición de 109 delitos cometidos en el presente caso y el reconocimiento de la
responsabilidad' del Estado por la desaparición de las vfctima,s y el sufrimiento de sus
familiares.

6. Implementar, en un plazo razonable, programas de educaci6n en derechos humanos
permanentes dentro de las Fuerzas Armada.s brasHaf'las, en todos los niveles jerárquicos e
inoluir especial mencJón en el currfcuJo de dichos, programas de entrenamiento al presente
oaso y a los instrumentos internacionales de derechos humanos, especfficamente los
relaoionados con la desaparición forzada de personas y la tortura.

7. Tipifioar en su ordenamiento interno el orimen de desaparición forzada, conforme a
los elementos constitutivos del mismo establecidos en los instrumentos internacionales
respeotivos.

34. El Informe de Fondo fue notificado al Estado el 21 de noviembre del 2008,
otorgándole un plazo de dos meses para que adoptara las recomendaciones comenida's en
él. En esa misma fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43.3 de su
Reglamento, la ~omis¡6n notificó a los representantes sobre la adopción del informé de
fondo y su transmisi6n al Estado y les solicitó que expresaran su posición respecto del
sometimiento del caso a la Corte Interamericana.

35. Mediante comunicación recibida el
representantes solicitaron que se sometiera el caso

22
a la

de diciembre de 2008
Corte y consideraron que

los
ello

10 Cfr, C1DH, Informa No. 91/0a (fondo), 11.552, Julia GOmas Lund y otros {Guerrilha do AraguaiaL Brasil, 31 de oc~ubre de
2008, Ap~ndioe 1, párr. .216.

HORA DE RECEPCIóN MAR,26, 6:29PM



MAR/26/2009/THU 09:26 PM

12

P. 014

000014

significarra para las vrctímas y para la sociedad brasileña el rescate del derecho a la verdad
y a la memoria respecto de su propia historia.

36. El 26 eJe enero de 2009, el Estado presentó una comunicación en la que
solicitó a la CIDH la concesión de una prórroga de 30 dras para presentar sus
observaciones sobre las recomendaciones del Informe 91/08. En su comunicación, el
Estado "reconoc[ióJ expresamente la suspensión del plazo previsto. en el artículo 51 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos para el sometimiento del caso a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos". El 12 de febrero de 2009 la CIDH concedió la
prórroga solicitada por el plazo de un mes.

37. El 13 de marzo de 2009, el Estado envió una solicitud de prórroga adicional
de 6 dras, a fin de presentar'sus observaciones sobre las recomendaciones emitidas por la
CIDH. En dicha comunicación el Estado también "reconoce expresamente la suspensión del
plazo previsto en el artrculo 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos para
el sometimiento del caso a la Corte Interamericana de Derechos Humanos".

38. El 17 de marzo de 2009 la CIDH concedió una prórroga por el plazo de cinco
días contados a partir del traslado de su comunicación; es decir, del 22 de marzo de 2009.
El 24 de marzo de 2009 el Estado presentó un informe parcial sobre el cumplimiento de las
recomendaciones contenidas en el informe de fondo y una nueva solicitud de prórroga,
esta vez por el plazo d'e seis meses. El 26 de marzo siguiente, de acuerdo con lo dispuesto
por los articulas 51 (1) de la Convención y 44 de su Reglamento, la Comisión
Interamericana consideró la información presentada por el Estado y, en virtud de la falta de
implementación satisfactoria de las recomendaciones contenidas en, el informe 91/08,
decidió someter el presente case a la jurisdicción de la Corte Interamericana.

VI. FUNDAMENTOS DE HECHO

1. ConsideracIones previas: las circunstancias particulares de incertidumbre
respecto de los hechos del presente caso y el reconocimiento de dichos
hechos por el Estado

39. En primer lugar, la' CIDH observa que el c<\so sub examine presenta
características peculiares que dificultan establecer todos los hechos relacionados con las
violaciones a la Convención y la Identificación de las vrctimas desaparecidas. En "facto,
conforme han alegado los representantes en el p'rocedimiento ante la CIDH.

en virtud de la propia naturaleza del presenta caso y de las violaciones alegadas en su marco,
ha Sido imposible para ellos y para toda la sociedad brasileña conooer la verdad sobre las
acciones del Ejérclto brasileno ocurridas en Araguaia entre 1972 y 197511 .

40. Al respecto, la Comisión Interamericana resalta que las dificuitades para
obtener la verdad y los obstáculos al acceso a los documentos oficiales de las Fuerzas
Armadas sob're las operaciones militares emprendidas en, la región durante dicho perfodo,

11 C1DH, Informe No. 91/08 {fondo}, 11.662, Julia Gomea Lund y 01:ros (Guerrilh8 do Aroguei8L Brasil, 31 da octubre de
2008, Apéndice 1, parro 1Z.
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imposibilitan también a la CIDH hacer un recuento detallado y preciso de lo ocurrido en el
contexto del presente caso.

41. Aunado a ello, la CIDH enfatiza que, durante el transcurso del trámite de este
caso, el Estado nunca controvirtió los hechos mencionados en la petición inicial, en cuanto
a las operaciones militares en la región de Araguaia, y las' resultantes desapariciones y
ejecuciones de los miembros de la Guerrflha do Aragui'lia, aunque no haya precisado las
circunstancias de las mismas. Asimismo, el Estado, desde su primera manifestaoión en el
proceso de fecha 26 de junio de 1996. reconoció su responsabilidad por ios hechos
relativos a la detención arbitraria e ilegal y la tortura de las vfctimas y su desaparición12, en
los términos generales planteados en la Ley 9.140, del 4 de diciembre de 1995 (en
adelante "Ley 9.140/95 ").

42. Al respecto, la Ley 9.140/95 establece en su artfculo 1 0 que:

Son reconocidas como muertas, para todos los efectos legales, las personas que hayan
participado, o hayan sido acusadas de partIcipaoión, en actividades polfticas, en el perrodo del
2 de septiembre de 19.61 al 5 de octubre de 1988, y que, por ese motivo, hayan sid"o
detenidas por agentes públicos, encontréndo$B, desde entonces, desaparecidas, sin que de
ellas haya notioias13.

43. Dicha ley también creó la ComIsión Especial sobre Muertos y Desaparecidos
Polfticos (en adelante "CEMDP"), que tenía como una de sus atribuciones "llevar a cabo el
reconocimiento de las personas desaparecidas"". Respecto del· re.·conocimiento por el
Estado de los hechos del presente caso, la propia CEMDP, en su Informe Final, determInó
que,

la. ley 9.140/95 esta.bleció el. reoonooimiemq, por el Estado brasileño, de su responsabilidad
por el asesinato da opositores polrticos en el período de referenCia. Reconoció
automá.ticamente 136 casos de desaparecidos contenidos en un dossier' organíz:ado por
familiares y defensores de los derechos humanos tr'as 25 aflos de búsquedas's.

44. Asimismo, de las 136 desapariciones automáticamente reconocidas por la
Ley 9.140/95, 71 personas desaparecieron en el marco de la Guerrílha do Aráguaia. En las

12 C1DH, Informe No. 91/06 (fondol, 11.55'2, Julia Gomas lund y otros (Guerrflha do Araf/uaia), Brasil, 31 de octubre de
2008, Apéndice 1, párrs. 26-26.
13 Ley 9.140/95; artículo 1 (redacción modificada. por la Ley 10.536. de Z002) (el ?vbreV<;ldo es nuestro) (traducción libre dol
portugués original: I'$f}a reoonhecldos como mortas, paro rodos os efpitos leg8;s, 83 peSSOfJS Qt.Je tenhain parlfc/pado, ou
renhom s;do 8cusedos de p(;Jr(lctper;iio, em ativldades pol/t(eas, no perIodo de 2 de serembro de 1961 6 5 de outubro da
1988, e que, por esTe mor;vo, renhem sido det/das por agentes públfcos~ 'achando-se desde enrIJo, deS8pereaides, 38m que
delas ha/a notíe/as").

14. L.ey 9.140195, artículo 4.l.a. (redacción modificada por le Ley .10.875, de 2.004) (tHlducci6n libre dél portugu4s orIgInal:
"proceder 80 reconhecimento de peSSOfJS dssapaI'9cldas'').

15 Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos POlítioos. O/refro B Msm6r1a B a V9l'dadlil. Brasílla: SecreTaria Espec;al
dos Direiros HUmBncS da Pres;d§nc;e da República, 2007. Comunicación del ¡:;'stado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1,
Pág. 17. Los 136 desaparecidos incluidos en la Ley 9,140/95 están listados en el Anexo 1 de la referjcla teyo En adelante. la
CIDH paSa a referIrse a dicho Informe en el tex'tO como "Informe Final de la CEMDP·'. pese a Que el mandato de le CEMDF' no
se termina" con la publicación de dicho Informe. .
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palabras de la CEMDP, los desaparecidos de la Guerrl'lha do Araguaia "representan la mitad
del total de desaparecidos polltlcos en Brasil,,'6.

45, No obstante el reconocimiento explIcito del Estado ante la CIDH respecto de
las desaparicione.s ocurridas en eí marco de la Guerrilha do Araguaia, expresado incluso a
través de la promulgación de una ley con dicha finalidad, los propios órganos oficialmente
creados a fin de investigar los hechos relativos alas desapariciones en el Brasil, y
especrficam~nte las desapariciones relacionadas con la Guem'lha do Araguaia, tuvieron
dificultades al momento de tratar de hacer un recuento preciso de lo ocurrido. La CEMDP,
por ejemplo, observó qUe, las "Fuerzas Armadas han adoptado una actitud debido a la cual
predomina hace más de 30 años el silencio respecto de¡' asunto"'?, La incertidumbre
respecto de los hechos, particularmente en virtud del referido sigilo de las Fuerzas Armadas
brasileiias sQbre las operaciones militares en Araguaia, afecta seriamente la posibilidad que
la CIDH pormenorice los hechos del presente. caso; e incluso que identifique las víctimas a
cabalidad.

46. Otro informe aportado como prueba por el propio Estado ante la CIDH con
vistas a la identificación de 'Ios desaparecidos políticos de la Guerrilha do Araguaia indicó
que "el' Estado brasilefio mantuvo silencio por décadas respecto de este episodio"'".
Dicho informe :fue producido por una Comisión Interministerial creada por el Estado para
investigar.las circunstancias de las desapariciones ocurridas en el marco de la Guerrilha do
Araguaia. En el informe se señala además que la referida Comisión Interministerial trató de
obtener 'Ia 'colaboración de las Fuerzas Armadas a 'fin de establecer "quién había sido
muerto, dónde había sido enterrado y cómo ello habla ocurrido"'·. Sin embargo, las tres
Fuerzas Armadas (Ejército, Marina y Aeronáutica) alegaron "no disponer de documento
alguno relativo a lo ocurrido en la región de Aragyaia entre 1972 y 1974" Y afirmaron
además' "que todos los documentos relativos a la represión realizada por el régimen mílitar
a la [Guerrl7ha do AragueiaJ habían sido destruidos en diferentes períodos con base en la
legislación vigente"'o.

47, Pese a todo lo' anterior, conforme a lo señalado por la CEMDP, a partir de.
1980 un grupo de familiares de los' desaparecidos en Araguaia empezó a emprender
esfuerzos personales con el fin de obtener información respecto de sus seres queridos.
Emprendieron varias campañas de búsqueda de información, en las que recaudaron
testimonios de moradores de la región y encontraron indicios de cementerios clandestinos ..
en la región, en octubre de 1980, abril de 1991 y enero de 1993, respectivamente.

16 Comisión Especial sobra Muertos y Desaparecidos Polft\005. Direito (} Memór!s a a VerdBde. 8rBsfIJa: SecretarIa éspeci8/
dos Díreitos Humanos de Pies;d~(1c¡e d;f¡ RepúblIca, 2007. Comunlcaci6n del Estado del 25 de septiembre de 2007. Anexo 1,
Pág. 196,

17 Comisión E,special ::;obre Muertos y Desaparecidos Polfticos. Direir.o e Memórle $ iJJ VfJrdade. 8f8sf{fa: Secretaria /ispecüJ!
dos Direitos Homeno$ de Presidénoia d<!'J ReptJbllca, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1,
Pág, 195,

18 Ref;;¡tón'o ds Gomíssáo Intsrministerial cri8á8 pelo lJeorato N D 4.850~ da 02110/2003, com viSt83 GI idenUfic8<;Bo de
desaparecidos na Guerri/ns do Araguala. Comunlc(lci6n del Estado del 7 de mayo de 2007, Anexo 3. Pág. 1.

19 Refatório da ComfssSo IntermlniSter{el OriE1di';'/ pelo DeC(Bto N" 4.850, de 02/10/2003, com vis~a;s e ídantlfiaar;ao de
desapareoldos n;¡¡' Guerrl/f)8 do Arsgu8lB. Comunicación del E:atado del7 de mayo de 2007, Anexo 3. Pág. 4.

20 RelBt6rio da Comissifio Intsrmlnlsf@rlal criada pelo Decreto N" 4.850, de 02/10/2003, com vistas ti identiflcat;lJo de
desap8recidos. na Guerri/he do AriJBUale. Comunlcaolón del Estado del 7 de mayo de 2001, Ane::-::o 3. Pág. 4.
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Posteriormente, a partir del 28 de abril de 1996, el periódico O Globo inició una serie de
reportajes sobre la Guerrílha do Araguaia, en la que presentaba, incluso, fotos de personas
presas y muertas". A partir de entonces, varios reportajes de prensa han hecho referencia
a lo ocurrido en Araguaia. Según la CEMDP,

no obstante al silencio oficial de las; ,Puerzas Armadas, decenas de militares que tuvieron
participación el la represión a la Guerrflhe do Araguai@ han presentado deolaracionas y
entregado documentos a periodistas, que contienen informaoi6n inédita, fotos y datos que
aclaran elementos importantes de lo que falta esolareoer oficialmente 2?

48. Asimismo, el propio Informe de la CEMDP hace referencia a otras
publicaciones autorizadas sobre la dictadura brasileña y la Guerrilha do Araguaia, por
ejemplo, el Informe Arroyo", la serie de cuatro tc¡mos sobre la dictadura del periodista Elio
Gaspari", el libro Opera980 Araguaía - os arquivos secretos da guerrilha, de los periodistas
Tafs Moraes y Eurnano Silva", el libro A Lei da Selva, del periodista e historiador Hugo
Studareo, y el proyecto Brasil: Nunca Mais, producido por la Arquidiócesis de Sao Paulo en
1.985", Dichas publicaciones autorizadas también sirvieron a la CIDH como referencias
para la reconstrucción del contexto y d~ los hechos especfficos del presente caso.

49. Por tanto, y pese
circunstancias especificas del caso,
dio por probados. en su informe

a la incertidumbre alrededor de muchas de las
a continuación, la Comisión establece 105. hechos que
.de fondo, teniendo en especial consideración el

21 Nota del periódico O Globo, de 26 de" abril da 1996, tItulada "Fotos identificem guerrilheirofil mortas no ArlJguMa".
ComunioaGión de los representantes del 2 de mayo de 19516, Ane:x;o 1 lb), Vé8.S0¡ asimismQ, Comisión Especiel sobre Muert.os
y DeBapareoict06 Políticos. Dkeito' iJ Mem6rfu e é Verdade. BrEJsf!ifiJ: Seorataris E:spec;al dos Direitos Humanos da Presidé,.,oia
da Repúblfc8, 2007. Comunioación del' t:stado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1. Pág.' 200. "

2:1. Comisión Especla.l sobre Muertos y Desap.e:reoidoB POlíticos. DlreJto a M@mória e i!I VerrffJde. BrEJsíl/a: Secretada EspecIe'
dos Dkeitos Humanos da Presldtincl8 da RepúbficfJ, 2007. Comunicación del Estado del 26 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 201.

2~ La CIDH no dispone de ese docvmen~o, 5in embargo, el Informe de la CEMDF haoe referencia al mismo, ínter alia, en la
pág. 200, en los siguientes términos: "[Arroyo) logr6 esoapar dé la regl6n, probablemente en enaro de 1974¡ Y produjo un
informe detallado sobra loa aoonteclmlentos. Ese documento ea, ha.eta la. faeha, más de 30 años después, una da las mas
Importantes fuentes de datos aobre loa muertos y desapareoidos de la Guerrílhu do Araguala".

:1ol Tomo 1 - GASPARI, Elio. A Dit8dum énvergonhada; Tomo 2 - GASPARI, Ello. A /Jitedv!"S Escancarada: Tomo 3 
GASPARI, Ello. A DIt<jJdur~ Dertatada; Tomo IV - GASPARI, Elio. A Dité¡1dura Encurralada. La CIDH obtuvo dichos libros de
oficio. El Informe de la C!=.MDP haca referencia a ellos, imer efia, en la pág. 201, en los siguiemes términos: "innumeras
publieaclones sobre Araguala, listadas al fin de asta informe, Incluyen la amplia serie de ou~tro tornoa sobre la historia de la
dictadura, del periodieta Elio Gaspart".

z[1 MORAIS, Tafs & SILVA, Eumano. Oper;¡¡giiq Araguf1la: os 8rquivos secrefos de Bverrllha. La 'CIDH obtuvo dicho libro de
o~icio. El Informe de la CEMDP hace referenci;;¡ al mismp, ¡mar alla, en la pág. 201, en los siguientes t~rminos: "merecen
especial atención do~ libros más recientes (...) Operr;u;iio Araguata'- t;:; arquivos secretos dlj} gusrrilh8, conteniendo
exhaustiva reconstrucción del epieodio hIstórico', con declaraciones reoien1;6l"l da mllltares y transoripoión de partas relevantes
de documentos que fueron guardados, en manos privadas, a salvo de la supueata destrUCCión de archivos que h¡:lbria sido
ordenada en 1974 por la alta cúpula del regimen militar". "

20 Le CIDH no díepone de e$e dOCUtrl.Bnto, sin embargo, el Informe de la CEMDP háce referencia al mismo, IntfJr alia, en la
pág. 201, en los siguientes términos: "merecen especial atención dOl;l libroa más rectentes t••. } A Led da Selve, otra detallada
reconstrucción de los hechos.. oonteniendo adicionalmente una fuente todavía inédita, nombrada por el autor 'Dossier
Araguala'¡ producido por agentes que participaron da la acción represiva y quient;;ls, séguramente, podrfan ser identificados
con relativa faciHdad por la a,lta cúpula militar, cvando Be tome la decisi6n de registrar oficialmente la versIón de las Fuerzas
Armadas".

2,7 Arquldi6cesls de Sáo PauJo. 8ros;f: Nvno¡;J Mafs. La CIDH obtuvo dicho libro de oficio. El Informe de la CEcMDP hace
referencie al mismo, inter al/a, en la pág. 201, describiéndolo en los siguientes términos: ¡'[un] amplio análísis sobre las
tortur.as, muertes y desapa.ricionas que marcaron el régimen militar¡'.
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reconocimiento del Estado respecto de los hechos relativos a la detención arbitraria e ilegal
y la tortura de las vfctimas y su desaparición, el contexto histórico de los sucesos, los
elementos de prueba aportados por las partes, asr como las publicaciones referidas supra.
La CIDH raitera, sin embargo, que las propias caracterfstícas del presente Caso y la falta de
Información oficial sobre las operaciones militares de las Fuerzas Armadas y la Guem'lha do
Araguaía, resultan en que la narración de los hechos, en particular en lo que se refiere a las
circunstancias de las desapariciones de las vfctimas, según las mismas palabras enunciadas
por la CEMDP, sea "repleta de contradicciones, inconsistencias y probable intencionalidad
da contra-información"2., '

2_ Contexto: los "años de plomo" (onos de chumbo) de la dictadura brasileña y
los primeros años del Gobierno del Presidente Ernesto Geisel (1968-1975)

50. El gobierno militar de Brasil tuvo inicio el 10 de abril de 1964, tras el golpe de
Estado que depuso al Presidente cívil Joáo Goulart29 • Ei Presidente Goulart habra sido
democráticamente elegido c'omo Vicepresidente y asumió el cargo de Jefe de Estado ante
la renuncia del anterior Presidente Ji'lnio Ouadros. La renuncia de Ji'lnio Ouadros el 25 dEl
agosto de 1961, dio inicio a una profunda cris'is institucional que culminó con el golpe
militar de 1964. Inmediatamente después de la renuncia, los tres ministros militares
impugnaron la sucesión del Presidente por el Vicepresidente, quien era percibido por las
Fuerzas Armadas como un nacio'nalista radical. Hubo una amplia movilización popular, lo
que obligó a Jos milítares a retroceder y permitir la sucesión; sin embargo, se instauró
'provisionalmente un régimen parlamentarista en Brasil, en el que se sustrajeron muchas de
las prerrogativas del Presidente. El perfodo entre 1962 y 1964 fue marcado por una amplia
moviíízación popular a favor del Presidente Joáo Goulart y sus ideas de reformas
estructurales, y las tensiones se agravaron con la' derrota de los militares en· un plebiscito
que extinguió el parlamentarismo y devolvió todos lós poderes al Jefa de Estado en el
marco de un régimen presidencialista'o.

51. Durante los 21 años del régimen dictatorial militar en Brasil (1964-1985) se
observaron períodos de mayor o menor represión y violencia del Estado, lo que según el
lenguaje coloquial de la época, se describía como "aperturas" y "endurecimientos" que se
intercalaban, El perfodo' comprendido entre 1968 y 1974 - durante 'el cual se habrra
desarrollado la mayorfa de las operaciones militares que resultaron en la desaparición
forzada de las víctimas del presente' Caso - "el pars estuvo bajo un régimen
manifiestamente dictatorial"", Al respecto', el Informe Final de la CEMDP señala que el
régimen militar brasileño tuvo por lo menos tres fases· distintas:

2B Comisión Especial sobre Muertos y De:sap'are:cldos PolCticos. Direíto IJ Memórie e 8 Verdade. BrasIl/a: SecretarIa EspecIal
dos Dlreitos flum&nos de Fresid{}ncfe de Repúbllcs, 2007. Comunlcaol6n del Estado del 2.5 de septiembre da 2007. AMXO 1.
Pág. 201.

2\l Véase Bresil: NUl7o¡;¡ Mais, pág. 59

30 Véase 8resN: Nunca M8is~ pago 57. Para una más amplia narraolón da la larga tradioión intervencionista da la.s FUGrzas
Armadas en Brasil desde la época de 16 Monarqufa hl¡lsta 1964, y el contexto poHtlco. social y económico que culminó en el
golpe mllltaf da 1964, v~a$e Brasil: Nunca Mais, págs. 53~59.

:1\ GASPARI, Elio. A D;reóur8 Envergonhada. p~g. 129.
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la primera desde el golpe en abril da 1964 y la consecuente consolidación del régimen; la.
o segunda que empieza en diciembre de 1968 con el Acto Institucional N° 5 (Al-ti) Y Se
desdobla en los 'años de plomo', cuando la represión alcanzó su más alto grado; y la teroara
Que se inicia con la toma da posesión del Presidente Ernesto Gals9l en 1974 - .año en que,
paradójicamente, la desapa.rioión de opositores Se torna rutina ~ [al mismo tiempo en Que se
inielal una gradual 'apertura' polftica32.,

52. A continuación, la Comisión Interamericana se referirá a los hechos que
estimó más relevantes para l.a determinación de la base fáctica del informe de fondo del
presente caso, que son los relativos a los cambios .en el ordenamiento jurídico que
proporcionaron soporte jurrdico al régimen militar y a las prácticas represivas de las fuerzas
de seguridad del Estado,

53. Preliminarmente, la dictadura' militar brasileña no fue un hecho áisladó en
América Latina, sino que se insertó en el contexto geopolrtico' mundial de la llamada
"Guerra Fria". En América Latina, salvo raras excepciones, en las décadas de los 60 y 70,
los paises del Cono Sur - Paraguay (1954), Brasil (1964), Argentina (1966 y 1976),
Uruguay (1973) y Chile (1973) - vivieron bajo dictaduras mílítares que aplicaron la
estrategia de lucha contra el comunismo a través de la "Doctrina de Seguridad Nacional".
Al respecto, la Corte Interamericana ha afirmado que

la mayorfa de los gobiernos dictatoriales .de la región del Cono Sur asumieron el poder o
est"aban en el poder durante la década de los arios setenta [. ..1 el soporte ideológico de todos
estos regímenes era la 'doctrina de seguridad nacional' por medio de la cual visualizaban a 10$
movimie'1tos da izquierda y otros grupos como 'enemigos comunes's:.'!,

54. Con base en la Doctrina de Seguridad Nacional, durante el régimen militar se
emitieron en Brasil sucesivas "Leyes de Seguridad Nacional" a través de sendos Decretos
del Poder Ejecutivo (Decretos-Lei, en adelante "DL") en 1967 (DL 314), Y en 1969 (DL 510
Y DL 898), todos de "naturaleza draconiana, que sirvieron como supuesto marco legal para
dar soporte juridico a la escalada represiva"", Asimismo, el más preponderante soporte
juridico del régimen militar en Brasil fue el llamado "Acto Institucional" (A to Institucional.
en adelante "Al")'".

55. El primer Al del 9 de abril de 1964,

:12 Comisi6n Especial sobre ML!6ttOS y Desaparecidos Politioos. Direito e Mem6ria e a Vetdade. BrasIlia: Secretada Especie!
dos O;reitos Hvmfilnos d8 Presidénc;a da República, 2007. Comunicación del Estado del 25 dé septiembre de 2007, Anexo ,.,
Pág. 21. .

3J Corté IDH. Caso Go/burú y otros Vs. ParBgUfJY, Sentencia da 22 de septiembre de 2006. Serie e No. 15~, parr. 61.6,

34 Comisi6n Especial sobre MuertQS y Dasaparecidos: Polfticos. IJlrefro e Memórl;;¡ e a Vardade, Brasllfa: Secret8rie Especlel
das Dlre/tos Humanos da Presíd(jncü~ da República, 2007. ComunicacIón del Estado del 25 de septiembre dé 2007, Anexo 1.
Pág, 19.

3!1 Los Actos Institucionales eran normas de excepción emitidas a través de Decretos del Podet Ejeoutivo, es decir, del propIo
gobIerno militar, que podran incluso reformar matarla constitucional. otorgándole al régimen total libertad para cambiar o
suspender derechos establecidos en la Constítución dé 1946. .
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desencaden6 la primera avalancha represiva, materializada en la terminaci6n sumaria de
mandatos, suspensión de derechos polfticos, despido de servidores públioos., exoneraci6n da
militares, retiro obligatorio, intervención en sindicatos y arresto de miles de brasileños3ll .

56. Según historiadores, ese Al debería haber sido el único, sin embargo, terminó
siendo el primero de varios (diecisiete en total), y a partir de la edición del AI-2, pasó a ser
conocido como AI-1 37 • '

57. El AI-2' fue dictado por el Presidente Castello Branco el 27 de octubre de
1965, y en virtud de él se dio por terminado el actuar de todós los partidos políticos, se
autorizó a que el Poder Ejecutivo clausurara ei Congreso Nacional, se instituyeron
elecciones "índirectas ..38 para Presidente de la República, y se extendió a los civiles la
competencia de la Justicia Militar por "crímenes políticos"". El AI-2 estuvo destinado
"exclusivamente a mutilar el alcance del voto popular y saciar el radicalismo insubordinado
de los oficiales que arrestaban sin pruebas y no querianliberar a ciudadanos protegidos por
la justicia"'o. Respecto del último punto, a través del AI-Z. "la militarización dei proceso
judicial conducida inevitablemente a la militarización de la represión política"".

58. El 5 de febrero de 1966 el Presidente Castelio Branco dictó el AI-3" a través
del cual las elecciones para gobernadores de los estados de la federación también se
volvieron "indirectas"'2. El 7 de diciembre de 1966 el Presidente dictó el AI-4, con el que
convocó al Congreso Nacional para votar y p'romulgar la nueva Constitución brasileña. La
Constitución de 1967 entró en vigór el 15 de marzo de 1967, fecha en que tomó posesión
del cargo el Presidente Costa e Silva~3.

59. De acuerdo con la información de analistas sobre la época, la evolución del
ordenamiento jurídico represivo fue provocando gradualmente reacciones de los sectores
populares. En' particular, el movimiento estudiantil se manifestó enérgicamente, hasta
alcanzar su auge en las grandes marchas de 1968. El momento crItico de las protestas
populares en ese periodo se dio a partir del, 28 de marzo de 1968, cUando poHcías miiitares
dispararon contra estudiantes que protestaban contra el cierre de un rest¡¡urante estudiantil

36 ComisIón 'Espacial sobre Muertos y Desaparecidos Polfticos: DinHto e MffJm6rifJ 13 El Verdadl!1. Brasl/la: S9Cr9taria Espec{8!
dos Dirsltos Humanos da Presídúncla da R9públlctJ, 2007. Comunicaci6n del Estado del 25 tle eep1;iembre de 2007, Anexo 1
Pág, 22.

37 V~ase Brasil: NUnca Mais, pág. 61; y"GASPAR1, Ello. A Olt8d()(f} Envergonh8diJ, pág. 136.

311 Elecciones indirectas se refieren a éleccionea en un sistema indirecto de voto, donde 105 ciudadanos no votan directamente
en sus candidatos. En el caso del AI-Z, el rnlsrno transfirió dé los oiudadanos al Congreso el poder de elegir el Presidente de la
Repúbllcá.

39 Véase 6rasil: Nunca Me;s, pág. 61; GASPAR1, Elío. A Diradura Envergonhad8, págs. 240, ¡55 y 257; y Comisión Espécia.!
sobre Muertos y Desaparecidos Pol(dco6. Direiro ~ Memórta CJ ti VGrdad(}. 8rasília: Secrerari8 Especíal dos DireirQs HumanQs
da PrGsidéncie da Repúb/fc81 2007. Comunicación del Estado del 25 de sept,iembre de 2007, Anexo. 1. Pág. 22.

40 GASPARI, Elio. A orcsduri3 ény('}(gonhede, pág. 259.

41 GASPARI, Ello. A Dir8dure EnvergonhedlJ,' pág. :2.60.

42 Véase 8rfilsil: Nunoa Mafs, pág. 61.

43 Véase Brasil: NuncfJ M¡;Jis, pág. 62.
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60. En ese contexto de recrudecimiento de la protesta popular contra el régimen
militar, el 13 de diciembre de 1968, el Presidente Costa e Silva dictó.el AI·5. A diferencia
de los otros Als, el AI-5 no tenía plazo de vigencia, "era la dictadura sin disfraces,,'5. El
Congreso Nacional fue cerrado, se restableció la posibílidad de los despidos sumarios,
terminación sumaria de mandatos, suspensión de derechos políticos, suspensión de los
derechos constitucionales a la libertad de expresión y de reunión. Además, se permitió la
prohibición del ejercicio profesional (lo que afectó la actividad periodística), se permitió la
confiscación de bienes y se suspendió la garantía del habeas corpus en casOS de crímenes
políticos contra la seguridad nacional,a.

61. Según el Informe Final de la CEMDP, el AI-5 "consolidó una dinámica de
radicalización"" y representó un "verdadero golpe dentro del golpe [militar] "'B. En virtud
del AI-5, "estaba armado el escenario para .Ios crímenes de la dictadura"'" y, en poco
tiempo,

estaba instalado un aparato de represión que asumió características de verdadero poder
paralelo al Estado Iouyos] agentes podfan utilizar los métodos más sórdidos, pues contaban
con el manto proteotor representado p0r el AI-5 y pOr la absoluta autoridad de los ofioiales
militaresBO• '

62. Paralelamente a la edición de los cinco primeros Als y las Leyes de Seguridad
Nacional (DLs 314, 510 Y 898), se creó un aparato de organismos de inteligenCia y
represión. El 13 de junio de 1964 la Ley 4341 creó el ServiCio Nacional de Informaciones
(en adelante "SNI") para recoiectar y procesar todas las infqrmaciones de interés a la
seguridad nacional"', que se transformó en "uno de los pilares de la dictadura"". El 2 de

44 Véase GASPARI. Elio. A Oitadura EnvergonhfJdi:1, págs. 277-283; BrasIl: Nunca Mais, pág.62; y Comisión Especial sobre
MuertoliO y Desaparecidos Políticos. Direito .9 Memórie e s Verdf)de_ Brastl;a: Secretaria Especia! dos Dire;ros· Humanos de
Presfóf}ncie de RepóbliofJ, 2007. ComunicacIón del Estado del 26 de septiembre de 2007,. Ane;o;:o 1. Págs. 24y 25.

4S Brasil: Nunca Ma{s, pág.62.

'te Véeae GASPAR,I, Elio. A Dltadura EnvfSrgonhad8, pág. 340; y Comisi6n E.spacial sobre MUertos y Desaparecidos Polftioos.
Direfto a Mem6ri8 e 8 Verdede. f3resl7is! SectGtBtla Espeolal dos O/reitas Humanos de P{"f!s/deno;s de R.epúbllc8,. 2007.
Comunloaolón dal Estado del 26 de septiembre de 2007, Anex.o 1. Pág. 2.6.

47 Comisión Especiel sobre Muertos y Desaparecidos Políticos. Direiro ti) Memória e a Verdade. Braslffa: Secretaria Espec;ul
dos Olreito$ Humanos da Presidench:J d;¡ Repúbliaa•. 2007. Comunicación del Estado del 2.5 de septiembre de 2.007. Anexo 1.
Pág. 24. .

<1.6 Comisión Espeoial sobre Muertos y Desaparecídos Folfticos. Direito 8 Mem6ria e El Verdade. Brasflia: Secretaría Especie!
dos Díreitos Humanos da Presidenola da RepúblIca, 2007. Comunicacíón del Estado del 25 de septiamb(G de 2007, Anexo 1.
Pág. 2".

~9 GASPARI, Ello.,A Dltadura Envergonhad8, pág. 341.

llO Comisi6n Especial sobre Muertos y DesaparecIdos Polftic.os. Oireiro 8 Memórl8 El iJ VerdadG. 8r8sflla: Secreteria Especia!
dos DIrGltos Humanos da Presidencie de Repúb!ict1r 20q7. Comunicación del Estado del .2:5 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 22.

S1 Véase GASPARI, Elio. A Ditsduril Env8rgonhada, pág. 154; 8r8511: Nunca Maia, págs" 72 y 73; Y ComIsión Espec¡e;l sobre
Muertos y Desapáfecldos Polfticos. Díreiro ;J¡ Memórla e !J V&fdad@. 8rasl/ia: Secreterií:J Especial dos otro/tos Humanos da
Presid&rlOl¡; da Repúblk;ar 2007. Comunicación del Eeta,do del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1. :ág. 23.

~2 Comisión Especial sobre fVIuertos y Desaparecidos Polfticos. Direíro iI Mam6ría G a Verdade. Brasflí8: SecretemOs E:;;pe.cisl
dos OlrGltos Humanos da Presid§ncia da RepúbllcFJr 2007. ComUnicación del E.stado del 25 dQ septiembre de 2007, Anexo 1.
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mayo de 1967 fue creado el Centro de Informaciones del Ejército (en adelante "CIE") a
través de Decreto del Presidente Costa e Silva, directamente subordinado al Ministro del
Ejército, con el objetivo de orientar, coordinar y supervisar todas las actividades de
seguridad Interna y contra-información"'.

63. Asimismo, en marzo de 1970, durante el mandato del Presidente Médici, ei
entonces Ministro del Ejército General Geisel (luego Presidente de la República) codíTicó la
actuación policial del Ejército en un documento llamado "Directriz de Seguridad Interna".
En julio de 1970, el Ministro Geisel comunicó a los generales bajo su mando que, conforme
a las instrucciones del Presidente Médicl, el Ejército asumlrra el comando de las actividades
de seguridad, y por lo tanto, prevalecerra sobre la Marina y la Aeronáutica, asr como sobre
la administración civil de seguridad. Dos meses después, el Ministerio del Ejército creó los

.Destacamentos de Operaciones de Información (en adelante "DOls"). Pese a la primacra
del Ejército. también se creó un organismo colegiado a fin de. garantizar la participación· de
las tres Fuerzas Armadas. el Centro de Operaciones de Defensa Interna (en adelante
"CODI")54. Según el Informe Final de la CEMDP, la conjunción de estos órganos.
notoriamente conocidos como· "DOI/CODI", "formalizó en el. seno del Ejército un comando
[de seguridad] que englobaba a las tres Fuerzas Armadas [. ..) [El] DOI/CODI asumió el
primer puesto en la represión polrtlca en el pafs"a5.

64. Por otra parte, la creación de ese aparato represivo y el desarrollo continuo
del referido ordenamiento jurrdico restrictivo de las libertades afectó fuertemente el
movimiento de protesta popular, y finalmei,te resultó en el crecimiento de la oposición
clandestina a través de movimientos de guerrilla urbana56 . Según el historiador Elio
Gasparl, la destrucción de las organizaciones armadas de oposición empezó en julio· de
1969; a través de la centralización de las actividades de policía polltica dentro del
Ejército". De acuerdo con el Informe Final de la CEMDP, "en el marco del endurecimiento
del régimen, algunas organizaciones partidarias de i,zqulerda optaron por la lucha armada
como estrategia de enfrentamiento de los militares"58. Dichas acciones de guerrilla urbana
se iniciaron antes de ·Ia AI-5, pero crecieron considerablemente tras dicho acto y el
aumento de la represión militar en Brasil59

• .

Pág. 22. El 5Nl estaba bajo .el mendo del Generel GQlbery do CoutO.6 Silva, que lo llamaba "Mlnlsterlo del SlJ€lnclo"
(GASPAR1, Elio. A Ditadura Envergonheda, pág. 164).

53 Vé¡¡¡:se GASPARI, ~1iQ. A Dit¡¡dur¡;; Envergof/hada, pág. 262.

M Véase GASPARL Ello. A OitBdur8 EscBncafed8, págs. 175~178; y Bresil: Nunce Maie, págs. 73 y 74.

ss O;:>misión Espeoial SQbre Muert;os V Desapare.cldos PolítIcos. Dfre/to tJ Memória lE! 8 Verdade. E3ras{(;e! Secre'teris f5spec/sl
dos [)ireitos HumfJnos de Fresid{}nc{a da R.ep,Jblit;a, 2007. Comunicación dal Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 23. Asimismo, exIstieron órganos represivos adjcionales actuando separadamente da menafa lndapendlente, por"
ejemplo, los Departamentos de Ordan polrtica y Social (DOPs) de la Ponda, el Cen~ro de Informaciones da Seguridad da la
.Aeronáutica (CISA) y el Centro de In1ormaciones de la Marina (CEN1MAR),

tll1 Véase Brasil: Nunca Mais, pago 62,

57 VéasG GASPARI, Ello. A ¡:;ltedura Escancarada, pág, 159.

156. Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecldoa Políticos, DltBHo a Mem6f/a e 8 Verdade, 8f1'JS(fiEJ: Secrotf;1rt'a Especie!
dos DltelCos Humanos da PrBsldfincla de República" 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
~ág. 24. -

69 Comisión EspeciEloI sobre Muertoe y Desaparecidos Políticos. Dlre(to tJ Msmória e ti Veróf;1de, Br;¡:¡fl/;¡: Seareiaria Especial
dos Direltos Humanos da Presidencia de Repúblir;e, 2007. Comunicación dél I:stado del 26 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 25.
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65. La etapa que se inici" a partir de 1968 luego de dictarse el AI-5, y
particularmente durante el mandato del Presidente Médici (1969 ~ marzo de 1974) fue
descrita como "la fase de represión más extremada de todo el ciclo de 21 años del régimen
militar en Brasil"·o. Similarmente, el informe Brasil: Nunca Mals señala que el Presidente
Médicl

diO inioio el 30 de octubre 'de 1969 al gobierno 'q'ue representará el perrada más absoluto de
represión, viof~ncia y supresión de las libertades oiviles de [la] historia republicana. Se
desarrolló un aparato de organismos de seguridad oon oaraoterísticas de poder autónomo que
Iteva,rfa a las oárceles polftioas a miles de ciudadanos y transformaría la tortura y el asesinato
en cuest:iones rutinartas61 •

66. En la conclusión del libro A Ditadura Envargonhada, Ello Gas,pari se refiere al
ImClO de los "años de piomo" a partir del AI-5, y señala que "el Ejército brasileño habfa
aprendido a torturar,,·2. En el tomo siguiente de su colección sobre la dictadura brasileña,
el autor señala que "la tortura se convirtió en terna de enseñanza y práctica rutinaria dentro
de la maquinaria militar de represión polftica de la dictadura"6•.

67.
produjeron

De hecho, las investigaciones realizadas por el proyecto Brasil: Nunca Mais,
resultados que

confirman las denuncias fqrmuladas en el período Médici por organizacfones de derechos
humanos respe'cto de actos da tortura, ases¡nato~ de opositores polrticos, d,asaparíciones I ... l
es en ese perrodo que la investigaoión oonstató los más altos niveles de tortura, oondenas y
muertesl!l4.

68. Igualmente, BrO,sil: Nunca Moís reveló que entre 1964 y 1968 las denuncias
de tortura presentadas por los presos políticos a los tribunales militares llegaban a 308,
mientras que en 1969, las denuncias de tortura sumaron 1027 y en 1970 llegaron a
12066•. En efecto, "el uso sistemático de la tortura fue un elemento esencial dei
mecanismo represivo puesto en marcha por el régimen militar" 66.

69. Asimismo, \'lurante el transcurso de los "años de plomo", historiadores
señalan que,

60 e,omlsión Especial sobre Muertos y DesaparecIdos polrtlco$, Dlt6ita á Mamoria a s VerdEldfJ. !3rO$.(lio: Secretaria Especial
das Dira/ros Hvmanos da f'resMencia da República.. 2007. Comunicaoión del E.stado del 26 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. Z6. '

01 Brasil: Nunoa Mels, pág.63. Respecto, de la práctica sistemática de 'tortura y otras graves violaciones de derechos
humanos por sse apara.to represivo, véase también GASPAAI, Ello. A Dítéduf'a !5sCBf1carl;lde. págs. 179-190

82 GASPARI, Elio, A Oitadu(s Envergcmhade, pág. 362.

63 GASPARI, Elio_ A DitedurfJ F=scencerada. pág. 17.

64 8rasll: NuncffI Maís, pág.63.

6$ Vt'J!'lSEl cita sobra él tomo'V, vol. l! A tonUrB, p. 114, del proyecto. en GASPARI, Elio. A Ditadurs Escsnaarada, pág. 159.

ee 13r;¡¡sif: Nvnce Mei$, pág. 203.
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bajo el comando del elE, la maquinaria de represión del gobIerno se reorientó hacia el
exterminio (de los opositores) L .. ] a par1;ir del segundo semestre de 1970 ocurre un cambio
gradual en su comportamiento. En 1971, prevalece el exterminio";.

70. Al respecto, y de manara enfática, al historiador Ello Gaspari, en la apertura
de su libro A Ditedura Escancarada señala:

La tortura fua el instrumento extremo de coeroión [de la dictadura] y el exterminio, el último'
recurso de la represión poUtica que el Acto Institucional nO 5 liberó de las amarras de la
ilegalidad {.. _} Eran los Años de Plomo.
(El) perrodo desde 1969, tras la edición el Al-S, hasta el exterminio de la guerrilla del Partido
Comunista de Brasil, en la selva de Araguaia, en 1974 (•.•} UueJ el período más duro de [la
djct~dura militar en Brasil]l)s.

71. El 15 de marzo de 1974, el General Ernesto, Geisel asumió la Presidencia de
la República en medio de un desgaste de la imagen del régimen, especialmente en el
extranjero, tras innumerables' denuncias de violaciones de los derechos humanos,
difundidas particularmente por la Iglesia Católica69

• ,En consecuencia, el Presidente Geisel
tomó el poder con el objetivo de tratar de recuperar la "legitimidad" perdida en el desarrollo
de los "años de plomo" durante el gobierno del ex Presidente Médici, con promesas da una
"apertura" lenta y gradual, además· de ablandar, relativamente, las restricciones a ,la
libertad de prensa70.

72. Paradójicamente, conforme a lo mencionado supra, durante el inicio del
gobierno del Presidente·Geisel, a madida que el discurso del régimen militar se apaciguaba,

los organismos de represión optan por el método de ooultar los arrestos seguidos de musrte, 8,

'fin de evitar el desgaste que las DT)crefbles] versiones de 'atropello', 'suicidio ' e 'intento de
fuga' ciertamente provocarfan en el marco de mayor libertad de prensa. En consecuencia, se
torna rutina el fenómeno de la 'desaparioión', que ya ocurrfa en el perrodo anterior,. pero en
nivel relativamente menor71 •

73. En términos similares, Elio Gaspari señala que: "en 1974, llegó al apogeo la
politica del exterminio de presos políticos. Las versiones oficiales ya no señalaban muertos
en tirote'os, fugas o suicidios .falsos"".

74. Por tanto, se observa durante los "años de plomo", desde· el inicio del
gbbiernodel Presidente Médici (.1969) hasta los primeros años del gobierno del Presidente
Geisel (a partir de marzo de 1974), un cambio en la dirección de la política de tortura

67 GASf'AR,l, E.1io. A Dítadura Escancarada, pág. 380

ISS GASPAR1, Ello. A O/tadure ESGenoer;¡;di:3, pág. 13 (Expl;ca~;¡!io).

8!1 Véase B/as/I: Nunca Mals, págs. 63 y 64; Y Comisi6n E.speciet aobT~ Muertos y Desapareoldos Po!fticos. O;reico 9 Memórte
e B Verd6de. Brasil/a: Secretada EspecIal dos O!r6ltos Humanos de Presfd(}nc/a de· Rapúblíc:!J, 2007. Comunicación del Estado
del 26 de septiembre óe 2007, Anexo 1, Pág. 27.

70 Véase Brasíl: Nunca Mals, supra not~ 41, pág. 64; Y Comisión Especial50bre Muertos y Desaparecidos Folrt1cos. f;Jireito a
MemórJ8 e f; Verdade. BrasIlia: Secretaria EspecIal dos Oire/tos Humenos-da Presldenda da República, 2007. Comunica.ci6n
del Est€\do del 25 de septiembre de 2007. Anexo 1:Pág. 27.

71 BrMI/: Nunca Mals, pág. 64.

7:1 GASPARI, E:lio. A Pltadu/a Derrocada, pág. 367.
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sistemática del régimen militar hacia una polftica de exterminio y desapariciones forzadas
de los opositores del régimen. En ese sentido, el .Informe Final de la CEMDP afirma que:

Es oierto que en los tres primeros años [del gobierno] de Geisel, los interrógatorjo~mediante
tortura y la eliminación ffsica de los opositoras POlfticos continuaron siendo rutina. La
desaparioión de presos polftioos, que antes era s610 una fracción de las muertes oourridas, se
torna regla predominante a fin de que no quedara patente. la contradicción entre el discurso de
apertura y la repetición sistemática de las habituales notas oficiales en qUE! se simulaban
atropellos, intentos de fuga y-falsos suicidios7a •

75. En ese contexto se habrfa perpetrado la desaparición for;:ada de las vfctimas
. del presente caso. En conclusión, la Comisión observa que el Informe Final de la CEMDP
enfatiza particularmente la siguiente "estadrstica macabra" respecto del año 1974:

Oficialmente no hubo mUertes en las prisiones. Todos los presos polítioos muertos
"desaparecieron". Durante la apertura lanta, gradual y segura, teórioamente ya no habra.
necesidad de represión, porque la oposioión ya habra sido derrotada. Por ello, el régimen pasó
a no asumir el asesinato de opositores74 •

3.

76.
CEMDP:

La Guerr;¡ha do Araguaia - dificultad y complejidad en la identificación de las
v[ctimas del presente caso /

En primer lugar, la CIDH enfatiza lo señalado por el Informe Final de la

A par'tir.de [1968]. en un olima de verdadero "terror de Estado"', el régimen lanzó una ofensiva
fulminante contra los grupos armados de oposición (••. } [y entre los anos) 1972 y 1974,
combatió y exterminó una base guerriUera que el pedoS mantenfa en entrenamiento en la
región de Araguaia desde 196676 •

77. Al respecto, en 1962 el. Partido Comunista de Brasil se dividió en el Partido
Comunista BrasHeiro (en adelante "PCS"), que defendfa el restablecimiento de la
democracia por medios pacfficos, a través de elecciones, y el nuevo Partido Comunista do
Brasil, cuyos miembros creran que el derrocamiento de la dictadura solamente se alcanzarla
por medio de la lucha armada7 ".

78. . En seguimiento de dicho objetivo, "es hecho público y notorio 'que a partir de
1966 miembros del PCdoS se instalaron en región ubic.ada en la margen izquierda del río
Araguaia"77 en el sur del estado de Pará, y ahf instauraron la Guerrllha do Araguaía. El

73 Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Polftlcos. DlrelID a Memórla e 8 Verr./ade. Brasilia: Secreten'e EspeoiÍJ{
dos Dlreitos Hvmenos da Fresldenoi8 da República, 2007. Comunloaci6n del. Estado del 26 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 27. .

74 Comisión !;speclal sobre MuertoS y Desaparecidos Polfticos. Dimito a. Mem6ria e ;} Verr./ar./e. BrasIl/e: Seoret,fJríe E~pBcial

dos Plreitos Hvmrmos da Fresir./~ncia da Repúbl;c~, 2007. ComunicacIón del Estado del 26 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 49.

75 Comisión Especial sobre Muertos y Dssaparecldos Polftlcos. Difelto ti Memór!8 e 8 Verr./ude. !3rs&f{;a: Secre.'cerie Espeoial
dos f)i'reitos Humanos da Presid(}no;e da RBpúhlica~ 2007. Comunicación dél E:stado dG[ 26 de septiembre de 2007, Anexo lo
Pág. 27.

7t1 Véase Brasil: Nunca Maí:;, págs. 97 y 98.

11 BrasN: Nunce Me/s, pág. 270.
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objetivo de la Guerrl1ha do Araguaía era armar un "ejéroito popular" tras la movilizaci6n de
la población campesina en un intento de armar una guerrilla rural, con inspiración en el
proceso revolucionario de China ocurrido entre 1927 y 194978 •

79. En ese sentido, la doctrina del PCdoB en la región era "acorralar las ciudades
a partir de la región rural", y para ello, primero deberfan ganar la confianza de la población
y reclutar campesinos, para luego luchar contra el régimen mediante la construcción de un
ejército popular de Iiberación7'. No obstante, del acervo probatorio del caso ante la CIDH,
no consta que la Guerrilha do Araguaía haya promovido ataques contra el régimen desde
esa región, sIno que todavía estarfa en la etapa inicial de reclutamiento de la población local
cuando fueron emprendidos los primeros ataques de las Fuerzas Armadasso • correspondfa,
por tanto, al "chispazo de una guerra popular"·'. '

BO. Tras la edición del AI·5 en 1968, y el "endurecimiento" del régimen militar
durante los "años de piorno", el PCdoS intensificó el envio de sus miembros a la región,
mayormente jóvenes lfderes estudIantiles perseguidos por el régimen militar y obligados a
vivir en la clandestinidad. Los residentes de la región los llamaban paulistas·2

•

B1. Pese a que la' existencia de la Guerrílha do Araguaía está cabalmente
comprobada·', este episodio de la historia de Brasil aún presenta obs,táculos importantes
que impiden conocer los detalles de las operaciones militares, lo que dificulta el
esclarecimiento de los hechos del presente caso y afecta notablemente la posibilidad que
tuvo la CIDH de individualizar a cabalidad las vfctimas. Por una parte, las pruebas
aportadas y las fuentes de información utilizadas para la elaboración del informe de fo~do
divergran ligeramente en relación con el número de miembros de la Guerrílha do Araguaía,
especialmente en 16 que se referia a, los campesinos de la región que se unIeron al
movimiento del pedoS y posteriormente habrfan desaparecido.

82. En efecto, el Informe Final de la CEMDP de 2007 indica que:

18 Y'é6se 8rosi!: Nunca N/ala, pág. 98¡ GASPARt. Elio. A D/tndura ESC8nC8r8d8~ pág. 407; y ComiJ;ii6n Especial Gobre Muert6s
y Oesaparecidos Políticos. Oireito ¡} Mem6riEJ e a Ve/dado. Brasilia: Secretarfa EspeCia! dos Direiros HumEmos di} PresidenoiifJ
da República, 2007. Comunicaci6n del Estado de125 de septiembre de 2007, Anexo 1. Págs. 195 y 196.

7~ Comisión Eapeclsl aobre Muertos y DesaparecIdos polrticos, Dire;t.o b Mem6r/8 e $J Verdede. Br¡;1sflia: Ssorstería Espf3clal
dos Direiros Humanos da Pres¡déncie da Repúblioa, 2007. Comunloaclón del Estado del 25 de septi~mbre de 2007, Ane;xo 1:
Pág. 196.

60 Véase MOAArS, Taía & SILVA, Eumano. 0pGra9dO Aregua;8: os erqu;vos secretos (fe guerrilhe, págs. 19"49 (Capftulo 1-
Anteoedentes).. . .

91 GASPARI, Elio.· A Dfradura Escanc8r8de, pág. 400.

1/l. Vélase Brasil: Nunca Mais, pág. 98; GASPAAI. Elio, A Oi'(edvrlJ ESC8nOf}red8, pe.ga. 4.10 y 411; y Comlsl6n Especial sobre
Muertos y Desaparecidos Polflicos. afrairo 8 Msmórfa 9 iJ Verdade, Brasflfa: Secretaria Especiel dos Direiros Hvmanos da
Presld&ncfa da República. 2007. Comunicación del Estado dal 25 de septiembre de 2007, Anexo 1. Pág. 19,6.

es El Informe Final da la CEMDP incluye un capItulo especial respecto de este episodio hist6rlco. Cff. Comlsl6n Especial sobre
Muertos y Desaparecióos Polfticoe. Diraito a Memó,ia e 8 Verdade. 8resffia: Secreterie J5speoiaf dos Díreitos Humanos da
PresidtJncia de Repúb/fce, 2007. Comunicaci6n del Estado del 25 de sepliembre de 2007, Anexo 1. Págs. 195-273.
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Bajo la dirección del Partido Comunísta de Brasil (pedoS), aproximadamente 70 personas,
jóvenes .:m su mayorra, participaron en aociones de resistencia armada al gobierno militar.

(.. -J Un número indeterminado de de campesinos locales, entre los 20 mil habitantes del área,
se habrían juntado a los militantes [del PCdoBJ84

•

83. Las investigaciones del proyecto Brasil: Nunca Mais publicad<;ls en 1985,
concluyeron que "aproximadamente 60 militantes fueron muertos en combate. Hasta [la
fecha] no se conoce la localización de sus restos mortales, pese a que se sabe que los
cuerpos fueron identificados por las Fuerzas Armadas" B6. En 1985, el Anexo I1I de la
publicación Brasil: Nunca Mais incluía una lista de 125 desaparecidos políticos desde 1964,
de los cuales 60 personas habrían desaparecido en el marco da la Guerrilha do Ara[Juaia en
1972,1973 Y 1974B6 • '

84. Diez años después, en 1995, con base en un dossier organizado por
familiares de desaparecidos políticos, fue promulgada la Ley 9.140/95 con un Anexo que
listaba 136 desaparecidos pollticos. Sesenta ,y una personas desaparecidas incluidas en el
Anexo I de la Ley 9.140/95 habrran desaparecido en virtud de las operaciones militares
contra la Guerrilha do Araguaia, en los años 1972, 1973 Y 197467 • La desaparición de

64, Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos.. Polfticos. Dire;lo 8 MemórifJ e 8 Verdede. Br;;Jsf!;a: Secretada Especial
dos Direiros Humenos r/s Pres/danc/a da República, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 195 (el s~brayado es nuestro).

llS Sf7Jsl/: Nunca Ma!s, pág. 271.

M BrasIl: Nunco Meis, págs. 271 y 291-293. En el referido Anexo 111, estaban incluidos los siguientes desapareoidos de la
Guerrllha do· Aragusia: Adrlano Fonseca Fernandes Filho; André Grabois; AntOnio "AlfaiaII$"; AntOnio Alfredo Campos;
Ant6niú Carlos Montelro Teixeira; AntOnio de Ptidua Cos'ts; Antonio Guilherme Ribeiro AibOlSj Antón!o Teodoro de Castro;
ArUdo Vala,dao; Áurea Eliza Pérelra Valadl!o; Eergson Gurjao de Farias; Cilon da Cunha 8run; Ciro FMvlo Ollvelra SaJazar;
Cust6dio Saralva Neto; Daniel Ribeiro Calado¡ Dermeval da Silva Pereira; Dinaels€l Soares Samana Coqueiro; Dinalva OHvaira
Teixelra; Divino Ferreira de Souse; Elmo Corrés; Gilberto" Olímplo Maria; GullhermB Gomes Lund; Helenira Rezende de SOl,./z:a
Nazareth; Hélio Luiz Navarro de MagalhEies; ldalfaio Soeree Aranha Filho; Jaimá Petit da Silva; Jana Moroni Barroso; Joao
Carlos Haas Sobrinho¡ Joao Gualberto; José Francisco Chavea; José Humberto l3ronce; José Lima Piauhy Dou~ado; José
MaurOio Patrroio; .,lose Toledo de Ollveira; KIGbar Lemos da SlIva; Ubero Glancarla Castlglia; lúcia Maria de Souza; Lúc::lo Petít
da SlIv&; luiz Rene Silveira e Silva; L.vlza Augusta Garlips¡-Lourlval Paullno; Mánuf:l"l José Murchis; Maria CéUa Correa; Maria
Lúcla Pé"tlt da Silva; Maurrcio Grabois; Miguel Perelra dos SantOl;i; Nelson de lime Plauhy Dourado; Orlando Momeme;
Osvaldo Orlando da Costa; Paulo Mendas Rodrigues; PElulo Roberto Pereira Marques; Pedro Alexandrlno de Ollvelra; Rodolfo
de Carvaltlo Traiano; Rosalindo Souza; Suely Yomlko Kanayama; Talma Regina Cordeiro Corr@,a; Tobiaa Pereira Júnior;
Ulrassu de Assis Batista; Vflndick Reidner Pereira Coqueiro; y Walqufrla Afonso Costa.

87 Ley 9.140/95. Anexo 1 "Nombras da Personas Desaparecidas (con la época de la desaparici6n)". Siguiendo la numeración
original del Anexo !, los desapareoidos de la GUBrd/ha do Araguaia reconocidos automáticamente tres la publicación da IQ
referida ley son textualmente: .

1) Adrieno Fonseca Fernandes Filho. "brasileiro, solleiro, nfJscir/o em 18 de r/fiJz.embl'o d9 1945 em Ponte Nova. Minas
Gemís, fifho de Adrief/O Fotlseo(J e Ze/y Eustáqulo FonsGca (1973)";

41 André Grabols, "br8si/eiror noscido 8 :'3 de lv/ha de 1946 no Rlo tf9 Janl'}/I'o-RJr ti/ha de M8ur{cio Gr8bois e A/zirs de
Costa Rs;s (1973}"¡ .

5) Antonio Alfredo Campos, "breslleiro, eesado (1973)";

6) AntOnIo Carlos Montelro Teixeira, ~'br8sile';ror casado. nascldo a 22 de. agosto de 1944 13m /ll1évs.-BA, fílho de
Ciessori da S;JViiJ Is;;<eürs e Mari;;;J Lulza Monteil'o Teixeire {1972)";

7} AntonIO de Padua Costa. "bresileira, so/tail'O, nase/do 8 12 de ¡unho de 1943 no Pieuf, filfJo de Joáo Uno da Cosra (}
Mel'Í"a Jardl/I/na da Costa (1974)";

9) Antonio Guilherme Ribeiro Ribas, "brasile/ro, solreiror nfJ$c;do e 20 de serembro de 19469m 560 Paulo-5Pr ti/ho de
Wa/rer Pimo RibfJS e Senedira AreOja RilJEJS (1973)";
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11) Antonio Teodoro de Castro, "brflsifeíro, soleairo,. nesoido 8 12 de sbr¡1 de 1945 em Itap;poca-CE, f11ho de Raímundo
de Castro $obdnho e 8ened;le F/nro de Castro (1973)";

12) Arildo VaJad~o. "brasl1efro, casado~ nascldo ~ 28 de dezembro de 1948 em Ita/er"ES,. filho de Altivo Valar/50 de
Andrade e l1elena Alrnochldfce Valadifjo j 1973)";

14) Áurea Elizi;l Pereire. "brasilf;!;re, cflsede, nesoide em 6 de 81}07 de 1950 em Mame 8elo~MG. filha de José Pereir8 e
Odila Mandes Pereire (1974) ";

16) Bergson Gurj50 Ferias, "brasllt3/ro. soltslro, nascldq Bm 17 de malo de 1947 13m Forto/e~a-CE, filho de Gess;ner
r:fi/n'es 8 Lulza Gutjao Fadas (1972)";

20í Cilon Cunha Srun, briJs/'la/ro, "sofre/ro.. n8scido em 3 de fevereiro de 1946 em Stlo Sepf§·RS, fi/ho d{J Lino Brun e
Eloá Cpnha firun (1970}";

21) elro Flavlo Salazar Ollvelra, "brasllelro, 501t91ro, nasoldo 13m 26 dfJ sstsmbro dl;.! 1843 ero ArBgu8rí-MG, fi/ha de
Arédio Ollveire El Marie de Lourdas Ollveira (19721";

22) Cust6dio Saraiva Neto, "brasileiro, nascído em !5 de abril efe 1952"no Ce8r~, fllha de Datla Saralva Ledo e Hí/da
,Quar9sma Sara/va Ledo (1974)";

2.4l D'aniel Ribeiro Callado, I/brasíla/ro, nescido em 16 de ovtubrp de 1940 em Silo Gonr;alo-RJ, f;Jho de ConsueTo"
Aibeiro Callado e América Ribeiro Cal/lfJdo (1974)";

27} Dermeval da Silva Pérélr3, braslle/(o/ "solt9Iro, nasc/do om 16 do fGv9relra d9 1945 sm Salvador-BA,. fí/ha de Carlos
Gemil Pere/rCJ El FrrmcisoB d,CJs Chagss Peralra (1974}I';

2a) Dina"elta Santana Coqueiro, "brási/eira, casada, nascfdo em 22 de merr;o de 1949 em Wtória da Conquista-BA, ti/ha
de AntonIo Perelra de Santana e JumJ7/a Soares Santana (1973)";

29) Dinalva Olive[ra Teixeita, "br;;JsiJsira, casada,. nB30/da am 16 de maio de 1945 em Castro A/ve:rBA. filha de Vífiaro
Augusto O/fveit"a e Elz8 Concelr;tfo 8BS10s (1973)";

30) Divino Ferreira de Souza, brasllslro,. "so/te/ro,. n~soldo ero 12 dg s9t6mbro dg 1942 sm Caldas Novas-GO {rBg/srrado
em Mossemedes-GO/ ffI/10 de José Ferreírfl de Sou;za El Mf1r/e Gomas da Sauza (1973)";

36} Eimo Corr/i;a.. brasl7elro.. "so/rerro.. nascfdo em 16 de abril de 1946 no fijo de Janeiro-RJ,. tilho de Edgar Correa e
/rens Gusdes Correa (1974)";

42) Francisco Manoel Chevee (o J'o.eé Francisco Chavea), "braafleiro, rno'rou na ragí¿o de Ceianos (1972)";

43) Gilberto OHmpio Maria, "br8sileiro, casado.. noscido em 11 de morpo de 7942 em Miresso/-SP,. ti/ha de Amonio
Ol/mpfo Maria @ Rasa Cabello Maria (1973)";

44) Guilherme Gomas Lund, "brasl/elro, salte/ro,. naseldo am 11 de íu/ho de 1947 no Rlo da Jemslro-RJ, (l/ha de JOBO
Carlos /,.vnd e Jv/ia Gomes Lvncf (1973)";

45) Helenif8 Rezende de Souza NaZ8reth, "bras;¡eir8, s(¡Jlteir8, nqscida em 19 de j8neiro de 1944 em Cerqueira CeZ8r-
SP~ fl(h;:¡ de Ad;:¡/berta de Assls NazarBth e Euthalla Rez9nd8 de Souza NaZar8f"/J (1972)";

46) Hélio Lui7. Naverro de Magalháes, "bresíleiro, solreiro,. nesoido em ;23 de novem"bro de 1948 no fiío de Janeíro-RJ,
tI/ha de G6!SOn M~mezes MagalhiJes e Carmen Navarro da MagalMles (1974)";

50) ldalisio Soe-rea Aranha Filho, "bresílelro, oesiJdo, n¡;¡;scido em 27 de egosta de 1947 em AuMm-MG,. fNho de/da/isla
So8res AranlJa (J AminThas Rodrigufts Perefra (1972) ";

57) Jaime Patit da Silva, "briiJs;!slro.. casado,. nascrdo em 18 de íunho,de 1945 em /acanga-SP, fl/ha do JosA Btjmardino
de Si!Ve e Juliere Petit de Si/ve n 973}";

58) Jana Moroni Barroso, "brasl/elra, solteira,. nasclda em 10 deiunho de 1948 ém Forro/eze-CE, tllhe de f.Jenigno GirlJo
Barrasa e ClrE1ne Moranl Barroso (1974)"; "'

61) JoaQ Carlos tises Sobrinho, "bresf7eiro, nescido em 24 dejunho de 7947 em Sao Leopo/da-RS,. filho de /dB/fonso
Haas e lima Haas (1972)"; "

62) Joa.o Gualberto Ca{atrona, "brasI/8Iro~ nascldo @m 7 de fanefra dfiJ 1951 em Nova Venecie~ES, fi/ha de G/ori/dio
C61etrone e Osorle Cs/strone (1974)";

70) José Huberto Bronca, "bras/le/ro.. nasc;do em 8 de setembro de 1934 em porro A/egre-RS.. tflho úe Hubert.o Arteo
Bronca e ErmeJ¡"nda Mazaferra Btonce (1974)";

72.) José Lima pjal.lhy Dourado, "fJrfI$ile/ro.. nBsc;do em 24 de mar90 de 1946 eth B;;Ji·reíras-BA,. (l/ha de PGdro Piauhy
Dourado e Anira LIma Piauhy Oourado (1974)"; "
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74) José Maurflio Paufcio, "brasIlG{ro~ flasoido em 1943 em Sem$ Te;ezfJ-ES, fl7ho de Joaquim Pi'jfn"cio e ¡sau,.;;; de
SOUZ8 f'atr{cio (1974) /Ji

78) José Toledo de Ollveira, "bres{feíro, liase/do em 17 dejufho de 1941 Bm U.b6t1&ndia~MG, fl/ha d@JoséSebasrilJode
O!lve{ra e Adr;Jida de Toledo de Olivefr6 (1912)";

79) Kleber Lemas da Silva, "brasi!eiro, nascfda em 21 da majo da 1942 no Rio de Jeneiro-RJ, fl/ha de Nodval
Euphros;no da sr/va (J Katltz8 Lsmos da SIlva, (1972.l"";

BO) Libero GÍ<moer\o Caatíglis, "/t8I/a(){)~ nBscfdo em 4 de jUIF10 de 1944 em COfBnza, ti/ha de Lulgl Castiglia e Elena
G,Ybertln; Casti'gl¡ifJ (1973)";

81) Lourlval de Mauta Paulina, "brasrtefro, flaseldo em Xambfoé-PA, f¡{ho de J08Quim Mauro Cembino e Jerdl,ina Santas
Maura {1974}";

. 82) Luoia Maria de Souza, "brasi/eira, ~altelra, nasa/da em 22 ds junho de 1944 sm St!io Gon9~/o-RJ, fl/ha de JOSé
AV9(J:$to de Souza 9 Jov/na F8rrelra (1973}";

63) Lúoio Petit da Silva, "bnl$//elro, liase/do sin 1<7 de dezem/Jro de 7941 em PirotiningaASP, fIlho d~ José Bernerdlno de
SI/ya Júnior e Juliete Perir de Si/ve (1973)1';

67) Luíz René SlIvelra e: Silva, "brasi/eiro so!te;,o, na$cido 8 15 de jvfho de 1961 no R;o de Jeneiro-R.J, f//ha da Rene de
O!ive;ro e Si/v;;; e Luf/ta SHve/ro El Silva (1974)":

88) Luiz Vieira de Alrneida, "bffJsi/eiro, casado, com U(1l fl/ho. morava em Bootilba (1973)";

89) Luíza Augusta GarUppe, "brasl/eira, so/teira, nascids.8 16 de Qutubro (/e 1941 em Arere((VF)rf)8SP, fl/ha dfiJ Armando
Gar!ippe e OurvfJ!ins $fJntomo (1974}";

91) Manuel José Nurchis, "/)rosileiro, nf/sofdo em 19 óa dezembra de 1940 em Soja Pau/o-SP, filho de José Francisco
Nvrchis El Ros;¡lina CaNa/ha Nurchis (1972)";

94) Marcos José de. Lime., "brasifsiro, naso/do na EspIrIto Santo, ferrefro (1973)";

. 96) Maria Celia Corr~a, "brasl1eira~ nFJscirlfJ em 30 de fJbrll de 1945 no Río de Jane/ro-RJ, filha dG Adgar CorrIJa e/rene
Corr{jfJ (1974)";

97) Maria Lúcia Petit 06 Silva, "brssí/CJ/ra, solte/ra, na,sclda a 2q de mer~o de 1960 ero Agudos-S?, filhe de Jos6
.Betnardlno da SlIv8 Júnior e Ju/;eT.8 FeUt do Sifv¡p 11 972) ";

lOO} Mi:1urício Grabois,,"brasl/e/ro, casado, nascido em 2 de outubro de 1912 ¡¡¡:m Ss/vedar-BA, fl/ha de Agostim Grabo;s
e Dora Grabais (1973)"; .

101) Miguel Pereira dos Samos, "bresileiro, nascido em·12 dejulha de 1943 Gm RBCif(J,PE, filho de Pedro Frenc;sGo rfas
Santos e He/ene Pereíra dos Santos (1972}";

102) Nelson de Uma Piauny Dourado, libres/la/ro, naso/do em 3 d@maro de 1941 em Jacobina-BA, fi/ho de Pedro Plauhy
Dourado e Anlr.a Uma P;auhy Douredo (19.74)";

107) Orlando Momente, "brasffe-fro, casado, nase/do em 10 de outubro de 1933 em fUo Claro8SP, fIIho de Alvaro
Mamente e Anfonie R/vellno Momente (1972)";

108) Osvaldo Orlando da Costa, "brasi/eiro, nascido'em 27 de ebo7 de 1938 em Passé] Quatro--MG,. fl/ho de José OrlandQ
da Coste e Alcs Orlando óos Santos (1974)";

112) Paul0 Mendes Rodrigues, "brasl/e/ro, nescida em 25 de serembra de 1931 em Cruz A/t6-R$, fi/ho de Frtu?cls'Co
Alves Aodtigues B Orllia Mendes Rodr;gues 11973)";

113) Paulo R9berto Pereira Marques, "brasI/8/ro, nasc/do em 14 de meio de 1949, 13m Pains-MG, f//ha da SiIV;o Marques
Carrilho e Mafia Leonor Pere;,;; Marques (1973)~'; .

1151 Pedro A!€lxandrino de Oliveira Fllho, "brosffeiro, softeiro, IIsso/do em 19 de m'ar~o de 1947 em Be!o Horiz'onte-MG,
filho de Pedro A/eximdrlno de O/iveira e Diana Pitó de O/iveir8 (1974)";

116) Rodolfo de Cafvalho Trolsno, "brssl7eiro, naso/do 13m 1950 em Juiz. de For8~M&, ti/ha óe Roda/fa Troíano B Geny de
Carva/ha rrofano (1 fi74}";

119l Rosalindo Sauz.., "brasllelro, nascldo em 2 de /aneiro de 1940 em C<JI/dslr{jCJ GralldG~BA, fI1ho de fiose/vo Cypríeno
SOUZ8 G Llndauta Corre;ra de Sooze (1 S73)"~

125) Suely Yumikú Kamayana, "brasi!efra, so/r.eire, nascide em;25 da malo d9 1948 em Corone! Macedo-SP (1973}";
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dichas 61 personas fue automáticamente reconocida tras. la publicación de la Ley
9.140/95. Asimismo, la CEMDP creada por la misma ley podra "reconocer personas
desaparecidas no incluidas en el Anexo 1de esta ley" ss.

85. Por otra parte, el propio modus operandi del Estado durante las operaciones
militares contra la Guerrilha do Araguaia, asr como la subsiguiente negativa de las Fuerzas
Armadas de proveer información sobre los eventos ahí ocurridos y documentos oficiales
respecto de sus actividades, han contribuido a mantener el secreto sobre todas las posibles
víctimas del presente caso. Al respecto, el Informe Final de la CEMDP indica que:

Pese a que las Fuerzas Armadas han adopta.do una actitud según la cual predomina, hace más
de 30 aftos, al silencio respecto del asunto, [...J el rég.imen militar emprendió reiteradas
campañas de información y represión, movilizando rotativamente, entre abril de 1972 y enero
de 1975, a un contingente estimado en· cifras que oscilan desde 3 mil hasta más de 10 mil
hombres· del E.jército, Marina, Aeronáutica, Policía Federal y Policía 'MHítar de Pará, Golás y
Maranhao (...}

Considerando la desproporción entre el número de oombatientes de un lado y del otro, y
tomando en cuenta relatos de la poblaoíón sobre la repreaión generalizada. a. los guerrilleros y
campesinos, es posible qtJe el número da 'mUertes haya sido muy superior al que se pudo
computares .

86. Hay por lo menos tres versiones respecto de la manera en que los
organismos de seguridad se habrran enterado de la presencia de los paulistas en la región
de Araguaia9o • Un documento confidencial de la Policía Federal con sede en Ceará
(Delegacía Regíonal da Policía Federal no Ceerá) , de fecha 17 de mlo\rzo de 1972,
reproducido en Opera9ffío Araguaía: os arquivos secretos da guerrilha, indica que el
miembro del PCdoS. Pedro Albuquerque Neto había sido arrestado en Fortaleza. Cearás'.

126) Talma Ragina Cordeiro Corr@oa, "br8sfleí'rs, cesada, nasctda t;;m 23 de lulho d6J 1947 no Rlo de J8neiro-RJ, ti/he de
Lu/z DUNa/ Cordelro 19 Ce/este Durv81 Cordeiro (1974)";

128) ,Tobías Pereire Júnior, "brasileiro, nasc/do am 16 de novembro de 1949 no Rio de J8np,;iro~RJ, filho de Tobias Peralta
e Emi/Ia Barrero Pereire (1974)";

129)' Uirassu de Assls Batista, "brasfle/ro, SO/ferro, n8sc{do em ti de 8bril de 1952 em Itapícuru-BA. fIIho d@ Francisco" de
Assis Betista e Adina/Va f)am.8s f)87fsT8 (1974)'/;

130) Vandlok Reldner Perelra Coqueiro, "brosi/eiro, CBSfJÓO, nesc/do em B de dezembro de 1949 em 808 Nova-BA fi!ho
de Arnóbio $8[7tos Coque/ro e /Elza Pere/ra Coque/ro (1974)";

133) Walqufria Afonso'Costa, "br8si/e/rQ, 08sede, nesc/de ern 2 de agosto de 1947, f¡!ha de Edwin Cost~ e OdereAfonsci
Costa (1974)".

6fj Ley 9.140/96, artíoulo 4.I.a. (redacción modificada por la Ley 10.875, de 2004) ('traduccion libre del portugués o(iginal:
"proceder ao reconhecímenro de pessoes des8perecidfJs, nao relacionadas no An9xo I desea Lef").

B!O Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Polftlcos. O,-relto j!; Mem6ríliJ a a Verdade. Brasilia: Secretaria EspeCf61
dos O/rerros HumEJ,.,os da Presidénc/a da República, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 1915. Véase, asimismo, GASPAR1, Elio. A DItf:Jdvra Escancarada, pág. 400 (en el sentfdo que los ataques militares
contra la guerrilla entre abrIl y ootubre de 1972 habían movilizado a 3200 ml11tar~s de las tres Fuerzas Armadas).

90 Al respecto, véasa Comlsi6n Especial sobre Muertos y Desaparecidos. Polfticos. DirBlto a Memória e ti Verd6de. 8rasflf;J:
SecretBris Especial das Ofreiros HUm9nas da Pr8s/dáncli'fl da RepÚblica, 2007. Comunlcaoión del Estado del 25 da Séptlembre
de 2007, Anexo 1. Pég. 196 (a través de loa familia.rea de la esposa del guerrlltero desapareoído Lúoio Petit da Sílva; a través
del guerrillero preso y torturado, Pedro Albuquerque Neto; o 8 travée de información suministrada al Ejéroito por le. PoHcía
Militar d.e Marabá y Xambioá).' . '

91 MORAI5, Tars &. SILVA, Eumano. Oper;;H;ao Araguaía: os arqu!vos secreros da guerrílhq, pág. 52.
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El libro señala que Pedro Albuquerque Neto salió de la reglón cuando su esposa quedó
embarazada, y que fue torturado y obligado a declarar sobre las actividades del PCdoB en
Araguaia. El 17 de marzo de 1972 dicha información habrfa llegado a los organismos de
represión, y el 21 de marzo de 1972, el CIE habr[a transmitido un informe respecto de la
Guerrilha do Araguaia al comando militar en Belém, Pan'·' . El Informe Final de la CEMDP,
coincidentemente, indica que una de las versiones que llevaron a conocer sobre la Guerrilha
do Araguaia por el gobierno militar fue obtenida cuando "[Pedro Albuquerque Néto], preso
y torturado, habra revelado la existencia del movimiento guerrillero organizado por el
PCdoB"".

87. El Informe Final de la CEMDP indica que es cierto que, "[por lo menos desde]
febrero dé 1972, los organismos de seguridad desarrollaron en el área la Operar;ao
Axixá"(operación de inteligencia)94. EJio Gaspari señala que "el gobierno descubrió el
proyecto guerrillero del PCdoS en el inicio de 1972"·'. Similarmente, Opera9fio Araguaía:
os arquívos secretos da guerrilha, indica que las Fuerzas Armadas realizaron inicialmente
operaciones de inteligencia en el área en marzo de 1972 (Operar;ao Peixe I y Operar;ao
Peíxe 11)96.

88. La primera "campaña militar de combate a la guerrilla" tuvo inicio en los
últimos dias de marzo y principios de abril de 197297

, Entre abril y octubre de 1972, un
contingente de aproximadamente 3 mil a 5 mil soldados fue movilizado para lo que se
llamó "Opera9ao Papayaio"O" , Inicialmente, aún sin tener información muy precisa sobre el
contingente de la Guerrilha do Araguaia, los. militares realizaron algunos arrestos, por
ejemplo, el de José Geno[no Neto·9 • En el mismo sentido, Elio Gaspari afirma que, entre
abril y agosto de 1972, siete miembros del PCdoB que participaron de. la Guerrílha do

92; Véa~e MORAIS, Taís & SILVA, Eumano. OpelB9fio Araguala: os Btquivos secretos da guerrilha, supra nota 39, págs. 53 y
54.

gJ Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Folrticos. Direfto 8 Memória e 8 Verdade. Br8s{f;iJ: Seoreterie Especie!
dOIS Olreltoa Humanos da Prasídénc;/a da Repúbllc8, 2007. Comunicación dBI Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 196. .

94 ComisIón Especi~l sobre Muertos y Desaparecidos Polfticos. D/re{ro A Memórie e i!J Verdede. Brasflie: Ser;rer.9rí'e Espsc;ie(
dos Dlteitos Humanos da Presld(}f/ola da República, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de 2.b07, Anexo 1.
Pág. 196. .

ti\! GASPAR1, Elio. A Dit8dur8 Escancarada, pág. 413.

!:IEI Véase MORAIS. Tars & SILVA, Eumano. Oper8r;iJo Araguaio: os arqulvos secretos da guerrifh8, págs. 66~64 y 66-69.

"1!7 Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos. Diretro 8 Memória B a Vsrdads. Bl7!Js{lft;); SecretarIa EspecIa'
dos D'reltos Humanos da Pres'd&ncla da República, 2007. Comunlcacíón del Estado del 2.5 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 1ge. Véase, esimlsmo, GASPARI, Ello. A Dltadura .Escencarada, pág. 414 (respecto de la llegada de los militares el 12
de abril de 1972).

!le Véase Documentos secretos del Ejércíto sobre la Operi.')(;fJo Pepeg8io. Comunicación de los representantas de fecha 23 de
ma.yo de 1997. Anexo lIi y Comisi6n Especlal sobre Muertos y Desaparecidos Polftlcos. Díreito 8 Memóri8 e i; Verdl'Jde.
8,8S1118: Seoreter/e t$peG;el dos Dire/to$ Humat)os da Presldt!incla da RepúblIca, 2007. Comunicación del Estado del 25 de
septiembre de 2007, Anexo .1. Págs. 196 y 197. Al respecto, la CIDH toma nota qUé, OpBrar;lJo Araguaia: os arquivos
S80retos da guem7ha, se refiere a dicha operación como 'Ope'81;§o Felxe /11' (págs. 69 y 76~7e)

99 Comisí6n J::special sobre Muertos y DesaparecIdos Políticos. Dlrs/co lJ Msmó,ia e a Verdade. Brasflie: Secrer8rie Especi81
dos Oireiros Humanos d8 Presidencia dfJ Repvbl/ce, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septle.mbre de 2007, Anexo 1.
Pág. 196. Algunos de los miembros de la Guerrilhe do Arag(Jf)ie arrestedoa en esa etapa inicial, posterlormente declararon
anta tribunales respe.cto de los hechos, conforme se indicará infre. Entre ellos, por ejemplo, JOBS Genoíno Neto y Criméia

. Alice Schmidt.
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Araguala fueron "rrestados '00. Durárite' [a' Operar;t5o Papagaío fue desa'parecida la primera
vfctima, "Jorge"'O' (apodo de Bergson Gurjao Farias) 102. Seglln el Informe Final de la
CEMDP, "como regla general, solamente se perdonó la vida a los primeros gUerrilleros
c?pturados [.. ,J en 1973, [a orden ofioial pasó a ser el exterminio "'0". Similarmente, según
Elio Gaspari, "a partir de octubre de 1973 todos los militantes del pedoS capturados
fueron ejecutados"'o" Los integrantes del Ejército recibieron la orden de "sepultar los
muertos enemigos en la selva, luego de su identificación"'o,.

89. En efecto, de conformidad oon el patrón ya referido anteriormente, a partir
de la tercera campaña militar'o, llamada "Operat;:fJo Marajoara", lanzada el7 de octubre de
1973, militareS bajo el comando del CIE "tenfan órdenes de no mantener prisioneros y la
cumplieron [..,] en cuatro meses derrotaron la guerrilla",07, "la dictadura fijó un p'atrón de
conducta: tomaba prisioneros, pero no éntregaba los cadáveres L .. ] jamás reconocerfa que
existieron L .. ] quién morfa, desaparecía"'O",

90. El Informe Final de"la CEMDP reafirma lo anterior en los siguientes términos:

100' Véase GASPARI, Elio. A Oltadura €scancaradal pág. 400,

101 Según la CEMDP•. muchos de los miembros de la GU6rl'Ílha do Araguala utilizaban apodos, a fin de ocultar sus identidades,
en virtud de la persecución polftica. ComisIón Especial l10bre Mustios y Desaparecidos polrtlcos. O;reíto 8 Memóris e fJ
Verdads. BrasIlia:' S9cretarla Especial dos Dire;tos Humemos d(jJ Pre3id~nr;il') da Rspúblk:sr 2007. ComunIcación del Estado del
25 de septiembre de 2007, Anexo 1. Pég, 195'. .

102 Véase ComisIón Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos, Direiro a Mem6r;B e ¿ VerrJade. 8r8sf/hJ; SecretiJrla
Espscli!J1 dos Dlreitos HUmanos da Pres;dencla da Repúblic8, 200.,. Comunicaci6n del Estado de! 25 de septiembre de 20b7,
Anexo L'Pág. 197; Y GASPARI, Ello. A Dltadura EscancBrada, pág, 419.

10g Comisión Espeolal sobre Muertos y Desaparecidos PoHtiCOB. ·!Jlreito ;; Msm6rífJ tfJ iJ Verdade. 8r8$fI;o: Secretaria Espeoial
dos D;reltos H/,Imenas da PrBsldencl¡¡¡ da República, 2007. Comunicación del Estado del 25 de :Septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 196, '

104 GASPARI, Ello. A Dlr:aduro Esc8ncar8do, pág. 467

105 Dooumentos seoretos del Ejército sobre la OpGta9~O Papetgetio. Comunicaoión de 105 repres~ntantes d€l fecha 23 de mayo
de 1997. Anexo 11'

101> Dicha operación h21bl'ía .sIdo precedida por la Opef8~eO $vcur/, daatina.da a la reorganización de la estrategia del CIE y de
actividades de lnteligsric:ía en a! área, conforme el !nforme de. la OpereJf;Do SVO()fi, reaH:z:ade entre mayo y octubre de 1973,
firmado.por el Coronel Sebastilso Rodrigues de Maura (Curi6J, Comunicaci6n de los repreeentantes del 5 de marzo de 1999.
Anexo 1. Véase, en el mismo sentido, Comisl'ón E.speclal sobre Muertos y Desaparecidos Polítioos. Dlra;[o 8 Mamórla e iJ
Vetdade. BrasIlIa: SecreTaria EspecifJl dos Dlreiros Hvmanos da Presldr§ncla da Repl1blicfJr 2007. Comunicación del Estado dél
25,de aepti~:nbre de 2007, Anexo 1. Pág. 198; Y GASPAAl, Elio. A Ditadura Escancarada, supra nota 38, pág. 433.

ltl7 GA6PARI, Eno. A OitBdura fiscancsrede, pág. 400. Véase también GASPARI, EHo. A Dirsdvra DarrcJtadsr pág. 389.

10íl GASPARJ, Ello. A Dltadura Esc8ncar8d8~ pág. 420.
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El 7 de ootubre da 1973 fUe lanzada la te.rcera y última operación oontra la guerrilla. Bautizada
oomo Opera9ao Marajoara, esa nueva oampaña movm~6, además del personal ya presente en
el looal, entre 250 y 750 miiitares 9specrtlcamante entrenados para el oombata directo a los
guerrilleros en la selva, siendo apoyados por helicópteros y avionEJ{3. La Prasidencía de la
Repl.1blic8, encabezada por el General Médici, asumió directamente el control de las
operaciones represiva$. El or~en era no mantener prisioneros. 1 0 9

91 , En este contexto se perpetró la desaparición forZada de las vlctimas del
presente casa, asf como .la ejecución de Maria Lucia Petit da Silva, Desde "abril de 1972
hasta enero de 1975, en tres 'campañas militares distintas, las FuerZas Armadas lograron
sofocar a la ·{]uerrílha do Araguaía""0. La información analizada por la Comisión
Interamericana indica que el secreto respecto de las operaciones militares tenia el objetivo
de negar la existencia misma de la Guerrílhe do Araguaía, 'con lo que se buscaba evitar la
propagación de ideas contrarias al régimen. Además, "el secreto de la operación militar
determinó que la acción del Estado se volviera clendestina"", , No fue sino hasta el 15 de
marzo de '1975 que el Presidente Ernesto Geisel realizó la primera manifestación pública
oficial sobre la Guerrílha do Araguaía, al anunciar al Congreso Nacional la extinción de
dicho movimiento armado''',

92. Hay indicios de que los desaparecidos fueron torturados luego de
capturados''', algunos tuvieron los ojos vendados y luego fueron fusilados''', Uno de los
desaparecidos, Osvaldo Orlando da Costa ("Osvaldao"), habrfa sido ejecutado por los
militares y luego su cuerpo habría sido amarrado y colgado dé un helicóptero que sobrevoló
el área para aterrorizar a la población '15. La información indica que iri'mediatamente
después "05valdao" fue decapitado, acto que parecería haber sido adoptadó como
práctica"6. En efecto, "la lógica del exterminio explicaba la decapitación como. recurso
necasario para la identificación de los guerrilleros muertos en el medio d'e la selva, a dfas de
distancia de un PUnto de contacto con la tropa"'17, Es decir, la decapitación serfa la manera
utilizada por los militares a fin de facilitar la identificación de los miembros de la Guerrílha

loa Comisión Espeoial sobra Muertos y Desaparecido6 Po!(ticos. D!re!to 8 Mem6rf8 e 8 Verdade. BI'Bsflia: SeCret6rí8 Especial
dos Dlleitos Humanos de Fres;dencla da R9pública~ 2007. Comunioación del Estado del 25 de sep,tiecmbre dé 2007, Anexo 1.
Pág. 198.

110 Brasil: Nunce Me;s, pág· 7.70.

11.1 GASPAt:iI, Ello. A DiUtdure Esc8nca.r~ufa, pág. 435.

112. MORA1S, Tara & SILVA, Eumano: Opfm~t;fJoAf(Jg"~í¡¡J: oS 8,quivos secretos d8f;1uBrrflha, pág- Dl7.

liS Véase GASPARI, Ello. A Dit8dura Escanc8rada, págs. 419 (respecto del desaparecido Bergson GurJao Ferias), 424
(respeoto oe los desaparecidos Bergson GurJao Ferias, Kléber Lem.os da Silva, Helenira Nazareth, Ant.Onio Cerlas Monteiro
Teixelra y Louriva\ Paulino). 454 (respecto de la dSl:l6pareclda "Dina", apodo de Dinalva Oliveira Teixeira) 465 (respecto del
desaparecido José Hurnberto Bronca), 456 (respeoto de los desaparecidos "JoEio Araguaia" y "Manoel", apodos de Dermeval
de Silva Perelra y Rodolfo de Carvq lho Troiano, respectivamente) y 457 (respecto de siete desaparecIdos que habrfan sido
Vistos en la cárcel de Bacaba).

114 VéasB GASPAR1, Elio. A D/tadura Escanc/JJrodIJ, PSg. 402 (respeoto del fusilamiento de 3 guerrilleroJ¡l, una de ~lIos

iden1;i1ieada como la desapareoide 'Rosa', apodo de Maria célia Corréa).

l1lJ Véase GASPARI, Ello. A Ditadura Escencsrodli, pá,g. 406.

1\(; Váasé GASPAR1, Elio. A IJ/tadura Escancerede, págs. 444 (sobre la deoapiteción del desaparecido "Ari", apodo de Aríldo
Valadao), 447 (sobre la decapitación de los desaparecidos "Chico", QPodo de Adriano Fonaeca Fernandes FlIho, y Jnin-¡a Petit
da Sil.val y 457 (respecto de la deoapitaci6n del desaparecido Osvaldo Orlando da Costal.

117 GASPARl, Elio. A Dttii!dura Escancaroda, pág. 457.
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do Araguaia capturados y ejecutados en el medio de la selva; para evitar que los militares
tuvieran que cargar su cuerpo hasta la tropa, llevaban s610 la cabeza de la persona.

93. Inmediatamente después de las operaciones militares contra la Guerrilha do
Araguaia, el gobierno militar impuso la ley del silencio respecto del episodio y la prensa no
publicó nada sobre el asunto"·. Por su parte, las Fuerzas Armadas no quisieron dejar
vestigio alguno de sus operaciones contra la Guerrilha do Alaguaia. De acuerdo con el
Informe Final de la CEMDP:

Hay informaciones según las cuaJes los cuerpos da los militantes sepultados en la selva fueron
desenterrados y quemados. Hay relatos de que algunos cuerpos habrían sido tirados en los
ríos de la reglón. El gobierno militar impuso silencio absoluto sobre los aoontecimientos en
Araguaia. Prohibió a la prensa de divulgar noticias sobre el tema, mientras el Ejércíto negaba la
existencia dél movimiento119

•

94. En los' mismos términosr según otra fu~nte:

El elE oomba"tfa la historia, a fin de qua en ella no hubiera guerrilla. Ocultaba el registro del,
exterminio. Equipos de militares enviados a Araguaia abrieron sepulturas, retiraron los cuerpos
de "la región y los llevaron en helicóptero a la sierra da "Andorinhas", donde fueron quemados
'en hogueras con neumáticos1

:?:0.

95. En efecto, las Fuerzas Armadas nunca revelaron lo que ocurrió en Araguaia.
Es relevante la siguiente apreciación respecto de los hechos de la Guerrílha do Araguala:

Pasados casi treinta años desde la aniquilaci6n de la Guerrilha do Aragua;a, la reconst,rucci6n
de lo que sucedió en la selva a. partir de la Navidad de 1973 es un ejercicio de exposición de
versiones perjudicadas por el tiempo, por las leyendas e incluso' por la conveniencia de las
narrativás [... ] {Los] oomandantes militares se rehúsan" a admitir la existencia de lá guerrilla y .

. la polftica de exterminio practicada oontra la misma121,

96. El 19 de octubre de 1993 la revista "Veja" publicó una entrevista 'con el
oficial de Aeronáutica Pedro Cabral Correa, quien afirmó que "habrra pilotado un
'helicóptero transportando' cuerpos exhumados en Bacaba para incineración en la sierra de
'Andorinhas;" 122. También hay citas de declaraciones del Capitán Cabral Correa según las
cuales "Ia guerrilla ya no era guerrilla, era una cazada llevada a cabo por verdaderos
monstruos" 12', Otro oficial no Identificado h¡¡brfa. declarado que ,los miembros de la
Guerrllha do Aragueía "rendidos y sumisos, fueron ejecutados [ ... ] algunos de ellos fueron

H8 Véase MOAAIS, T¡¡¡rs & SILVA, Eumsno. CJperar¡:ao Arsguaía: 08 srqV/VO$ seoretO$ da guerdlha, supra nota 29' tlá,g' !ion

119 Comi,eJón Especial sobre Muertos y Desaparecidos polrtioos. Dire;to b Memó,;e e 8 Verd6de. B(8sflia: Secretaria /;special
dos Okeilos Humanos da Presidencia dll República, 2007. Comunicación del Estado de! 25 de septiembre de 2007, Anexo.1 •
Pág. 199.

120 GASPAR1, Elio, A Dit8dvr8 Esce",cfJrede, pág. 462.

lZ1 GASPARI, Ello. A Ditadura Escancerad8, pág. 453.

lZ!l Comisión Especia! sobre Muen;oa y D6.a~p~reeidoe Polft:icoa. !J/ra/to ¿ Memórla B ~ Verdad9. Brasílía: S€J.cr'eJfl!Jl'Íi!!J Especíal
dos Dire/tos Humanos da PresidfJncie de Repúblic6, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
PlIg. 199. '

lZ11 GASPARI, Elio. A IJíredura E$cancarada,. pág. 453.
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subidos a aviones de equipos del Centro. de Informaciones de la Aeronáutica y arrojados al
mar" 12.4.,

97. En consideración de todos los factores anteriormente mencionados~ no ha
sido posible identificar a todas las victimas del presente' cas,o, ni establecer con precisión

, las circunstancias de la desaparición de cada uno de ellos. En ese sentido, conforme ya se
ha mencionado, cabe recordar que en 1,995 el Anexo I de la Ley 9.140/95 reconoció la
desaparición de 61 personas rela<;ionadas con la Guerrllha do Araguaía con base en un
dossier organizado por familiares de desaparecidos politicos. Según el Informe Final de la
CEMDP:

Nunca fue presentada contestación alguna a la lista de muertos y desaparecidos que
constituy6 el anexo de la Ley N° 9.140. No obstante, teniendo presente que el rol no era
completo, huno necesidad de dejarlo abierto, atribuyendo a la [CEMDP] institUida en esa ley la
competenola para examInar y reoonocer nUevos oasbs12.s.

98. Uno de los miembros de la CEOMP señaló que durante los 11 años de ,trabajo
en dicha Comisión

¡ . .
los proj::)lemas enfrentados para hacer la instrucción procesal de los casos estudiados siempre
ss' dieron en virtud de la no apertura de los archivos aún secretos, o incluso supuestamente
incinerados1z6 •

99. En el mismo sentido, otro miembro de la CEMOP señaló que

es obvio que muohos sectores, notablemente, la Policfa Federal y las Fuerzas Armadas no
colaboraron [...) hubo noticias de incendios, desaparición de documentos, sin que se .hubiera
sancionado a responsable alguno12.7.

100. Adicionalmente, conforme al Informe de la CEMDP, "no hubo un esquema
amplio de divulgación gubernamental para informar 'y movilizar a las familias de los muertos
y desaparecidos politicos" 120. Lo anterior se agrava debido a que la Ley 9.140/95
establece que las solicitudes de reconocimiento oe personas desaparecidas no incluidas en
el Anexo I de la ley deberán ser interpuestas por sus familias, y "presentadas con
informaciones y documentos que puedan comprobar la pretensión""9. Es decir, por una

12.4 GASPARI. ~I¡"o_ A Oitaduta EscanC8tada, pág. 457.

126 Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecióos Potític06_ DireitQ 8 Mem6da e s V&tdll!ds. BrasIlia: Secrelaria Especial
dos Dldu'tos HUmantJs da PrssldtJnc;a da República, 2007. Comunicaoión del Estado del 25 de septiémbre de 2007. Anexo 1.
Pág. 34.

12e Comisión Especial sobre. Muertos y De66parecido6 PolíticofJ. Dire¡'fo a Mem6ría e a Verdade, Brasf/;a: Secrelarie Especiel
dos Dlreiios ¡"¡umarlOS da Ptr:JsldtJncia da Repúblic.8, 2007, Comunicación del Estado del 25 de septlembr·e de 2007. Anexo 1.
Pág. 41 (oplnJón de Augustíno Velt, ex Presidente de la CEMD?). .

121 Comisión Especial sobre MUerto6 y DesapareCIdos Políticos. DíteHo a Mf3mótia e .8 Verdf)de, 8rasll/a: SeoreTarie Gspsoial
dps ·DirlJlto"s Humanos da Presid§ncia da RepOblice, 2007, Comunicaci6n oel Estado del 25· de septiembre de 2.007. Anexo 1.
P~g. 46 (opinión de Belisério dos Santos Junior, miembro de la CEMDP).

no Comisión Especial sobre MUertos y DesaparecIdos PolítIcos. Dlrelto a Memórla e ti Verdade_ Pros/l/a: Ssoteiaria Esp9c/lJI
dos D/rMros Humanos da Presidencia de Repvb/ica, 2007_ Comunicación del ~stado del 26 de septiembre de 2007, Anaxo 1.
Pág. 35.

129 L.ey 9.140195, articulo 7 (redacoión modificada por la Ley 10.536, de 2002).
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parte, sólo las familias podían presentar dichas solicitudes, y por la otra, las propias
familias tenían que aportar elementos de prueba suficientes para demostrar la desaparición
de sus seres queridos.

101. El Informe Final de la CEMDP incluye 63 casos correspondientes a la
Guerrilha do Araguaia. La mayoría de los casos analizados fueron relativos a personas
desaparecidas, cuyos nombres se. encontraban en el Anexo I de la Ley 9.140/95;
solamente dos casos130 de desapariciones adicionales fueron comprobados por la CEMDP,
relativos a AntOnio Ferreira Pinto (de apódo "AntOnio Alfaiate") y Pedro Matias de Oliveira
(sin que se hubiera podido concluir si se trata del individuo de apodo "Pedro Carretel"). Es
decir, en 2007, la CEMDP contabilizaba 63 desaparecidos en el marco de la Guerrilha do
Araguaia131

•

102. No obstante, en virtud de las dificultades mencionadas, particularmente
respecto de la carga proba.toria en los procedimientos ante la CEMDP, el Informe de la
CEMDP indica que hubo 16 procesos rechazaélos en casos relativos a la Guerrflha do
Araguaia, "todos correspondiendo a moradores de la regi6n"132, lo que reafirma la
conclusión respecto de la incertidumbre sobre el número de campesinos desaparecidos en
el marCO de la Guerrílha do Araguaia. La mayorfa de las solicitudes rechazadas lo fueron
debido a que la documentación enviada a la CEMDP estaba incompleta, pues carecra de
elementos que comprobaran cualquier participaci6n en la· Guerrílha do Araguaia o incluso.
las circunstancias de las eventuales muertes133.

103. Adicionalmente,· el 22 de mayo de 2007 el Estado presentó ante la CIDH un
cuadro según el cual estaban reconocidos 64 desaparecidos de la Guerrilha do Araguaía. A
las 63 personas ya identificadas, se sumaba Josias Gon9alves d"" Sousa134.· En resumen,
mediante el Anexo 1 de la Ley 9,140/95 (61 desaparecidos), el Infof(ne· Final de la CEMDP
(63 desaparecidos) y la lista de indemnizaciones en .virtud de la Ley 9.140/95 (64
desaparecidos), el Estado ha efectivamente identificado a 64 desaparecidos de la Guerrilha
do Araguaia.

104. Por su parte, los representantes alegaron ·ante la CIDH que las víctimas del
presente caso son los "desaparecidos durante las operaciones militares contra la Guerrilha

130 Comisión Especial sobta Muertos y Desapareoidos Políticos. Dlrelto '[) MemóriQ e e V~rdade_ etasJlfa: Secret8rie Especit;ll
dos Oli'Citos HUm8nos ds Pre:¡ldencla da RepÚblica, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre da 2007, Anexo 1.
Pág. 203. Al respecto, la C1DH observa que, da hecho, la lista de muertos en Araguala en el Informe de la CEMOP Incluye 3
cesos aÓiQioneles, totalizando 64 casos. Sin embargo, uno de ell0s, el de AntBnio Araú]o Velaso no Be refiera a una
desapariciÓn gino que a una persona que murió cuatro años después en consecuen9ia de las torturas sufridas,

131 Los 61 desaparecidos del Anexo I de la Ley 9.140195' Atlt6nio t=arraira Pinto y Pedro Matias Oliveira.

132 Comieión Especial sobre Muertos y Desaparéoldos Polfticos. Dfrefro 1; Mern6ria e e Verdede. Bms!He: $sorfltaria Especia!
dos Direftos Humanos dEl Pres;d§nc;a de RepablicfI, 2007. Comunicación del estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 265.

1:13 Véa5e ComisIón Especial sobre Muertoa y Desaparecidos PoHtic08. Direito a Memórla e iJ Verd8de. Eras/l/a: Secretaria
Especiel dos Oireitos Humanos da Presidl1ncio do ffepúbllc8~ 2007. Comunícación del Estado del 215 de septiembre de 2007,
AnéXO 1. Págs. 265 M 270. .

\34 Comunicación del Estado del 2.2 de mayo de 2007, Anexo 5 '- Relepáo das indenlz896es pegas, por forr;a da Lef n.
9,140/95, 80S famíllafSS dos guerri/heiros drJsapefscldos (no. 36),

unDI n~ R~(~PClóN MAR. 26. 6:29PM



MAR/26/2009/THU 09:31 PM

35

P. 037

000037

do Araguaía asr como sus familiares"'35, e identificaron a setenta personas desaparecidas"·
y algunos de sus familiares. La CIDH sin embargo, observa que hay indicios de que
durante las cam'pañas militares contra la Guerrílha do Araguaía también se practicaron
detenciones arbitrarias, y que la tortura era sistemática y perpetrada contra miembros de la'
Guerrí/ha do AragUl.ía capturados y campesinos de la región; a quienes se les acusaba de
haber apoyado a los miembros del PCdoB'37 • Por tanto, las supuestas vrctimas de
detención arbitraria, tortura y otras violaciones de derechos humanos distintas de las
desapariciones forzadas no fueron incluidas por los representantes en el proceso ante .Ia
CIDH.

105. Por otra parte, el Estado ha reconocido, desde el inicio del trámite del
presente caso, la detención arbitraria y la tortura de las vrctimas y su desaparición
forzada'"s. Por lo tanto, en consideración de dicho reconocimiento del Estado respecto de
las personas desaparecidas; de la lista de 70 desaparecidos y sus familiares presentada por
los representantes; de los 64 desaparecidos debidamente identificados por el Estado; asr
como de todo el acervo probatorio utilizado por la CIDH para la elaboración de su informe
de fondo, se enumera a continuación, en orden alfabético, los nombres de las 70 vrctimas
desaparecidas que han sido identificadas, asr como la persona ejecutada cuyos restos
fueron encontrados e identificados en 1996 (Maria Lucia Petit da Silva) al momento en que
la CIDH elaboró su informe de fondo:

. . VíCTIMA DESAPARECIDA FAMllIARES'39

1. Adriano Fonseca Fernandes Filho140 Zélía Eustáqulo (madre) y Adriano Fonseca (padre)

135 ClbH, Informe No. 91/08 {fondo), 11.552. Julia Gomee Lund y otros (Guerrilha. do Aragualal, Brasil. 31 de octubre de
2008, Apéndioe 1, párr. 14.
1"36 Los representantes coinciden oon la Lista da 63 personas del Informa de la CEMDP '(no incluyen el desapareoido Josias
Gon~alves de Sousa, identificado posteriormente,por el E:stado), y agregan a la lista anterior los siguientes 7 desaparecidos,
mayormente campesInos de la región: "Batista", "Gabriel", "Joaquinzáo", Jose de Oliveira, Juaraz Rodriguez Coelho, Sabino
Alv8s da Silva y "Sandoval".

1:)7 Véase, ¡mer alia, Comisión gspecial sobre Muertos y Desaparecidos Polftlcos. DirGito 8 Memória e ti VerrJade. 8resfti;;¡:
SGcretar{a Especfaf dos Direiros Humanos 'dlJ Presidenoia de Repúb/ica, 2007. Comunicacl6n del Estado del 25 de septiembre
de 2007, Anexo 1. P~g, 199; GASFARI, Elio, A Ditadura Esoanoarada, pág. 43S; !::>eclaraclones de José. Geno(oo Neto, .
pre,SHd<l el 19 de agosto de 1985, y de Crlméia Allce Sohmidt de Almeida, Danilo C¡;¡rneiro, Glenio Fetnandez y Dower
Mon:'les Cavalcente, prestadas el 10 de octubre de 19B5, ante el 10 Juzgado Federal del Distrito Federal, en el marco de la
Acción N° 82.00.24662-6. Comunioaci6n'de los representantes de fecha 17 de 'novIembre de 1996, Anexos 1, 2, 3, 4 Y 5;
Notas dél perl6dlco O Globo. de 28 de abril de 1996, tltul.edea "A Hístóri;¡¡ Sec/era: JOSB G(imolno € Luz{a Re{s tiveram sorte;
por twem sfdo presos no~ pd'melros tempos~ 9scapaK8m vivos"; "FolOS identificClm !/verri/hfJi!"Q$ mortos no ArfJ{Juaia", y
"Médic{ venceu a O/tima beta/ha da guerfa SBcreta". Comunicación dé los representantes del 2 de mayo de 1996, Anexos
1(a) (b) y (o); Notas del periódico O Globo, de 29 de abrfl de 1996, t:ituladaa "Dossit§ revela datas de manes de :n
gW3ffilheiro:¡"; "O Governo va; ajud;;,/ famflias a encontrar os carpos de desep8recidos [la A/aguaia", y "Luta das familias
agora é para localizar carpos". Comunics.clón de 105 representantes del 2.0 de mayo de 1996, Anexos 1ld} (e) y (f); Nota dél
pari6dlco O Globo, escrita por José Genorno Neto, titulada /lA historia do Araguaia". da 14 de mayo de 1996. Comunicación
de los representantas del 20 de mayo de 1996, Anexo 7; Nota del periódico O Globo, de 2 de. mayo de 1996, titulada "ffx
guia mosrre onde foretn enrerr<Jdo$". Comunicación da los reptesentantes del 20 de mayo de 1996, Anexo 2; Reportaje de la
revIsta E:poca, publicada el 1° de men:,o de 2004 a titulada "Os seg/Bdos do Araguai8". Comunioación de los representantes
de fecha ,5 de dicIembre de 2006, Anexo 38; Notas. del periódico A Folha de Sa,o Paulo tituladas "énfermeiro 'reanimev8
presos sob tortura" y f'EJ:-milltares re/8tBm torturo do Exército contra guern'lha", de 1 C1 de mayo de 20m>. Comunicación de
los representantes de fecha 5 de diciémbre de 2006, Anexos 66 y 66.

138 CIDH, Informe No. 91/0B {fondo}, 11.552., .,Julia GomBs Lund y otros (Gusrrlll1a do Aregueie), Brasil, 21 de oct,ubre de
200e, Apendiaa 1, párr. 39.
lag Los 'fe:rn1l1eres están identificados conforme a los datos en el Anexo 1de la Ley 9.140/95, en el Informe Fina! de ta CEMDP
y en la lista presentada por JO? petioionarlos.

140 Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 1), Informe Final de la CEMDP {pág. 218} Y Hsta presentada por loa pet.icionarios,
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Alzlra Costa Rels (madre), Maurrclo Grabols (padre
- también desaparecido),Victoria Lavinia Grabois

2. André Grabois 1011 OJimpio (hermana). Criméia Alice Schmidt de
Almeida (compañera) y Joso Carlos Schmidt de
Almeida (hilo)

3. Antonio Alfredo de Lima142

4. António Carlos Monteiro Teíxefra 143
Luzia Monteiro Telxeira (madre) y Gerson da Silva
Teixeira (Dadre)
Maria Jardilina da Costa (madre) y Jollo Lino da

5. António de Pádua Costa'"' Costa (padre)

6. Antónl0 Ferreira Pinto146

Benedlta de· Araújo Ribas (madre). Walter Shaiba
7. António Guilherme Ribeiro Ribas146 Pinto Rlbas (padre) y José Dalmo Ribeiro Rlbas.

(hermano)
Hijo de 6enedita Pinto Castro y de Ralmundo de

8. , Antonio Theodoro de Castro,47 Castro Sobrinho, y herma.no de Maria Eliana de
C';stro .Pinhelro
Helena Almochdice Valadao (madre), Altivo

9. ArUdo Afrton V"ladao14. Valadao de Andrad.. (padre), y Roberto Valadao
(hermano)

10. . Áurea Elisa Pereira Valadao149 Odila Mendes Pereira (madre) y José Pereira (padre)
11. ¡JBatista" 160

12. 613rg;son Gurjáo Farias161
Luiza Gurjao Ferias (madre) y Gessiner Farias
(cadre)

13. CHan Cunha Brun15~ Eloá da Cunha Brun (madro) y Lino BriJn (cadre)

14. Ciro Flávio Salaz"r de Oliveira 153
Maria da Lourdes OJivalra (madre) y Arédlo Oliv..ira
(padre)

15. Cust6dio Saraiva Neto '154 Hílda Quaresma Saraiava (madre) y Dário Sarajva

141 Anexo I dé la Ley 9.140/95 (no. 4). Informa Final de la CEMDP (pág. 224) Y lista presentada, por loa pet¡ojon~rioa.

142 Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 5 - "Antonio AlfrGdo Campos")¡ Informe Final de la CEMDP (pag. 219} y lista presentada
por los petlolonarlos. '

14:' Anexo ',de l~ Ley 9.140/95 (no~ 6), Informa Final de la CEMDP (pág. 212) y lista presenta.da por 10$ petioionarios.

1<14 Anexo I de la Ley 9.,140/96 (no. 7), Informe Final da la CEMDP (pág. 246) y liata presentada por los petiolonarios.

145 Informa Fina.l de la CEMOP (pág. 261) Y lista pres€nrada por los peticionarios.

146 ~nexo I de la' Ley 9.140/95 (no. 9), In1or~le Final de I~ CEMDP (pág. 226) y lista presentada ~or los peticionarios.

147 Anexo 1da la Ley 9.140/95 (no. 11), Informe Final de la CEMDP (pág. 244) Y lista preaent6óa. por loa peticionarios.

146 Anexo I de la Ley 9.140/85 (no. 12), Informe Final de la CEMDP (pág. 222) Y lista presentada por los peticionaríoS.

145 An@xo I de la Le'y 9.140/95 (no. 14), Informe Final de la CEMDP (pág. 255) Y lista presentada por los pétlclonarlos.·

150 Lista presentada por .los peticionarlos. Hay también referencias a este campesíno deseparecido en el Informe Finál de la
CEMDP, pág. 270 (referente a la lista de desaparecidos en STUDAA.T, Hugo. A Lel da Selva, supra nota 40): y GA$PARI,
Elio. A OIeadura Escancarada, págs. 447 (nota 231) y 461 ("(Be:dl.'ltal estaba oón Osvald~o cuando la tropa atacó a la.
c:omlsl6n mHitar en la Navidad de 1973. Continuó con los guerrilleros hasta. que fue oepturado, en una casa donde fue a pedír
comida. ~ue visto eh la cárcel, en Xembioá., donde desaparecI6")¡ y ~n MOAAIS, Tars & SilVA, Éumano. Ópera9§o Aragueia:
os 8rqurvos secretos d8 gUBrri/ho, pág' a6<l.

151 Anexo 1da la Ley 9.~ 40/95 (no. 16), Informe Final de la GEMDP (pág. 204) Y liS1;¡;¡ presentada por los peticionariOs.

162 Anexo 1de la Ley 9.140/136 (no. '20), Informe Final de la CEMDP (pág. 244) Y lista presenta~a por los peticionarios.

153 Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 21), Informa Final da la CEMDP (pág. 214) Y lista presentada por los peticion¡¡;ríos.
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Leila (oadre)

16. Daniel Ribeiro Callad'o'"
América Ribeiro Callado (madre) y Consueto
Callado (padre)

17. Dermeval da Silva Pereira156 Francisca das Chagas Pereira (madre) y Carias
Gentil Perelra (padre)
Junflia Soares Santana (madre), Antonio Pereira de
Santana (padre). y Diva Soares Sentans, De!ma

I 18. Dinaelza Santana Coqueiro167 Santana Miranda, Dinorá Santana Rodrigues.
Dircineide Soares Sentana y Getúlio Soares
Santana (hermanos)
Elza Concei.9ao (madre) y Viriato Augusto Olivaira

19. Dinalva Oliveir8 T eíxeira156 (padre)

20. pjvino Ferreira de Souza1S9 Maria Gomes dos Santos (madre). José Ferreira de
Souza (padre) y Terezinha Sauz" Amorim (hern1ana)

21. Elmo Corrl§a 160
Irene Guedes Corr"a (madre). Edgar Corrlla (padre)
v Aldo Corrlla (hermano)

22. Francisco Mancel Chaves 161

23. I/Gabriel",s2
Rosa Cabello Maria (madre). Antonio Olimpio Maria

24. Gilberto Olímpio Maria ,•• (padre). Victoria Lavinia Grabois Olimplo (asposa) y
. Igor Grabois Olimpio (hijo)

25. Guilherme Gomas Lund'o,
Julia Gomes Lund (madre) y JOBO Carlos Lund
(padre)
Euthália Resende de Souza Nazareth (madre).
Adalberto de Assis Nazareth (padre), y Helenalda

26.
Helen;ra Rez.ende de Sousa Resende de Souza Nazareth. Helenice Resende de
Nazareth1G5 Souza Nazareth. Heleneide Resende de Souza

Nazareth. Helenilda Nazareth Aquino y Helenoíra
Resende de Souza Nazareth (hermanas)

27. . H"élio l..u14 Na~arro de Magalháes '66
Carmem Navarro (madre) y Gerson Menezes

i Magalhaes (padre)

.. 28 . Idelfsio Soares Aranha Filho1<7 Aminthas Aranha (madre) y Idelisio Soares. Aranha

154 Anex,o 1de la Ley 9.140/95 {no. 22L Informe Finel de la CEMDP (pá¡;l. 244) Y lista presentado por los peticionarios.

IIlIl Anexo 1 d~ la Ley 9.140/95 (no. 24), Infotme Anal de la CEMDP {pág. 256} y lista presentada por los petiolonarios.

15t> Ane;xo I de la Ley 9.140/96 (no. 27), Informe Finel de la CEMDP (pág. 247) Y lista presentada por los peticionarios,

ll:17 Anexo I de la. Ley 9.140/95 (no. 281/ Informe F"lnal de la CEMDP (pág. 248) Y Ilsta presentada por loa peticionarlos.

Isa Anex.o 1de la Léy 9.140/96 (no. 29), Informe Final de la C~MDP (pág. 257) Y '¡ata presentada p,or I~s peticionarios.

n$ Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 3D), Informe Final de la CEMOP {pág. 220} Y lista presentada por IOl;) p~tioionarlos.

1M Anexo I da la Ley 9.140/96 (no. 36), Informe l=inal de la CEMDP (pág. 2.63) y lista presentada por los peticionarios.'

'~' Anexo J de la ley 9.140/95 (no. 42), Informe Final de la CEMDP (pág. 210) Y lista p~eeentada por los peticionarios.

162 Lista presentada por los pet;ioionarios. !-lay tamb!4n referencia a este osmpeslno desaparecido en el Informé Final de la
CEMDP, pág. 270 (referentB a la lista de desaparecidos en www.desaparécidospoliticos.org.br).

HS;I Anexo I de [a Ley 9.140/95 (no. 43). Informe Final de la CEMDP (pág. 230) Y lista presentada por'los peticionarios.

164 Anexo 1 de la Ley 9.140/95 (no. 44), lniorrné Final de la CEMDP (pág. 232) Y lista presentada por los peticionarlos.

16S Anexo I de le Ley 9.140/95 (no. 46), Informe Flnal de la CEMDP (pég. 212) Y lista presentada por los peticionarlos.

1G!l Anexo 1de [a Ley 9,140/95 (no. 46), Informe Final de la CEMOP (peg. ·240) y lista presentada pot los peticionarios.
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I1 (padre)
Julieta Petit da Silva (madre), José Bernardino da

29. Jaime Petit da Silva188 Silva Junior (padre), y Laura Petit da Silva y CI6vis
Petit de Oliveira (hermanos)
Cyrene Moroni Barroso (medre), Benigno Girao

30. Jana Moroni Barroso169 8arrosQ (padre>- y Lorena Moroni Barroso, Breno
Moroni Girao y Ciro Moron! Girao (hermanos)

31. Joao Carlos Haas Sobrinho'7o
lima Hass (madre>- Idelfonso He"s (padre) y Sania
Maria Haas (hermana)

32. Joso Gualberto Ca,latrone171
Osaria Calatrone (madre) y Clotlldio Calatrone
(oadre)

33. JI Joaquinzao" 1n

34. José de Olivelra173

i 35. José Hubarto Bronca174
Ermelinda M. Bronca (medre) y Humberto Anea
Bronca (padre)

36. José Lima Piauhy Dóurado·176 Anita Lima Piauhy Dourado (madre) y Pedro Piauhy
Douredo (oadre)

37. José Maurnio Patrfcio176
Isaura de Souza Patricio (madre) y Joaquim Patricio
(Dadre)

38. José Toledo de Oliveira177 Adaíde Toledo de Oliveire (medre) y JOSé Sebastiao
de Oliveira (padre) I

39. Josias GoncaJves de Sousa178

4O. Juarez Rodriguez Coelho,,"

41. Kléber Lemas da Silva16O .
Karitza Lemas da Silva (madre) y Narival
EUDhorosino da Silvá (oadre)

42. L.rbe,o Giancarlo Castiglia,., Elena Gibertini Castiqlie (medre), Luioi Castlolia

167 Anexo I ~e la Ley 9.140/95 (nc. 501, Informe Final de la CEMDP '(pág. 207) Y lista presentada por los peticionarios.

llHI Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 57), Informe Final de la CE,MDP (pág. 225) Y liste pre~ent;¡¡da por los paticionar,ios.

le9 Anext> I de la. Ley 9.140/95 (no. 58), Informe Final de la CEMDP (pág. 237) Y lista presentada por los peticionarios.

170 Anexo I de la Ley 9,140/95 tno. 61), Informe Finel de la CEMDP (p~g. 215) y lista preqerit,ada por los peticionarlos.

171 Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 62), Informe Final de la CEMDP lpág. 220) y lista presentada por los peticionarios.

112 Lista presentada por los peticionaríoe. Hay también referencias a este campaslno dasaparecldo en E:l'1 Informe Final de la
CEMDP, págs. 271 (referente a la lista de desaparecidos en STUDART, Hugo. A Le; dll Selva, supra nota 40) y 267 (referei'lte
al oampeslno Joaqulm dg Sousa, oonocido como "Joaquinzao", cuya solicitud fue rechazada por la CEMDP, en virtud de
haber sido interpuesta extemporáneemente).

1,:l Lista presentada por los peticionarios. Hay también referencia a e?t,e c¿¡mpeaino deEaparecldo en el Informe Final de la
CEMDP, pág. 270 (referente a la lista de desaparecidos en www.desaparecidospoliticos.org.br). '

17'" Anexo I de la Ley 9..140/95 (no. 70), Informa Final de 'la CEMDP (pág. 247) Y lista presentada por los peticionarios.

17l' Anexo 1de le Ley 9.140/96 (no. 72), Informe Final de la CEMDP Ipág. 243) Y Iiata, presentáde por los peticionarlos.

t76 Anexo 1dé le Ley 9.140/95 (no. 74), Informe Final da la CEMDP (pág. 263) y lista pre.sentada por los petioionarios.

177 Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 7S), Informe Final de la CEMDP (pág. ~11) Y llsta presentada por los peticionarlos.

176 Comunicaoión .dal Estado del 22 de mayo da 2007, Anexo 6 - Re/ar;!Jo das ;ndem"zar;6es ,pagas, por folr;;i3 da Lsí n.
9.140/95, eO$ fiJIrn;¡¡'eres c/O$ gvem'lheiros desaparecidos (no. 35).'

179 Lista presentada por los peticionarios. Hey tembién referencias a eEta campesino desaparecido en el Informe Final de la
CEMDP, p;!Ígs. 270 {referente a la lista de desaparecidos en www.dessp/;m¡¡cfdoe.politicos,org.bd y 271 (referente a la lista de
desaparecidos en'STUDART. Hugo. A Leí da SBfva).

180 Anexo 1de la Ley 9.140f95 (no. 79), Informe Finsl de la CEMDP (pág. 206) Y lista presentada por los peticionarios.

181 Anexo I de I~ Ley 9.140/95 (r;o. eOL Informe Final de la CEMDP (pág. 23:4) Y lista presentada por los peticionarios.
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(oadre) v Wladlmir Castlqiía (sobrino)

43. Lourival de Moura Paulino'"
Jardilina Santos Moura (Madre) y Joaquim Moura
Paulino (padre)

44. Lúcia Maria de Souza,.3 Jovína Perreira (madre) y José Augusto dé Souza
(padre)
Julieta Pet;t da Silva (madre), José Bernardino da

45. Lúcío Petit da Silva,•• Silva Junior (padre), y Laura Pet;t da Silva y Cióvis
Petít de Olivelra (hermanos)
Lilita Silvelra e Silva (madre), René de Oiíveira e

46. Luíz Renll Silvelra e Silva 185
Silva (padre), y Elizabeth Silvelta ,e Silva. Lu;z
Carlos Silveira e Silva y Lulz Paulo Silve;ra e Silva
(hermanos)

47. Luiz Vieira 136
Joana Vieira de Almeida (espose) y José Vieira de
Almeida (hijo)

4B. Luiza Augusta Garlipe,87 Hija de Acary V. de S. Garlipe

49. Mano..1José Nurchis, ••
Rosalina Carvalho Nucrhis (madre), José Francisco
Nurchis (padre) y Maristella Nurchis (hermana)

5Ó. Marcos José de Lima,..

51. Maria Célia Correa190
Irene Guedes Corr6a (madre), Edgar Corr6a (padre)
y Aldo Correa (hermano)

María Lucia Petlt da Silva101 Julieta Petlt da Silva (madre), José Bernardino da

52.
(Persona ejecutada cuyos restos Silva Junior (padre), y Laura Petit da Silva y CIÓvis
mortales se encontraron e Petít de Oliveíra (hermanos)
identificaron en 1996) ,

Dora Gabrois (madre), Agostim Grabois (padre),
53. Maurfcio Grabo;s192 Alzira da Costa Reis (esposa) y Victória LaVihia

Gabrois Olimpio (hiia)

54. Miguel Pereira dos Santos '.3 Helena P: dos Santos (madre) y Pedro Francisco
dos Santos (padre)

55.· Nelson Lima PI~uhY Dourado,••
Anita Uma Piauhy Dourado (madre) y Pedro Piauhy
Dourado (padre)

56. Orlando Momeme'os Antonia Rivelino Mornente (madre). Álva(o

111Z Anexo \ de la Ley 9.140/95 {no. 81 ¡, Informe "Final de la CEMOP (pág. 202) Y lista preséntada PO( los petIcIonarios.

1&;. Anexo I de 1", Ley 9.140/95 (no. 82.), IrifotmQ Final de la CEMpP (pág. 221) Y lista presentada por los peticionarios.

le4 Anexo I de la Ley e.140/90 (no. 63), lnforme Final de la CEMbP (pág. 253l y lista presentada por los peticionarios.

165 Anexo 1de la ley 9.140/95 (no. 67), Informe Final de la CEMOF ¡pág. 2421 Y lísta presentada por los peticionarios.

1M Anexo 1 de la Ley 9.140/95 lno. as :- "Luiz Vieira de Atrriaida"), Informe Final de la CEMOP (pág. 235) Y liste presentada
por los petIcionados.

18? Anexo I de la Ley 9.140/85 (no. 89), Informe Final dé la CEMDP (pég. 254-) Y lista presentada por los petícionarios.

les Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 91), Informe Final de la CEMOP (pág. 215) Y liata presentada por los petlclon?ltios.

169 Anexo I (!e la,Ley 9.140/95 (no. 94), Informe Final de la CEMDP (pág. 228) Y lista presentada por loe Pe1icionario6.

leo Anexo I.de la Ley 9.140/915 {no. 96}, Informe Fina! de la CE:MDP {pág. 238) Y lista presentada por los peticionarios.

191 Ana:xo I da la Ley 9.14ú/95 (no. ~7), Informe Final de la CEMDP (pág. 206) y lieta preaenta,da por 106 peticionarlos.

192 f.\:nexo J de la l.ey 9.140/95 (no. 100), lnf?tme Final de la CEMD? {pág. 229} Y lista presentada por 10$ peticionarios.

193 Anexo 1de la ley 9.140/96 {no. 101), Informe Final de la CEMDP (pág. Z09) y lista presentada por los peticionarios.

le~ Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 102), Informé FInal de la CEMOP (pág. 236) Y lista presentada pot loe peti!?ionarios.

les Anexo 1dG la Ley 9,.149/96 {no. 1(7), fnforme Final del la. CI:MDP {pág. 234l Y lista presentada por los petícionarios.
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Momente (padre) v Rosana Moura Momente (hiia)

57. Osvaldo Orlando da Costa,••
Rita Orlando dos Samos (madre) y José Orlando da
Costa (oadre)

58. Paulo Mendes Rodrigues107
'Maria Leonor P. Marques (madre) y Silvlo Marques
Camilo (padre)

59. Paulo Roberto Pereira Marques ' ••
Otilla Mendes Rodrigues (madre) y Francisco Alves
Rodrigues (padre)

60. Pedro Alexandrino de Oliveira Filho ' •• Angela Harkavv (hermana)

61.
Pedro Matias de OliveiraZ°o

("Pedro Carretel")

62. Rodolfo de Carvalho Troiano201 Geny de Carvalho Traiano (madre) y Rodolfo
Troiano (padre)

63. Rosalindo SouzaZ0
2.

Lindaura Correia de Souza (madre) y Rosalvo
Cipriano (padre)

64. Sabino Alves da Silva'o,
65. "Sandoval" 204

66. Suelv Yumíko Komaiana205

67. Telma Regina Cordeiro Corrlla'··
Celeste Durval Cordéíro (madre) y Luiz Durval
Cordeiro (padre)

68. T obias Pereira JúniorZ07

69. Uirass'ú de Assis Batísta···
Aidinalva Dentas Batista (madre) 'y Francisco de
Assis Batista (padre)

70. Vandick Reidner Pere;ra Coqueiro2•S Elza Coqueiro (madre) y Arnobio Samos Coquairo
(padre)

71- Walquíria Afonso COS1a21O
Odete . Afonso Costa (madre), Ecjwil1 da Costa
(pedre) v Valería Costa Couto (hermana)

19t'j Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 108), Informa i=tnal dé la CEMDP (pág. 249) Y lista presentada por los peticíona(Íos.

197 Anexo l' de la Ley 9.140/95 lilO. 112), Informe Final de la CEMDP '(Pág, 231) Y lista presentada por 105 peticionarios.

19~ Anexo I de la t..ey B. 140/96'(no. 113), Informe Final de le CEMDP (p~g. 233) y lista presentada por los petioionarios,

1ge Anexo 1de la Le.y 9.140/96 (no, 116), Informe Final de la CEMDP (pág. 269) Y lista presentada por loa peticionarios.

zoo Informe Final de 16 CEMDP ~pá~, 258) y liata presentada por los peticionarlos.

201 Anexo I de la Ley 9.1 ~0/96 (no. 11?), lnforme Final de la CEMDP (pág. 239) Y liste presentada por loa psticiofl'arios.

202 Anexo I de la Ley 9.140/95 (~o. 119), Informe Final de 'la CEMDP (pág. 217) Y lista presentada por los peticionarios.'

2.03 L.ista presentada por los peticionarios. Hay también referencia a este cam~"'asino desaparécido en él Informe Final de la
CEMDP, pág. 270 (ref?rente a la lista de desaparecidos en www.desapareolóospoHticos.org.br).

204 LIsta presentada por los peticionarios. Hay también referencias a este campesino desaparecido en el Informe Final de la
CEMDP, págs, 270 {referente a la lieta de desaparecidos en www.dssapareddospolitioos.org.br) y 271 (rG;ferente a la lista de
desaparecidos en STUDART, Hugo: A Le; da Selva).

205 Anex.o I de la Ley 9.140/95 (no. 128), Infol'me Plnal de la CEMOP (pág. 260) Y lista presentada por 10$ peticionarios.

2o~Am~xo I de: la Ley 9.140/96 {no. 126), Informe Final de la CEMDP (pág. 261) Y li~ta presentada por los petiolonal'Íos.

2.01 Anexo 1de la. Ley 9.140/95 (no. 128), Informe Final de la CEMDP (pág. 227>' Y lista presentada por 105 peticiona.rios.

;a0a Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 12.9), Informe Final de la CEiVlDP (pág. 252) y lista presentada por los peticionarios.

:aOgAnexo I de la Ley 9.140/96 (no. 130), Inform.a Final de la CEMDP (pág_ 241) Y Ihna preaenta;da. por Jos petioionarios.

2'0 Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 133), Informe Final da la CEMDP (pág. 263) Y lista presentada por los petioiona.rios.
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representantes
en el. siguiente

I
V(TIMA DESAPARECIDA FAMILIARES'"

Zélia Eus'téquio Fonseca (madrel, Adriano Fonseca
(padre), Luiz Eduardo Eustáquio Fonseca (hermano),

1. Adriano Fonseca Filho212 Ricardo Eustáquio Fonseca' (hermano), Monica
Eustáqulo Fonseca (hermana), Ana Maria Eustáquio
Fonseca (hermana)
Alzira da Costa Reys (madre), Maurfclo Grabois
(padre - tambiénm desaparecido),Victória Lavínia

2. André Grabols213 Grabois Olímpio (hermana), Criméia Alioe Schmidt
de Almeida (companera) e Joéo Carlos Schmidt de '
Almelda Grabois (hijo)

3. Antonio Alfredo,de Lim~
Luíza MonteifO Teixeira (madre), Gerson da Silva
Teixeira (padre), Eduardo Monteiro Teixaira

4. Antonio Carlos Momelro Teixelra'15
(hermano), Carlos Alberto Monteiro Teixeira
(hermano), Emflia Augusto Teixeira Mandim
(hermana), Dinalva Ol.iveira Telxeirá
(esposa/desapareoida)

6. Antonio de Pádua Costa"·
Maria Jardilina da Costa (medre) e Joéo Uno da
Costa (padre)

6. AntOnio Ferreira Pinto'17
Leopoldina Maria da Jesus (madre), Manoel Ferreira
Pinto (padre)
Benadíta de Araújo Ribeiro Ribas (madre), Walter

7. Antonio Guilherme R'ibeiro Ribas2,'.
Sheiba Pinto Rlbas (padre), José Dalmo Ribeiro
Ribas, Maria da Penha Ribeiro Ribas Cardona,
Waltar Raphaal Ribelro Ribas (hermanos)
Benedita Pinto Castro (madra), Ralmundo de Castro
Sobrinho (padre). Maria Eliana de Castro Pinheiro,

8. Ant5nlo Taodoro da Castro'"
Paulo Teodoro de Casuo, Carlos Roberto de Castro,
Vitória Régia de Castro, Marie Socorro de Cestro,
Maria Merces Pinto de, Casuo, Sandra Pinto de
Castro v Laura Helena Pinto de Castro (hermanos)-

211 hOS familiares están ióentiticados conf6tmé los datos del Anexo 1 de la Ley 9.140/96, en el1nforme 'final de la CEMOP y
en la lista presentada por los representantes.

:m'Anexo tia Ley 9.140/96 (no. 11, Informé final dB la CEMDP (pág. 218) 11sta presentada por tos repfe$ent~ntas.

213 Anexo ¡la Ley 9.140/96 (no. 1), Informe final de la. C~MDP (pág. 224) lista presentada por los representantes.

::/.14 Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 5 - ";!\monío Alfredo Campos"), Informe final de 1", CEMDP (pág. 2191 Y lista presentada
por 10$ reprl::liaentantea. .

;!.1G Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 6), Informe final de la CEMDP (pág. 212) V lista presentada por los representantes.

116 Anexo t' de la ~ev 9.140/95 (no. 7), lnforme final de la CEMOP (pág. 2461 Y lista presentada por .los representantes.

211 Informe final de la CEMDP {pág. 261) Y liata presentada PC?( los representantes.

21B Anexo I dé la Ley 9.140/95 (no. 9), Informe final de la CEMDP (pág. 226) Y lista presentada por los representantes.

219 Anexo 1 de la l-ey $.140/96 (no. 11), Informe final de la CEMDP {pág. 244) Y lista presentada por los representantes,
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Helena Almochdica Veledao (madra), Altivo
Valadao de Andrade (padra) , Altivo Valadao,

9. Arildo Arrton Valadao"o Mariana Veladao Nlca e Roberto Valadao
(hermano); y Áurea Elisa Pareira Valadao
(espose/dasapareoida)

10. Áurea Eliza Perelra Valadao'"
Odila Mendes Perelre (medre)', José Pereire (padre),
Arildo Afrton Valadao (esposo!desaparecido)

11. l/Batista" 222

12. Bergson Gurjao Farlas""
Lulza GurJao Farias (madre), Gessiner Farias (padre)
y Tania Gurjao Farias (hermana)
Eloá da Cunha Brum (madre), Lino Brum (padra),

13. Cílon Cunha Bium2:"
T3nia Maria Brum Vargas, Arai Cunha Brum, Eleni
Cunha Brum, Lino Brum Fílho, Eloy Brum Fonseoa y
Vantull Cunha Brum (hermanos)

14. Ciro Flávlo Salazar de Olivelra'"
Maria de' Lourdes Oliveira (madre), Arédio Oliveira
(padre) y Calo Salazar de Olivelra (hermano)

15. Custódlo $araiva Neto"·
Hilda ' Quaresma Saralva Leao (madre) y Dárlo
Saraiva Leáo (padre)

16. Daniel Rlbeiro Callado"7
Amérioa Rlbeiro Callado (madre), Consueto Ferrelra
Calledo (padre), Miria Callado (hermana)
Francisca das Chegas Paraira (madre), Carlos Gentil
Peraira (padre), Didier da Silva Pereira, Dflson da

17. Dermeval da Silva Perelra··· Silva Pereira, Dorival Carlos da Silva Pereira, Dlná
Maria Perelra, Duloe da Silva Pereira, Dinorá Perelra
Franco, Diva Balblna Pereira (hermanos)
Junília Soares Santana (madre), Antonio Perelra de
Santana (padre). Diva Soares Santana, Dilma

18. Dinaelza Santana Coquelro"9
Santana Miranda, Dinorá Santana Rodrigues,
Dircenelde Soares Sentana y Getálib Soares'
Santana (hermanos) , Varidiok Reidner Pereira
Coqueiro (esposo! desaoarecido)

220 Anexo 1de la Ley 9.140/96 (no. 12), Informe final da la CEMDP {pág. 22~l Y lista presentada por los representantes_

~\ll Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 14), Informe fina! de la CEMDP (pág. 4515) Y liste presentada por los representantes:

nz Lista presentada por los representantes:, Hay también téféfenclas a este campesino desaparecido en 'el Informe 'final de la
CE.MDP, pág. 270 (referente a la lista de desaparecidos en STUDARí, ,Hugo. A Lel da Selva); e GASPARI, Ello: A Oitsdura
E.acanoareda, págs. 447 (nota 231) y 461 ("[Batista] estaba con OsvalóBo ouando la tropa atacó a la comisión militar en
Natal en 1973. Continuó oon tos guerrilleros hasta que fue capturado en una casa donde pidió comida. Fue visto 'en prisión,
en Xambloá, donde desapareoj6")~ y en MORAIS, laía &. SILVA, Eumano. Operac~o Araguaia: os e,rQuivOB seoretós da
guarrilha, pág. 683.

22.3 Anexo I de la Ley 9.140/95 {no. 1aL Iniorme fInal de la CEMDP {pág, 204} Y lista presenta.da por los representantes.

224Anexo t dala Ley 9.140/96 (no. 20), Informe final de la Ct=MDP (pág. 244) Y lista presentada .por los representantés.

202& Anexo 1de le Ley 9.140/95 (no. 21), Informe final de la CEMO? (p6g. 214) Y llata presentada por los representantes.

Z2¡; Anexo I de la Ley 9.140/95 {no. 22), Informe final de la CEMDP (pág. 244) Y lista presentada por los representantes.

2.2.7 Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 24), Informe final de la CEMDP (pág. 256) Y lista presentada por· los representantes.

2ze Anexo j dé la Ley 9 .. 140/96 (no. 27), Informe final dé la CEMDP {pág. 24n y lista presentada por los (epres~mtantes.

22!1 Anexo I de la Le.y 9.140/95 (no. 26), Informe finel de le CEMOP (pág. 248) Y lista presentada por loa representan't,M,
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Elza da Concei9ao Oliva ira (madre), Viriato Augusto
de Olivelra (padre), Djalma concei9ao Ollvalra,
Noélla Ollveira, Neusa Maria Ollveira Parlsio,

19, Dlnalva Ollvaira Telxeira2>O Manoel José Concei<;ao Oliveira, Ralmundo Ellto
Concai,ao Ollvalra, Joao Batista Concal,ao Bastos,
Maria de Lurdes Concel.;:"o Bastos (hermanos), y
Antón!o Carlos Monteiro Tt;lixeira
(esDoso/desaDarecldo)

20. Divino Ferreira de Souza'"
Maria Gomes dos Santos (madre), José Ferreira de
Souza (padre) y Terezinha Souza Amorlm (irma)
Irene Creder CorrEla (madre), Edgar CorrEla (padre),

21. Elmo Correa'"
Aldo, Creder Correa. Luiz Henrique Correa
(hermanos) y Maria Célia Correa
(hermana/desaparecida)

22. Francisco Manoel Chaves233

23. "Gabriel,,234
Rosa Cabello Maria (madre), Antonio Olfmplo Maria

24., Gilberto Olímpio Maria23
' (padre), Victoria Lavfnia Grab?is Olímpío (esposa) e

Igor Grabois Olímoio (hiio)

25. Guilherme Gomes Lund"o
Julia Gomes Lund (madre), Joao Carlos Lund
(padre) V Svivia Lund (hermana)
Euthálla Resende de Souza Nezareth (madre),
Adalberto de Assis Nazareth (padre), Helenalda

26. Helenlra Res,ende de Souza Nezareth237 Resende de Souza Nazareth, Helenice Resende de
Souza Nazarethl Helenelde Resende de Souza
Nazarath, Helenilda Souza Nazareth de Aquino y
Helenoira Resende de Souza Nazareth (hermanas)

27. Héllo Lu!z Navarro de Magalhaes23B Carmem Navarro Rivas (madre) y Hélio Gerson
Menezes de Magalhaes (padre)
Amínthas Rodrigues Perelra (medre), Idalfsio Soaras
Aranha (padre), Felipe Soares Aranha. José Heroldo
Soares Aranha. Arn6blo Soares Aranha, ,Olfmpio

28. Idalíslo Soares Aranha Filho239 Soares Aranha, Anatóllo Soares Aranha. Geraldo
Soares Aranha, Ivone Soares Aranha, Ant6nla
Soares Aranha (hermanos). Valkfria Afonso Costa
(esposa/desaparecida)

29. Jaime Petít da Silva'40 JuJleta Petit 'da Silva (madra), José ,Bernerdino da

2.30 Anexo 1 de la l.ey SAO/9O: (no. 29), Informe final de la CEMDP (pág. 257) Ylista prel:Jentade por Jos representantes.

231 Anexo I de la Ley 9,140/96 (no. 301, Informe final da la Cl::MDP (pág, 220} Y lista presentada por los representantes.

zn Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 36), Informé final de la CEMDP (pág. 253) Y lista presentada por los representantes.

233 Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 42), Informe fine! de la CEMDP (pág. 210) Y ¡¡sta presentada por loa repreElent.antes.

2.:1.4 Lleta presentada por los: representantes. Hay también referenoias a este campesino desaparecido en el Informe final de la
CE.MDP, pág. 270 (referente a la lista da dElsapa(Elcldos Gn www.desaparecióospoliticoa.org.br).

235 Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 43), Informe final de la CEMDP (pág. 230) Y llsta presentada por los representant;e8.

~36 Anexo I de la, Ley ¡;¡.140/95 (no. 44), Informa final de la CEMPP (pég, .232) Y lista presentada por los representantes.

237 Anexo 1 de la Ley 9.140/915 (no. 45), Informe fina! da la CEMDP (pág. 212) Y lista presentada por loa representantes.

:1.:38 Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 46), Informe final de la CE:.MOP (pág. 240) Y lista presentada'por Jos representantes.

239 Anexo l de la Ley "9.140/95 (~o. 60), Informe final de la CEMDP '(Pág, 207) Y lista presentada por los representantes.
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Silva Junior (padreL Laura Petít da Silva e Clovis
Petit de Oliveira (hermanos)
Cyrene Moroni Barroso (madre), Benigno Girao

30. Jana Moroni Barros02
'"

Barroso (padre) , Lorena Moroni. GirBo Barroso,
6reno Moroni Girao 6arroso y Ciro Moroni Girao
Barroso (hermanos)
lime Hass (madreL IIderonso Haas (padre), Senia

31. Jo§o Carlos Haas Sobrinho2+2
Maria Haas (hermana), Roberto Luiz Haas, Elena
Maria Haas Chemale, IIdefonso José Haas, Tania
Maria Haas Costa (hermanos)

32. Joao Gualberto Calatroni243 Osoria de Uma Calatroni (madre) y Clotildio Bueno
Calatroni (padre)

33. "Joaauinzao" 244

34. José de Oliveira"·

35. José Hubeno Bronca""·
Ermalinda Mazzaferro. Bronca (madre) y Hubeno
Atteo Bronca (padre)
Anita Uma Piauhy Oourado (madre), Pedro Piauhy
Dourado (padreL Epaminondas Lima Piauhy

36. José Lima Piauhy Dourado"'" Dourado. Sabino Lima Piauhy Dourado, Maria do
Socorro Dourado Gentil, Nelson Lima Pla!Jhy,
Dourado (hermanos)

37. José Maurílio Patrício 2413 Izaurad" Souza Patricio (madr,,) y Joaquim Patrício
(padre)

38. José Toiedo de Oliveira"'"
Adaíde Toledo de Oliveira (madre) y José Sebasti§o
de Oliveira (padre)

39. Josias Goncalves de Sousa25O

40. Juarez Rodriguez Coelho2•'

41. Kléber Lemas da SilvaZ52 '
Karitza Lemos da Silva (madre), Norival
Euphorosino da Silva (padre) y Norival Ler¡:¡os da

240 Anexo J de 161 Ley 9,140/95 (no. 57), Informe final de la CEMDP (pág. 225) Y lista presentada por los representantes.

24\ Anexo 1 de la ley 9.140/95 (no. 58), Informe final de 1~ CEMDP (pég. 237) Y nata presentada por loa representantes,

242 AI)exo I de ,la Ley 9.140/95 (no. 61). Informe final de la Ci-::MDP jpág. 215) Y lista presentada por los representantes.

24:3 Anexo 1 de la Ley 9 ..140/95 (no. 62), lnlorme final de la CEMOP (pág. 2.20) y liste pregent.~da. por loa representantas.

244 Lista presentada por los representantes. Hay también referencias a Bst€ campesino desaparecido en el Informe t¡nal de la
CEMDP, pág. 271 (referente a la lista de desaparecidos en STUDART. I-lugo. A Lei da Selva) y 267 (referente al campesino
Joaquirn de SOllS8, conocido como "Jo3Qufnzáo", cuya solicitud fue rechazada por la CEMDP, en virtud de haber sido
presentaóo fuera de plazo).

245 Lista presentad~ por los representantes. Hay también referencias a Bste campesino desaprecldo én el Informe final de la
CEMDP, pág. 270. '

24.6 Anexo I de la Ley 9.140/9,5 (no. 70), Informe final de la CEMDP (pág. 2.47) Y lista pres.entada po~ loe represantantéS.

1.47 Anexo 1 de la Ley 9,140/95 (no. 72), Informe finel dala Ci-::MDP (pág. 243) Y lista presentada por los representantes,

2A-3 Anexo 1 de la Ley 9.140/95 (no, 74), Informe final de la CEMDP {pág. 263) y lieta presantada por l~s representantes.

248 Anexo 1de la Ley 9,140/95 (no. 78), Informe final de la CEMDF (pág, 211) Y lista presentada por 10$ representantes_

250 Comunioaoión del E.stado de 22 de mayo de 2007, Anexo 6 - lnfoi-mación' spbre indemnizaciones pagadas en
cumplimiento de lO) l.,ey 9. 140/.!?5, a los familiares de guerrilleros desapareoido!J {no. ~5).

25\ LIsta presentada por los representantes. Hay también referencias a este campesino desaparecido en el Informe. final da la
CE:MDr:', págs. 270 Y 271 (referente a la lista de desaparecidos en STUDART, Hugo. A Lel da. Selva).

262Anexo I de la. Ley 9.140/95 <r;o. 79). Informe fInal de la CEMDP {pág, 206) Y 1(13"(0 presentada por los representantes.
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Silva ¡¡rmao)
Elena Gíbertíni Castiglia (madre), Luigí Castiglia

42. Libero Giancarlo Castiglia203 (padre), Walter Castíglie, Antonio Cestíglia, Vanda
Castiglia (hermanos) y Wladmir Neves da Rocha
Castiglia ,(sobrino)

43. Lourívei de Maura Paulino"5'
Jardiline Santos Moura (madre) y Joaquim Moura
Paulino (padre)
Jovína Ferreira (madre), José Augusto de Souza

44. Lúcie Maria de SouzaZ55 (padre), Margarida Maria de Souza. Maria lourdes
Andrade y Silva. liza Andrade Xavier Gomas, y
Sonia Maria de Souza (hermanas)
Julieta Petit da Silva (madre), José Bernardino da

45. Luolo Petit da Silva'" Silva Júnior (padre), Laura Petit da Silva y Clovís
Petit de Oliveira (hermanos)
Lulita Silveira e Silva (madre), René de Olivelra y

46. Luiz René Silveira e Silva"7
Silva (padre), Elizabeth Silveira e Silva, luiz Carlos
Silveira e Silva y Luíz Paulo 'Silveira e Silva
(hermanos)
Maria Vieira (madre), Manoel 'Vieira (padre), Joana

47; Luiz Vieira2.66 Vieira de Almeida (esposa) y José Vieira de
Almeida (hiio)

48. Luiza Augusta Garlippe"·
Durvalina Santomo Garlipp¡;, (madre), Armando
Garlippe (padre), Saulo Roberto Garlippe (hermano)

49. Manoel José Nurchís'·o
. Rosalina Carvalho Nucrhis (madre),' José Francisco
Nurchis (padre) y Maristella Nurchis (hermana)

50. Marcos José de Lima'"
Luzia D'AssLlmP9ao (medre) y Sebestiao José de
Lima (padre)

Maria CéÍia Corrl3a·"
Irene Crader Corrl3a (ma¡jra), Edgor Correa (padre),'

51. Aldo Creder Correa, Lulz Henríque Corrila yElmo
Corrl3a - desaparecido (hermanos)

Maria Luoia Petít da Silva'·' Julieta Petit da Silva (madre), José Bernardino da

52.
(Persona ejecutada cuyos restos Silva Junior (padre), Laura Petlt de Silva y Clovis
mortales se , encontraron e Petlt "de Oliveira (hermanos)
identificaron en 1996)

53. Maur.ício Grabois204 Dora Grabois (madre), Agostin Grabo!. (padre),

lD3 Anexo 1de la Ley 9.140/95 {no. 80), Informe final de la CEMDP (pág. 232) Y listEl presentada por los repreasntan1;es.

:;!54 Anexo I de la Léy 9.140/95 (no,' 81), Informe final de la CEMDP {pág. 203) Y lista. presentada PO( los representantes.

Zll'{l Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. ~2), Informe final de la CEMDP (pág. 221) V lista presentada por 105 representantes.

:2se Anexo J de la Ley 9.140/95 (no. 83), Informe final de la CEMDP (pag. 253) y lista presentada por los repreSl;)ntantes.

:lb? Anexo I de la Ley 9. 140/~5 (no. 87), Informé final de la CEMOP (pág. 242) Y lista presentada por los representantes.

25B Anexo I de la Ley 9.140/96 (no. 88 - "l.uiz Vieira de Almeida"), Informa Hnal de: la CEMDP (pág. 235) Y lista presentada,
por los representantes.

Z"1'.l Anexo I de la Ley 9,140125 (no. 89), Informe final de la CEMDP (pág. 254) Y lista presentada por los representantes.

250 Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 91). Informe final de la CEMDP (pág. 215) Y llsta presentada por los representsn'tes.

2:61 Anexo 1de la L.ey 9,140/95 (no. 94), Informe final de la CEMDP (pág. 226) Y lista. presentada por 10G representantes.

:lúZ Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 66), Informe final de la CEMDP (pág. 238) Y lista presentada por loa repreaentsni:ea.

zas Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 97), Informe final de la CEMDP (pág. 205) y lista presentada por los representantes.
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Alzira da Costa Reis (esposa), André Grabois
(desaparecido) y Victória Lavfnia Grabois Olfmpio
(hUos)

54. Miguel Pereira dos Santos'"
Helena Pereira dos Santos (madre) ye Pedro
Francisco dos Santos (oadrs)
Anita Lima Piauhy Dourado (madre) y Pedro Piauhy
Dourado (padre), Epaminondas Lima Piauhy

55. (\Ielson Lima Piauhy Dourado'·· Dourado. Sabino Lima Piauhy Dourado, Maria do
Socorro Dourado Gentil y José Lima Piauhy
Dourado (hermanos)
Antonia Rivelino Momente (madre), Alvaro

56. órlando Moments'B' Momente (padre), Maria José de Maura Momente
(esposa) y Rosana Maura Momeme (hila)

57. Osvaldo Ollando da Costa"B
Rita Orlando dos Santos (madre). José Orlando da
Costa (padre), Irene Orlando da Costa (hermana)

58. Paulo Mendes Rodrigues'··
Otilia Mendes Rodrigues (madre) y Franoisoo Alves
Rodrioues (Dadre)
Maria Leonor Pereira Marques (madre), Silvio
Marques Camilo (padre). Julio Cezar Pereira

59. Pauio Roberto Pereira Marques·'· Marques, Maria de Fátima Marques Maoedo, Silvia
Maria Marques Laender. Maria Angela Pereira
Marques (hermanos)

60. Pedro Alexandrino de Oliveira Filho271 Diana Piló de Oliveira (madre). Pedro Alexandrino
de Oliveira (padre), Angela Harkavy (hermana)

61.
Pedro Matias de Oliveira·"
("Pedro Carretel ")

62. Rodolfo de Carvelho Troiano'"
Geny de Carvalho Troiano (madre) y Rodolfo

..~,,'

Trolano (padre)
Lindaura Correia Souza (madre); Rosalvo Cipriano
Souza (padre), José Antonio Correia da Sousa,

63. Rosallndo SouzaZ74 Hortis Correia Souza. Josselina Correia de Souza
Pereira. Ella Maria Correia Souza, Afr~nia Correia
Souza Ros9ira, Olindina Correia de Souza
(hermanos)

64. Sabino Alves da Silva'"

2M Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. lOO), Informe de la CEMDP (pág. 229) Y lista presentada por loa tepréSElntantes.

2&6 Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 101), informe de la CEMDP (pág, 209) Y lista presentada por los representantes.

266 Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 102), tnforme final de la CEMa? (pág. 2.36) Y Ilata prGs~ntada por los representantes.

261 Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. 107). Informe final de la CEMDP (pág. 234) Y lista presentadi;l por loa representantes.

266 Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 10BL Informe final de la CI::MDP (pág. 249) Ylista presentada por los representantes,

20ll Anexo I de la Ley 9.140/95 (no. '112), lnforme final de la ~EMDP (pág. 231) Y l¡¡na presentada por los representantes.

?O Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. '113), Informe final d~ la CEMDP (pág. 233) y lista presentada por los representantes.

Z11 An@xo 1de la Ley 9.140/95 (no. 116), Informe final de la CE,MDP (pág. 259) Y lista ptesentada por los representantes.

'1.12 Informe final de la CE(VlDP (pág. 258) Y lista presentada por los representantes.

2)'3 Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 118), lnfl?rme final de la. CEMDI=' (pág. 2.39) y.lista presentada por los representantes.

274 Anexo I de la Ley 9.140/95 (no! 119), Informe final de la CEMDP (pág. 217) Y lista presenti;lda por los n;¡prasentantes.
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65. #Sandoval" 276

66. Suely Yumiko Kanayama271

67. Telma Regina Cordeiro Corr(;a27•

68. Tobias Pereira Júnior"·

69. Uirassú de Assis Batista'·o

70. Vendick Reidner Pereira Coqueiro'"

71. Walkíria Afonso Costa'·'
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Erni Kanayama (madre), Yutaka Kanayama (padre),
Arnaldo Shinya Kanayama e Orlando Tetsuo
Kanevama (hermanos)
Ceieate Durval Cordeiro (madre), i-ui" Durval
Cordeiro (padre), Angela Celeste Cordelro Corr(;a
(hermana), Elmo Correa (esposo/desaparecido)

Aidinalva Dantas Batista (madre), Francisco de
Assis Batista (padrei), Antonio Ubirajara Dantes
Batista, Francisco Xayiee' Batista Neto. Francisco
Ubiratan Dantas Batista, Didimo Batista, Ana
Amélia de Fátima Damas Batista y Rosa Maria
Dentas Batiste (hermanos)
Elza Perelra Coquelro (madre), Arnóbio Santos
Coqueiro (padre), Ubirajara Perelra Coquelro,

. Arnóbio Santos Coqueiro Filho, Euzenóbio Perelra
Coqueiro y Tllnia Sueli Coqueiro dos Anjos
(hermanos) y Dinaelza Santana Coqueiro
(esDosa/desaDarecída)
Odete Afonso Costa· (madre), Edwin da Coste
(padre) y Valéria Costa Couto (hermana), Idalfsio
Soares Aranha Filho (esposo/desaparecldo)

107. Asimismo, como se estableció en el informe de fondo283
, la CIDH considera

como vfctima$ las que puedan ser identificadas con posterioridad, debido a que las
complejidades y dificultades presentadas ai individualizarlas permiten presumir que hay aún
víctimas pendientes de identificación"·. Sobre este particular, cabe enfatizar que la Corte
Interamericana, desde su p[jmera sentencia - respecto de una situación similar de
desaparición forzada - estableció que,

en los prOO~$OS por violaoiones de derechos humanos, la defensa del Estado no puede
descansar sobre la imposibilidad del demandante de allegar pruebas Que, en muchos casos, no
pueden obtenerse sin la cooperación del Estado"-2\lS..

276 Lista presentada por los representantes. Hay también referencia a este campesino désaparecído en el Informe fínal de la
CEMDP, pág. 270. .

.<:.76 Liste pre.e:entada por los representantas. Hay también fG'fersncJas a este campesino desaparecido en el Informe final de la
CEMDP, págs. 270 y 271 íreferente a la lista de desaparecidos en STUPART, Hugo_ A Lé.l da Selva).

177 Anexo.\ dé la Ley 9.140/95 (no. 125), Informe final de la CEMDP. (pág. 260) Y lista presemade por Jos representij,ntes.

278 Anexo 1de la Ley.9.140/90 (no. 126), Informe final de la CEMDP {pág, 261} Y lista ptQsentada por los r€pH~sentantes.

279 Anexo I de la Ley 9.140/96 {no. 128>' lniorme final de la CE;MPP (pág• .227) Y lista presentada. por loa representantes,

260 Anexo 1de la Ley 9.140/95 (no. 129), Informe final de le CEMDP {pág. 252} Y lista pre.semada por los representantes.

2a1 Anexo I de la Ley 9.140/96 {no. 130), ln'forme final de la CEMOP (pág, 241) Y list,a pras~mtada por los representantes.

262. Anexo \ de la Ley 9.140/95 (no. 133), Informe final de la CEMDP (pág. 263) Y liste. presentada por los repreeentant,aa.

2\13 CIDH, Informe No. 91/08 {fondo), 11.50Z, Julia Comes Lund y otros {GuardIlla do Araguaia), Brasil, 31 de ootubre de
200B,.Apóndice 1, párr. 96.
2.S4-Véa:ae, mul'atls mutandf Corte I,D.H" Caso Masacr(f] Plan de S@nchez Vs. GtJ8temeffl. FonÓo. Sentencia de 29 de abrll de
2004. Serie e No. 105, párr. 48.

Zll~ Corte ¡DH. Gaso Vefásauez Radrfguez Vs, HonóurEJs, Sentencia de 29 de JuBo de 1988. S~rle e No. 4, párr. 135.
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.4. La Ley de Amnistía (Ley N° 6.683, del 28 de agosto de 1979)

108. El Informe Brasil: Nunca Mais señala:

Cuando tarminó el último afio del gobiarno Galsal. la astadlstioa del Régiman Militar de 1964
registraba aproxlmademente 10 mil exiliados politioos, 4.682 oapturados. miles de cludadano's
que pasaron por las oárceles polfticas, 245 estudiantes expulsados de las universidades ~n

virtud del Decreto 477, Y una lista de muertos y desaparecidos que sumaba aproximadamente
tres centenas266 •

109. El 15 de marzo de 1979, el General Joao Baptista de Oliveira Figueiredo
asumió la Presidencia de la República'B7. El 28 de agosto del mismo año fue sancionada la
Ley 6.683 (en adelante "ley de amnistía" o "Ley 6.683/79"), que extinguió la
responsabilidad penal de todos los individuos que habían cometido "crímenes polfticos o
conexos con éstos" en el período del 2 de septiembre de 1961 al 15 de agosto de 1979288 •

Al respecto, la Comisión Interamericana, en su Informe Anual 1979-1980 señaló lo
siguiente:

El Gobierno de Brasil informó que en agosto de 1979 se dictó la Ley N° 6683 mediante la
oual, se ooncede arnnistf;a a todos los que en el perfodo comprendido entre el 2 de septiembre
de 1961 yal 15 de agosto de 1979, hubiesen cometido delitos de tipo políticos o comunes
conexos con éstos, así como delitos electorales. La amnistía cubre también a los que tuvíeren
'suspendidos sus derechos políticos, a los servidores de la $dminístracíón directa o indirecta de
funciones vinculadas al Poder Público, a los servidores de los poderes Legislativo y Judicial, a
los militares y a los dirigentes y representantes sindicales, penados con fundamento en actos
institucionales y complementarios. Se conceda asimismo amnist(a a los empleados de
empresas privadas que por motivos de participación en huelgas o en cualquier movimiento de
tipo reivindicatorio o de reolamación ds derechos regidos por la legislación social, hubIeren
sido despedidos ele su trabajo o destituidos de sus cargos administrativos o representación
sindioal289 •

110. La ley de amnistía tenía como propósito principal indultar a los ciudadanos
que fueron procesados con base en las normas de excepción aprobadas por el gobierno
militar, Sin embargo, se incorporó el concepto de "crímenes conexos" "para beneficiar, en
teoría, a'los agentes del Estado involucrados en la práctica de 'torturas y asesinatos""o. Al
respacto, el Estado ha reconocido que la investigación y sanción penal de los responsables
por las desapariciones forzadas de las víctimas y la ejecución de Maria Lucia Petit da Silva,
"está imposibilitada por la [ley de amnistral que aún se encuentra vigente". En efecto,
según el Informe Final de la CEMDP:

2SIl 8rasll: Nunc8 Mals, pág. 68 Y págs. 77 (sobre la práctica sistemátic€l de la datenci6n arbltrada mediante secuestro), 203
(sobra el empleo sistemátloo de lB tortura) y 260~261 (sobre los desaparecidos en Brasil).

267 Véase MORAIS, Tafs & SILVA, Eumano. 9per89¿o Araguaia: os i9tquivos sBcreros da guerrifha, pág. 538; Y Brasil: Nuncí?
Mals, pág, 66.

2,82. Artrculo 1, Ley de Amnistía (No. 6.683, de 28 de agosto de 1979). Comunicación de los representantes de fecha 5 de
diciembre de 2006, Anexo 2. .

289 CIDH. Informe Anual de la Comisión Interamer;csnF; de Derechos HI){nfmos 1979-1980. CapftuJo IV, A-

290 Comisión fspepial sobre MU8~OS y Desaparecidos polrticos. Dimito aMemóri8 e fj Verd8de. Bf@sflia; Seoretarla Espeoíal
dos Dlre;ros Humanos de Presidenola da Repúbllca, 2007. Comunloaclón del Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 28,
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[Lla Ley de Amnistfa es considerada polémica [.,.], particuiarmente en cuanto a la
interpretaoión dB que ella absuelve automáticamente todas las violaciones de deraoho~

humanos Que hayan sido perpetradas por agentes de la represión polft¡oa~ caracterizándose
por tanto en una verdadera aU1;o~amnistfaotorgada por el régimen a sr mismoZ91 •

111. Asimismo, el Informe Final de la CEMDP destaca que

Brasil 9S el único pafs dal COno Sur que no siguió procedimi"entos similares para investigar las
violaciones de Derecho~ humanos ocurridas en su perrada dictatorial, aunque haya
oficializado, tras la Ley NQ 9.140/95, el reconocimiento de la responsabilidad del Estado por
las muertes y desapariciones denunciadas2!il2 • '

112. La Comisión resalta, por tanto, que en virtud de la ley de amnistfa no se
investigó ni sancionó a agente estatal alguno por las graves violaciones de, derechos
humanos cometidas durante la dictadura, debido a que "prevaleció como interpretación
oficiai respecto de la Ley de Amnistía [... ] la idea que eran inimputables los crfmenes
cometidos por los agentes de la represión política,,29.. En efecto, hasta la fecha, los
tribunales brasileños han interpretado la ley de amnistfa en el sentido de que la misma
impide la investigación penal, proceso y sanción de los responsables de graves violacione$

. de derechos humanos que constituyen crímenes de lesa humanida!l, como ia tortura, las
ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones forzadas de las víctimas del presente caso
y la ejecución de Maria Lucia Petit da Silva.

5. La búsqueda de los restos mortales y el sufrimiento de las familias de los
desaparecidos y de la personá ejecutada

113., Es relevante detallar los esfuerzos que han hecho durante tres décadas los
familiares de ios desaparecidos y de la persona ejecutada relacionados con la Guerrilha do
Araguaia, a fin de descubrir la verdad sobre lo ocurrido, buscar justicia por los crrmenes
cometidos contra sus entes queridos, y en su caso, llorar sus muertes. Tras la publicación

" de la ley de amnistra, el regreso de los exilados polfticos y la liberación de' los presos
polrticos, "las familias de [ 1decenas de militantes del PCdoB aguardaban la llegada de sus
parientes involucrados en la lucha contra la 'dlctadura y ellos nunca volvieron"'··. Al,
respecto, según la conclusión de Brasil: Nunca Mais:

Más torturante quel...·una certeza triste es la duda perenne que, cada día l renueva el dolor y lo
agigéinta. Y ese dolor gana fuerza y color ouando los que por él son atormentapos se sienten
impotentes para desatar el nudo da incertidumbre que les afHgeZs.l5 •

291 Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Polfticos. CHrelto f) fI(lemórif;1 e á VGldade. Bras{J/a: Seoretarla Especial
dos DltSft03 Humanos d:J Pr&sldétlcfa de Repf1blic8, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de,2007¡ Anexo 1.
Pág. 30'

292 ComisiÓn Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos. pirelto 2¡ Mélnóda e 8 Verdade. Brasilia: SecretrHia Especia!
dos Dlre/tos Humanos da Presidencia da República, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 21·

21l.3 Comisión Especial sobre Muertos YDesapa.recidos Políticos. Díreito a MBmórfa e 8 Verdede. Bfesflie: SeaTeTfJrie Espacial
dos DifO/tos HUmatlos da PrGsidéncie de República, 2007. Comunjcacion del E:stado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 35' '

294.MORAIS, Tafs &. SILVA, Eumano. Opetar;SD Ataguata: os arqulvDs S8cr@tO$ da guerri/hs, pég. 539 .

. 281l: 8.rosi/: Nt.¡nca Mals, págs. 65 y 66.
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La búsqueda de la verdad por los famíliares de los desapafecido5 que murieron en la lucha
oontra la diotadura 9s una historia larga y 1I0na do obstáoulos, En prinoipio. las familias y sus
abogados 'tenfan en manos s610 una versión falsa o simplemente ninguna información. Ha.ce
más dg 35 años, siguen tocando todas las puertas, insistiendo en la ubicación e identificación
de los cuerpos. Sin embargo, tuvieron éxito en pocos casosZ95•

115. Los primeros esfuerzos de ios familiares de los desaparecidos en Brasil, que
la CIDH ha podido constatar, ocurrieron en el año 1977 y están descritos en Brasil: Nunca
Mais, de la siguiente manera:

[En 1977] el arzobispo de Sao Paulo. D. Paulo Evaristo Ams, (visitó] al General Golbery [Jefe
del SNI), juntamente con una comisión de familiares de "desaparecidos políticos". En
principio, el General se comprometió a dar respuesta sobre el paradero de las personas

¡buscadas, dentro del plazo de treinta. días; más tarde, se omitió referencia a la cuestión,
mientras e'l Ministro de Justicia, Armando Falcao, ínformabtl a la prensa que dichos
"desaparecidos" "jamás habían sido detenidos"291,

116. En relación con la Guerrilha do Araguaia, el Informe Final de la CEMDP indica
que:

En octubre de 19BO, un grupo de familiares de los desapareoidos en Naguaia visitó la régión
en búsqueda de informaciones respecto de los posibles locales de. sepultura de los rastos
mortales de sus parientl;1s. En esa primera oa.mpaña para recolectar datos, los 'familiares
constataron indiCios de cuerpos Qnterrados en el cemen.terio de [la ciudad de] Xambioá y de la
ex[stencía de un cament:erio clandestino en un área llamada Vietn8, cerca de la ciudad.
Asimismo, recibieron declaraciones respecto de la eX¡5tenci~ de cementerios clandestinos en
(las ciudades del Bacaba, Sao Raimundo. Sao Geraldo, Santa Isabel. Ca9ador y Oíto
Barracas298. r

117. La segunda expedición de búsqueda, también organizad,a por familiares,
ocurrió en 1991, conforme al Informe Final de la CEMDP:

En abril d~ 1991. con el apoyo de la ComisI6n de Justicia y Paz de la Arquidiócesis de Sao
Paulo y de Diputados. los familiares promovieron excavaciones en el cementerio de Xambioá,
donde fueron exhumados restos mortales de dos personas; de una mujer Joven envuelta en un
paracaídas y de un hombre de avanzada edad. Un equipo de peritos de Ha universidad)
Unícamp [...1 participó en las excavaciones y trasladó los restos mortales al Departamento de
Medicina Legal de la Unicamp2e~.

lf:lG Comisión Espécia! sobre Muertos V Desaparecidos Polfticos. Direito El Memóri,i e iJ VerrJade._ BrasIl/a: Secretaría EspecIal
dos Dlrelros Humanos da Presídéflcía da Repúblioa, 2007. Comunicación del' Estado del 25 de septiembre de 2001, Anexo 1.
Pág. 30.

281 BrasIl: Nunca Ma;s, págs. 65 y 66.

296 Comiaf6n Especial sobre Muertos y Desapareoldos PolrticQs, Oireito a Memóri8 e .:'1 VerdiJde_ Brasfl/r¡: Sacretaritil ESPéC/BJ
. dos Direitos Humanos da PresidtJnci8 de Repúblice, 2007. Co~unioacl6ndel Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.

Pág, 200,

299 Comisión Especial Eobre MUBrt,OE y Desaparecidos potrticos. Oíre{ro 8 Mem6de e e Verdade. 8rasílía: Secreter/a Especial
dos Direitos HWnfmos de Pres{déno;iJ de Repúb/íca, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 200,
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118. En enero de 1993 los familiares retornaron a la región, sin obtener
resultados'oo . En abril de 1996 el periódico "O r;7fobo" publicó una noticia sobre lél
Guerrifha do Araguaia, con fotos inéditas de personas presas y muertas30

'. Laura Petit de
Silva, hermana de Maria Lucia Petit da Silva, reconoció a su hermana en una foto de una
mujer joven envuelta en un paracaídas. Con dicha información los peritos de la Unicamp
retomaron' el examen de los restos mortales encontrados en 1991, Y el 14 de mayo de
1996 identificaron los restos mortales de Maria Lucia Petit da Silva302

• De las setenta y
una víctimas del presente caso listadas (supro), sólo los restos, mortales de Maria Lúcia
Petit da Silva han sido debidamente encontrados, identificados, y su muerte confirmada.

119., Al respeoto, la CIDH considera emblemática la situaoión de la familia Petit da
Silva, en lo que se refiere a los efeotos que han tenido las desaparioiones forzadas de las
víctimas del presente caso y la ejecución de Maria Lucia sobre sus familiares. De hecho,
tres hermanos de dicha familia participaron de la Guerrilha do Araguaia: Maria Lucia Petit
da Silva, Lúcio Petit da Silva y Jaime Petit da' Silva. Lúcio y Jaime permanecen
desaparecidos hasta ia fecha. El oadáver de Maria Lucia fue identificado en 1996. Sobre
la madre de los tres hemanos Petit da Silva, Julieta Petit da Silva. la información indica
que:

[Durante oinoo años), viviendo en Sao Paulo, la costurera Julieta Petit da Silva, madre de los
tres Petit da. Silva, creyó que ellos estarfan en el extranjero o en la prisi6n. Por el resto de su
Vida, puso una flor a la par de una foto de Maria Lúcia, sacándola s610 cuando los pétalos se
calfanso3•'

'120. Los hechos relacionados con la Guerrilha do' Araguaia han afectado
gravemente a las familias de los desap¡¡recídos y ejecutada. El Informe Final de la CEM DP
señala que la herluana de la víctima Dinaelza Santana Coqueiro y cuñada de la víctima
Vandick Reidner PerBira CoquBiro, Diva Santaha, ,quien se desempeñaba como
representante de Jos familiares en I,a CEMDP, expresó que, "el mayor trauma para los
famíiiares es no poder sepultar los cuerpos de sus parientes,,·o4. Durante los trabajos de la
CEIIIIDP, Diva Samana escuchó declaraoiones de moradores de Xambioá en el sentido que

:3.00 Comisión Especial SObl'é Muertos y Desaparecidos PolfticOB, D/reito 8 Memórifl e ~ Verdads. 8rasí/ía; S6cletarití EspfJc/al
dos Diraifos Humanos dCJ Presldsf/c;a de Repúblioa/, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septIembre de 2007, Ana;:<o 1.
p~.mb. '

301 Nota dGI periódico O Globo, de 28 de abril de 1996, t(tuled~ nFoto$ identific;arn gusrrilhéll'os mortos 110 Alaguaia",'
Comunicaoión da los representantes dél 2 de mayo de 1996, Anexo 1'(b). Véase, aslmisrno, Comisión Especial sobre Muertos
y Desaparecidos Polfticos. J)ireiro 8 Mem6rili1 El' i;J VemiJde. Brasllfa: Secretaria Especial dos Dire/tos Humanos de Presidéf/cie
da República, 2007. Comunicación del Estado del 25 de Beptiembre dé 2007, Anexo 1. Págs. 41, 42,200 Y 206,

so:z Váasé, Il1ter olla, Comisión !=speclal sobre Muertos y Desaparecidos polrtiooa. pin:;¡ito a Msm6r1a {J f¡ VBrdade. Brasilia:
Secretada Especial dos lJire/tos J-!um;;nos da PIes/dOne/a da Rep¡Jb/ic8, 2007. Comunic.ación del EJ::lt:aoo del 26 da septIembre
de 2007, Anexo 1. Págs. 206 y 200; GASPAR1, EUo. A Dltadura Escal1earada, pág. 420; Y Nota del periódico O /Estado de
SSo P8U/O, de 16 de mayo de 1996. "ldentifio8dfl o~3<Jda da 9x-gu(urllhBltól". Comunicación de los representantes de fecha !3
da dicíémbté de 2006, Anexo 13.

~03 GASPAR.\. E.lío. A f);radure E&Oano8ff~c:Je, pág. 456. '

304 Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Políticos. Dlreho s Mern6ífa e a Veldads. BrasIlia: Secretl;fria Espec;ifil
dos Díreitos Humanos da P(Bs{d~l1cfa da ReptJblfca, 2007. Comunioeoión del E:stado del 26 da s€lptlemqre de 2007, Anexo 1.
Pág. 45. '
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su hermana habra sido ejecutada mediante to'rtura305

• Respecto de los esfuerzos de los
familiares, cabe resaltar que fue en base a un dossier organizado por familiares de
desaparecidos polrticos, que se elaboró el Anexo I de la Ley 9.140/95.

121. En relación con las búsquedas emprendidas por el Estado, la CEMoP también
es competente para "realizar esfuerzos tendientes a ubicar los cuerpos de las personas
desaparecidas cuando hubiera indicios sobre el lugar en que éstos estarían,,'oB.

122. En ese sentido, la primera misión de la CEMOP a la región de Araguaia se
realizó entre los dras 7 y 11 de mayo de 1996, con el apoyo del Equipo Argentino de
Antropología Forense (en adelante "EAAF"), con el objetivo de encontrar los lugares donde
podrían estar sepultados los cuerpos de los desaparecidos, así como evaluar la posibilidad
de realizar una investigación antropológica forense,07

•

123., Entre el 29 de junio y el 24 de julio de 1996 la CEMDP, con el apoyo del
EAAF efectuó su segunda misión a la región de Araguaia, oportunidad en que recogió
nuevos restos mortales posiblemente de dos personas, en la reserva indígena Suruís, en la
ciudad de Sao Raimundo. Según el Informe Final de la CEMOP, "la sepultura había sido
violada anteriormente, siendo retirada la mayorra de los huesos"'o.. Los huesos, bastante
deteriorados, fueron trasladados a Brasflia para los procedimientos de identificación. sin
que hasta la fecha se haya logrado identificarlos. Al final de su trabajo, los expertos del
EAAF elaboraron un informe en el que apuntaron las dificultades de la misión; asimismo,
recomendaron una serie de medidas para que las investigaciones fueran ejercidas con
suficiente tiempo y con los recursos humanos y logísticos necesarios·os .

124. Nuevas excavaciones fueron promovidas por el, Estado, con el apoyo del
EAAF, en' la región 'del Araguaia, entre 13 y 20 de julio de 2001" sin que fuesen
encontrados otros restos mortales. En' su informe sobre la tercera misión, los expertos

,reiteraron sus recomenpaciones anteriores respecto del tiempo, asr como de ios recursos
humanos y logísticos necesarios para las búsquedas futuras"'o.

3011 Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos PoHtio05. O;relto El Memórie e 8 Verdade. /3fa~fl/e: Secretada Esp801fJI
dos Dlrelto$ Humanos da PresldOncia da República, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de 2007 I Anexo 1.
~U '

306 Ley 9.140/96, artfculo 4.11. (redacci6n modificada por la Ley 10.e7~, de 2004) (,raducción libre del portugués original:
"envidar 85(0(90S pata a locafizat;t1o dos carpos de pesso8s desaparecidas no caso de exlst(}nc;e de indiolos q¡JiJhtQ ao lac.a!
em Que possem estrir deposltados"').

307 Véase Informe del EAAF sobre la visita a la región de Araguaia entre Jos dfas S y 11 da mayo de 1996. Comunicación de
los representantes del 5 de marzo de 1999, Anexo 2; y Comisión Especial sobre Muertos y Daeaparecld98 Políticos. Dh'eíto iJ
Memóris e 8 Verdade. Bresflia: Sscfei"arie Especial dos OireÍ("os I-Iumanos da PresidOncia da República, 2007. Comunicación
del Estado del 25 de septiembre óe 2007, Anexo 1. Págs. 42 y 200.

308 Comisl6n Especial sobrG MUet10s y Desaparecidos Polfticos. Dlreito lJ Memórie e 8 Verdsde. 13rssít;a: ~(Jclét·atla Esp9clal
den; Direito!$ Humanos dii1 Prss;dencia da ReptJbfloa, 2007. Comunicación del Estado del 25 de septiembre de 2007 t Anexo 1.
Pág. 200

30B Informa del EAAF del 2 de agosto de 2001. Comunicación de los representantes de fecha 5 dé dioiembre de 2006, Anexo
25,

3tO Informe del EAAf del 2 de agosto de 2001. Cornunicaci6n de los representantes de fecha 6 de diciembre de 2006, Anexo
25,
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125. Otra misión fue realizada en marzo de 2004. No obstante, no se
encontraron restos mortales y los miembros del EAAF reafirmaron' las dificultades
encontradas y las recomendaciones al Estado contenidas en sus informes anteriores,
agregando la necesidad de obtener información topográfica de la región y de consultar a
especialistas de dIversas áreas con miras a desarrollar un proyecto multidisciplinario311

.•

126. Además de la CEMDP, el 2 de octubre de 2003, el Estado creó una Comisión
Interministerial, a través del Decreto N°. 4.850, con el propósito de obtener información
que condujera a localizar los restos mortales de los participantes de la Guerrllha do
Araguaia, su identificación, traslado y sepultura, asr como la emisión dé los respectivos
certificados de defunción'12. Dicha Comisión Interministerial estuvo formada por
representantes del Ministerio de Justicia, Ministerio del Interior (Casa Civil), Ministerio dé
Defensa, SecretarIa Especial de Derechos Humanos y de la Advocacía-Gera/ de Uniáo. Esta
Comisión también realizó misiones a la región313

•

127. Los trabajos de la Comisión Interministerial finalizaron en marzo c;le 2007, Y
sus conclusiones fueron incluidas en un Informe Final. Dicho Informe describe tres
expediciones. realizadas ala región de Araguaia, dos en agosto de. 2004, para identificar el
lugar preciso de la sierra de' "Andorinhas" e inspeccionar la Base Militar de Instrucción
"Cabo Rosas", y la última en diciembre de 2006 a la sierra de "Andorinhas". Nada fue
encontrado durante dichas expediciones"",

128. Además, la Comisión lnterministerial auxilió a la CEMDP en la elaboración de
su Informe Final"". Al respecto, pese a la publicación de su Informe Final en el año 2007.
la CEMDP sigue en funcionamiento, teniendo en cuenta su referida competencia relativa a
la localización de los 'restos mortales de los desaparecidos. En ese sentido, a partir de
septiembre de 2006, el Gobierno Federal puso en marcha el proyecto de crear un Baneo de
ADN, a través de un contrato firmado con el laboratorio Genomic - Ingenieria Molecular ~

a fin de recolectar muestras de sangre de los familiares de los desaparecidos y crear un
perfil genético de cada desaparecido",6. Según el Informe de la Comisión Interministerlal,

311 Informe del EAAF sobre la misión del 4 a 13 de marz:o de 2004;: y reportaje da la revista {poca, publicada el 1S de marzo
de 2.004 e titulada "Históría snfartada - plessa 9 desorganlz89{Jo frustram procur~ des ossed8s de guerrllheiros marfas nO
Araguaia H

• Comunicación de los representantes de fecha 5 da diciembre de 2006, Anexo 41.

:H2 Dec:ret.o Na 4.850, del 2 de octubre de 2003. Comunicación de 105 representantes de fecha S" de diciembre de 2006,
Anexo 31,

31a Informe de la Comisión Imerministerial creada por el DecrelO N<:l 4.850/03, ,a fIn de Identificar los desaparecidos de la
Guerrllhe do Arsguaia, de 8 de marzo de 200.7. Comunicación del Estado del 22 de mayo de 2007, Anexo 3.

314 Informe de la Comisi6n Imsrministerial creada por el Decreto Na 4.850103, a fin de identificar los desaparecidos de la
GU~rrilha do Araguaia, de 8 de marzo da 2007. Comunicación del Estado del 22 de mayo de 2007, Anexo 3. Págs, 5 Y 6.

:315 In10rme de la ComIsIón lnterministerial creada por el Decreto NQ 4.650/03, a fin dé Identificar los desaparecidos de la
Guerrflhe dI? Aregua/o, de S de marzo de 2007. Comunicación del Estado del 22 de mayo de 2007, Anexo 3. Pág. 7

315 Véase Comisión Especial sobre Muertos y DEilSaparécidos Políticos. DIrBlro 8 Memór;f;1 e e Verdede. Bresllia: Seoretl3ria
Especial dos PltB/ros Humanos da Presid§nc;8 de ReprJblioa, 2007. ComunicacIón del Estado del 26 de septiembre de 2007,
Anexo 1. Págs. 4a y 47; Informe de la ComIsIón lnterministerial creada por el Decreto' N° 4.850/03, a fIn de Identificar los
desaparecidos de la Guerrilha óo Aragua;s, de e dé marzo de 2007. ComunicaCión del E.6tado del 22 de mayo de 2007,
AnéXO 3. Pág. 7; Y Nota del peri6dico web G/obo.c:om titulada "Secr9taria coleta amostres de ONA óe o$$sdl3s do
,Araguala ...., de :3 de octubre de 2006, Comunicaci6n de loe repre.eententes de fecha 5 de diciembre de 2006, Anexo 84.
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sangre de 75 pélrientes

129. Según el Informe Final de la CEMDP, uas la publicación de dicho Informe, a
partir de 2007 la prioridad es recolectar y sistematizar información sobre la localización e
identificación de los desaparecidos, a fin de que, con la incorporación del avance cientffico
mencionado,

cueste el tiempo Que cuesta, los restos mortales de cada brasileño y brasileña (desaparecidos)
que todavía necesitan ser localizados [lo sean} a fin de que el Estado Democrático de Derecho
asegure a los familiares el sagrado derecho a ~n funeral y a una repa'ración simbólica que aún
se les debe":31S.

130. No obstante io anterior. los restos mortales de setenta desaparecidos de la
Guerrilha do Araguaia identificados en la presente demanda aún no fueron localizados y/o
identificados, más de 30 años después de lo ocurrido. En consecuencia, sus familiares
siguen buscando verdad, justicia y, en su caso, los restos mort¡;lles de sus ,seres queridos'.
En conclusiÓn, 8rasll: Nunca Mais indica que:

Justo as pedir la localizaoión de los hijos, hermanos, padres y esposos que, notoriamente,
fueron arrestados por los órganos de seguridad V encontraron la muerte por "desaparición" a
'fin de darles sepultura ¡:Hgna. ,
Justo es pedir la localización de los cuerpos¡ a fin de Que sean trasladados, en su caso, y
entregados a sepulturas cerca de sus parientes, en una actitud de respeto a los vivos, quienes
tienén el derecho de llorar a sus muertosS19.

6. Las indemnizaciones

131. La Ley 9.140/95 también determinó la posibilidad de otorgar reparación
pecuniaria a los familiares de los muertos y desaparecidos polfticos320. Las solicitudes de
indemnización deberían ser presentadas dentro del plazo, de ciento veinte dias a partir de la
publicación de la Ley 9.140/95, o en su caso, del reconocimiento de la' desaparición por la
CEMDp32'. El Estado ha pagado indemnizaciones a los familiares de cincuenta y nueve
desaparecidos de ia Guerrílha do Araguaia322

• Según el Informe Final de la CEMDP,' la,

317 Informe de la ComIsión lnterministerial creada por el Decreto N(I 4.850/03, 's fin de identifica!' los desaparecidos de la
Guerll/ha do AraglJala, de 8 de marzo de 2007. Comunicación del Estado del 22 de me.yo de 2007, Anexo 3. Pág. 7. Al
re~pecto, I~ CIDH obsf;:Irva que, los restos mortales d~ dos personas desaparecidas en Sao Peulo, 1$5 decir, no relacionadas
con la Guem7he do Araguato, han ;;¡ido idailtifícados, desde la creación del Banco de ADN (Véase Comisión Especial sobre
Muertos y Desaparecidos polrt¡cos. Pireito e Memória e ti Verdede. 8ffJS[J;¡¡;: Saclstst/a EspecIal dos Dlrei"ros Humanos da
Plssídtinofa da 'República, 2007. Comunicación del Estado de126 de septiembre de 2007, Anexo 1. Pága. 46 y 47).

316 Comisión Especíal sobre Muertos y Desaparecidos Políticos. Dire/to s Memótla (íJ ti Verdade. Bras/lis: Secreleris f3speci81
dos Direiros Humanos da PresfdOncia da Repúblic8, 2007. Comunícaclón del Est<;l.do del 25 de septIembre de 2007, Anexo 1.
p.g, 47.

319 Brasil: Nunca MfJis,'pág. 272,

no Ley 9.140/95, ertículo 10. (redacción modificada por la Ley 8 •.971, del 29 de diciembre dé 1994). La Ley 9.140/95
también establece, en 5U artrcUlo 11, § 1. QUe. 131 mopto Indernnlzatorlo, para cada familia, no será inferior a R$ 100,000,00
(cien mil rea;s).

SZ1 Ley 9.140/95, artículo 9, § 1. (redacción modificada por las leyes 10.?36 de 2002 y 10.875 de 20041 .

.<122 Rel¡¡u;áo d;;s indeniuu;lJes pagas~ por forr;a de Lel n. 9.140/95, 80S femi/iaras dos guerrflhelros desaparecidos.
Comunicaoión del Estado del 22 de mayo pe 2007, Anexo 6. Al respecto, la CIDH observa que dicho listado conténía 64
personas, sin embargo, los familiares de Fnmclsco Manoel Chavas (víctima no. 22), de Josias Gon9slves de Sousa (vfetima
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madre de José Huberto Bronca, Ermelinda Mazaferro Bronca, fue la primera en recibir
indemnización, y "en el afio siguiente, [ella] otorgó parte de la indemnización al
financiamiento de la búsqueda de los cuerpos en la ciudad de Xambioá"3Z3.

7. Las acciones judiciales relacionadas con la Guerr;/ha do Araguaia y la falta de
acceso a la información

7.1. Acción civil N° 82.00.24682-5 (A98Ó Ordináritl para Prestar:iio de Fato)

132. En virtud del impedimento establecido por la ley de amnistía respecto de la
investigación penal y procesos criminales sobre las desapariciones forzadas de la Guerrilha
do Araguaia, el 21 de febrero de 1982, los familiares de 22 desaparecidos en Araguaia
iniciaron una acción judicial dé naturaleza civil ante el 10 Juzgado Federal del Distrito
Federal. Mediante este procedimiento, solicitaron la declaración de ausencia de los
desaparecidos; la determinación' de su paradero y, de ser el caso, la localización de sus
restos mortal~s para que se les pudiera dar un entierro digno; el esclarecimiento de las'
circunstancias del fallecimiento; y la entrega del "Informe Oficial del Ministerio de Guerra"
sobre las operaciones militares de combate a la Guerrilha do Araguaia324

•

133. El Gobierno Federal 'presentó su contestación en agosto' de 1982 y opuso
excepciones preliminares32B

• En el marco de dicha acción, el Poder Judicial recibió
declaraciones sobre hechos relativos a la Guerrilha do Araguaia326

• Siete años después, el
27 de marzo de 1989, la acción fue declarada extinta sin evaluarse el mérito. sobre la base
de que el pedido era "jurídica y matarialmente imposible de cumplir"327. De la misma
manera, el Juez de primera instancia estimó que lo solicitado por los autores respecto de la.

no. 39) Y de Pedro Matías da Oliveira (víctIma no. 611 no presentaron solicItudes de indemnización, Además, los familiares
de dos desaparecidos, HéHo I..uiz Navarro da Magalháea (víctima no. 27) V Pédro Alexandrlno de Ollvelra. (v(ctima no. 22), no
aceptaron las indemnizaciones otorgadas.

:m Comisi6n Especial sobre Muertos y DesaparecIdos Polfticos. D!reito ti ·Memória e 8 Veldede. Brasflio: Secreterie éspeciel
dos Direitos Hvmenos de Pres;óé}naia rJiJI RepúblícG, 2007. Comunicacl6n del Estado del 26 de septIembre de 2007, Anexo 1.
Pág. 41.

32<1, Petición Inicial de 16 "A9ao Ordin~ria para P(€lsta91lo de Fato" (Accl6n ND 82.0o.i4682"ó), de. fecha de 21 de, febrero de
1982. Comunicación de los representantes de feoh;;;¡ 17 de noviembre de 1995, Anaxo 6. ',Los autores de la referida acción
civil alegaban la existencia pe un Informe oficial del Ejército sobre la Guerrilhe do Aregvi7;;;, elabora.do en enero de 1975,
con1:eniendo detalles sobra loa guarrilleros y circunstancIas de su muerte o detención. Véase, asimismo, Informe de la
Comisión Intermjniaterial creada por el Decreto NO. 4.860/03, él fin dé identificar los desaparecidos de la Guerrilhe do
Araguala, de 8 de marzo de 2007. Comunioación del Estado del 2.2 de meyo de 2007, Anexo 3. Pág. 1.

325 ConteQt~c·lón de la Unión Federal en el marco de la Acción N° 82.00.24682-6, oon fecha de 19 de a.gosto de 1982.
Comunioación de los, representantes de facha 5 de dIciembre de 2006, Anexo 3.

"21S Declaraciones de José Genofno Neto, prestada el 19 de "agoS"to de 1985, y de Crlméla Alice Schmidt de Almeida, DanHo
Carnelro, Glenlo Fernandez y Dower Moraes Cavalcante, prestadas er 10 de octubre de 1986, ante el 1Q Juzgado Federal del
Distrito Federal, en el marco de la Acclón N° 82.00.24682~5. Comunicación de los representantes de feohe 17 de noviembre
de 1995. Anexos 1, Z. 3. 4y O.

3Z7 Decisión del 1D Juzgado Federal del Distrito Federal, en el marco de la Acción N° 82.00.24682-5, con fecha de 27 de
mar;;::o de 1989. Cornunioaci6n de los representantes de fecha 1) de diciembre de 2006, Anexo 4. La imposibilidad material
del pedido signifIca que el autor de la acción no tiene el derecho subjetiVO reclamado, es decir, el derecho de obtener lo

.requerido en la pe1ición inicial, toda vez que éste no estaría previsto en el orclan.amlanto jurfdlco.
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declaración de ausencia de los desaparecidos, estaba contemplado por la ley de amnist(a y
no requerfa complemento judlcial3lB •

134. Dicha decisión fue apelada por los autores de la acclon, el 19 de abril de
1989329 • Más de cuatro años después, el Tribunal Regional Federal de la Primera Región
(en adelante "el TRF" o "el Tribunal Federal"), publicó el 11 de octubre de 1993 su
decisión, mediante la cual revirtió la sentencia de primera instancia y orden6 que se
realizllra la instrucción procesal para el juzgamiento del fondo de ia causa330

• 1:1 24 de
marzo de 1994, la Unión Federal opuso el recurso de Embargos de Declarar;áo3S1 a la
sentencia del TRF, recurso que fue rechazado por el Tribunal Federal, contorme decisión
del 12 de marzo de 1996332

• Contra este tallo, la Uni6n Federal presentó un Recurso
Especial"', que fue igualmente considerado inadmisible por el Tribunal Federal'34. Contra
estll decisión, la Unión ,Federal interpuso un recurso de Agravo de Instrumento33

., el 19 de
diciembre de 1996. El Superior Tribunal de Justicia (en adelante"Sl"J") negó seguimiento
a este último recurso, mediante decisión del 13 de abril de 1998. Por consiguiente, el
expediente del proceso retornó al conocimiento del juez de primera instancia' a tin de
iniciarse la instrucción procesal, en cumplimiento de la decisión del TRF proferida en
octubre de 1993.

135. El 9 de abril de 1999, la Unión Federal presentó una petición al 1" Juzgado
Federal reiterando su pedido de extinción del proceso sin juzgamiento del fondo o,
alternativamente, la improcedencia de la, acción336

• Dicha solicitud fue denegada por
decisi6n de primera instancia el 15 de marzo de 2000, determinándose un plazo para que

3ze El artículo 6 de la Ley 6.683179 permitía que los famíliateE da los desaparecidos políticos del ragimen' militar solicitasen
una 'declaraoión de ausencia' que creaba la presunción oe falleoimiento del desaparecido.

ale Apelación de \os autores/ en el marco de la Acción N° 82.00.246a2~5, con fecha de 19 de abril de 1989. Comunicaci6n
de los r9pres9nt~'1.l..t~s de feoha 6 de dlo[ambté de 2006, Anexo 5. .

230 Deoisión del TribunQ.l Regional Federal en cuanto al recurso de Apelación de los autores \representantes} de la Acción N°
82.00.24682-5. Comunicación de los representantes de fecha 17 de noviembre de 1995, Anexo B.

. ,331 De acuardo con al artículo 535 del Código da Proceso Civil brasileño, esta recurso procura aclarar la cont.radicción,
oscuridad vIo ambigüedad de una decieión judicial. Recureo de Embargos de Declaración interpuesto por la Unión Fe¿eral, de
fecha 24 de meno de 1994. Comunicación de los representantes óe feoha 5 de diciembre de 2.006, Anexo 6.

332 Decisión del TRF q'ue rechazó los Embargos de DeclaracIón Interpuestos por la Unión FedBral, Qn Ql marco de la Acción NQ

82.00.24682~!5. Comunicación de loa representantes de, fecha 5 dl3 diolémbre de 2006, Anexo 11.

333 Recurso Especial interpuesto por la Unión Federal contra la decisión del TRF sobre la Apelación de los autores,' en el marco
de la Acción N° 82.00.24682-5, dé fecha 29 de abril de 1996. Comunicación de los representantes de fecha 5 de dIciembre
de 2006/ AnQxo 12. Según la Constitucion d9 la Repúblioa Fedefatlva "de Bfasil, Artfoulo 10S. "Corresponde al Superior
Tribunal de Justiqis! (...) III - juzgar en reCurgo especial las oausas decididas, en unlca o óltima inetancia, por loe. iribunals9 ,
Regionales Federales o por los tribunales de los Estados, del DIstrito Federal y Tenitorfos, cuando la decisión reourrida: al es
contraria a un tratado o ley fedefal/ o niega sU vIgencia: \".) e) le da a la ley federal una interpretaci6n dIvergente de la que le
haya atribuido otro tribunal". (traducci6n no o1iciall.

334. Decisión del TRF que no admitió el Requrso Especial de la Upión Federal, oon feche de 2.0 de noviembre de 1996 y
publicada el 4 de diciembre de 1996, 90 el marco de la Acción N" 62.00.24682~6. Comunicación de los representantes de
fecha 5 da dlolembre de 2006, Anexo 10.

335 Copforme al artículo 522 del Códfgo de Proceso Civil brasileño, el ,Agravo de lm~tfl.lmento se tr(¡\ta de un recurao contra
decisión InterJocutoria, evaluado por trIbunal superior, en este caso el Superior Tribunal de Justicia. Recurso de Agravo de
Ir\struménto Interpuesto por la Unl6n Federal él ·11 de noviembre de 1998. ComunIcacIón de los representantes de fecha 6 de
diciembre de 2006. Anexo 21.

336 Fetición de la Unión Federal del 9 de abril de 19ge, en el marco de la Acción N" 82,.00.24682-5. Comuniceción de loa
represent,:mtes de fecha 5 de diciembre de 2006, Anexo 22.
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el Estado ·presentara el informe sobre las operaciones militares en Araguaia337 • En
. respuesta a dicha orden judicial, la Unión Federal remitió a la Justicia Federal, el 25 de abril
de 2000, un documento emitido por el Ejército brasileño - Ministerio de Defensa _
informando que, Juego de verificar en los archivos del Ejército. se constató que el referido
informe no existla338

•

136. El 30 de junio de 2003, el 10 Juzgado Federal profirió sentencia sobre los
méritos de la causa, juzgando procedente la acción y determinando: a) la désclasificación
de documentos relativos a todas las operaciones militares realizadas contra la Guerrilha do
Araguafa; b) el plazo de 120 días para que la Unión Federal informara sobre el lugar de
sepultura de los restos mortales de los desaparecidos. procediera a trasladar y sepultar las
osamentas en el lugar indicado por los autores de la acción judicial y entregara la
información necesaria para la emisión del certificado de defunción; c) el plazo de 120 dlas
para que la Unión Federal presentara al Juzgado toda información relativa a la totalidad de
las operaciones militares relacionadas con la guerrilla y la investigación por las Fuerzas
Armadas, en el plazo de 60 dlas, a fin de elaborar un cuadro preciso y detallado de las
operaciones realizádas contra la Guerrílha do Araguaia, cuyos resultados deberfan ser
remitidos al Juzgado que emitió la decisión. El incumplimiento de la sentencia, conforme

. su texto, implicaría la aplicación de una multa diaria contra el Estado en ei valor de R$
·10.000,00 (diez mil rea/s)339 ,

137. El 21 de agosto de 2003, el Estado interpuso una Apelación contra el fallo
de primera instancia, alegando la ocurrencia de decisión extra petita, toda vez que los
autores hablan reqLierido solamente la presentación del "Informe Oficial del Misterio de
Guerra". y no la totalidad de ia información relativaa· las operaciones militares contra la
Guerrílhe do Areguela340

• Antes y después de la interposicióT] de esta apelación, familiares
de desaparecidos de la Guerrilha do Areguaia solicitaron al Presidente de la República que
no interpusiera un nuevo recurso .en el maroo de laaooi6n de referencia y manifestaron su
insatisfacción en cuanto a la interposición de dioho recurso, a través de oartas enviadas el
14 y el 31 de agosto de 2003, respectivamente'''.

138. . El 6 de dioiembre de 2004 ei TRF rechazó ia Apelación interpuesta por el
Estado'·', Contra este fallo, la Unión Federal recurrió mediante Recurso Especial. el 8 de

, 337 D'ecia¡ó~ del 1ti Jl,n::g(;ldo Federal, del 16 de marzo de 2000. Comunlca~16nde los representantes de fecha 5 de diciembre·
de 2006. Anexo 23.

3seVéase ComunicacIón de los representantes de fecha 6 de diciembre de 2006, pág. 46 Y Anexo 32. folio 6 (Decisión del 1°
Juzgado Federal, dal 30 de junio dé 2003).

339 Véase Decisión del 10 Juzgado Federal, del ~O de junio de 2003, publicada' el 22 de julío de 2003, sobre el fondo de la
Acción N° 82.00.24682-5. Comunicación de los representantes de fecha 5 de diciembre de 2006, Anex,o 32.

340 Reeurso da Apelac16n dé la Uni6n Federal, con fecha de 27 de agosto de 2003~ oontra la decisi6n del 1Q Juzgado Federal'
del Distrito Federal, del 30 de junio de 2003 an al marco de la Aoolón ND 82.00.24682~5. Comunicaci6n del Estado de 4 de
septiembre de 200a, Anexo 1. Además, el Estado arguyó que ya había aprobado una ley (ND 9.140/95) en miras de buscar
los restos mortales de los desaparecidos, ssr como cuestionó el plazo de 120 ófee fijado pera encontrar Ids restos mortales y
la multa diaria debida en caso de incumplimiento·

~<11 Cartas enviadas por los familiares de muertoS y desaparecidos al Presidente de la República el 14 de agosto de 2003 y el
31 de agosto dé 2003. Comunicaci6n,de los representantes de fecha 5 de diciembre !;le 2006,. Anexos 35 y 27.

34Z Decisión del Tribuna! Regional Federal sobre la ApelacI6n Civil interpuesta por 10 Unión Federal, del 6 de diciembre' de
2004. Comunicaci6n del Estado de 4 de septiembre de 2007, Anexo 3.
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julio de 2005'43. Dicho recurso fue Juzgado procedente por el STJ, y la decisión se
convirtió en cosa juzgada el 9 de octubre de 2007, En resumen, el STJ determinó que se
restableciera integralmente la sentencia de primera instancia, estableciendo que ésta
deberla ser ejecutada por el Juzgado Federal de primera instancia y no por el propio TRF344

,

No hay información que indique que la ejecución de dicha sentencia haya sido iniciada'45,

7.2 Otros procedimientos judiciales

139, Los familiares de los desaparecidos de la Guerrilha do Aragua/a intentaron
otras vlas de naturaleza judicial, a fin de conocer le:> que ocurrió con sus parientes. En ese
sentido. mediante solicitud de los familiares, en ei año de 2001, las Procuradurías de la
República' de los estados de Pará, Sao Paulo y Distrito Federal instauraron, las
investigaciones civiles públícas - Inquérítos e/vis Públicos - N" 1/2001, N" 3/2001 y N°
5/2001, respectivamente, para recopilar información sobre la Guerrílha do A ragua/a. En
enero de 2002, las Procur'adurías de la República elaboraron conjuntamente un Informe
Parcial de Investigación, que contempló datos sobre prisiones, torturas, identificación y
muerte de los desaparecidos"',

140. En seguimiento de la información recopilada por las Procuradurlas de la
República, el Ministerio Público Federal interpuso una Acción Civil Pábiica (No.
2001.39,01,000810-6) contra la Unión Federal, el 9 de agosto de 2001'47, con el objeto
de "cesar la influencia amenazador¡¡ e mcita de las Fuerzas Armadas sobre las personas que
vivían en la región de Araguaia"34S. Asimismo, la acción civil pública pretendía obtener del
Estado todos 'los documentos que contuviesen información sobre las acciones militares de
las Fuerzas Armadas contra la giJerrilla. El 19 de diciembre de 2005, ello Juzgado Federal
juzgó procedente la acción y determinó: a) que la Unión se abstenga de utilizar órganos de
las Fuerzas Armadas para reaHz'ar y/o promover actividades de asistencia social que tengan
por beneficiarios ei< guías del Ejército durante la Guerrilha do Araguala; y b) que la Unión'

343 ReClJrso Especial io,erpusato el 8 de julio de 2005 por la Unión Federal contra [a decisión del TRf que rechazó la
Apelfilción. Comunicación del Estado de 4 de septiembre de 2007, Anexo 4,

344 Decisión del 5TJ sobre el Recurso' Especfal interpuesto por la Unión Federal, Comunicación del E,stado de 4 de septiembre'
de 2007, Anex.o 5. .

:l45 lnforme parcial del Estado sobre el cumplimiento de I~a Re~omendac¡onesdallnforma 91/08, téclbido por la ClDH 13124 de
marzo de 2009. '

3046 Informe parcial de la investIgación promovida por las Procuradurías de la Repúbllqa en los Estados ,de Par~t Sao Paulo y
Distrito Federal, "lnquérito Civil PUblico N". 1/2.001 - Para"; "lnquérito Civil PÚblico W. 3/2001 - Sao Paulo", El "loQuérito
Civil Público N°. 5/2001 - Distrito Federal". Comunicación 'de los representantes ele fecna 5 de diciembre de 2006, Anexó
70.

3<l7 Según el artrculo 129, 111 de la Constitución de afesil, "la investigaCIón civil y la acción civil públlca Ise destinan El lal
protección del patrimonio públ1co y social, del medio ambíeme y de otros interese5 difusos o colectjvos~ (traducción libra dal
portugués original: "o Inqváriro cívil a a 2J(iBa civIl ptJbHc8 [d8stinam"se 8J proter;f1o do PfJtrim6nio público e socii3f, do meío
embleme e de outros imeress$s difusos e co~et/vos "'r

<J;4.Q Al respecto, la ComlsJón observa que periódicos afirman que el Ejército estaría presionando a los matadores de la (egión de
Araguala' quienes fueron testigos de las operaciones contra la guerrílla, Véase Notas. dal peri6dico Fo/ha.M!ins titulada.s
#MiJit9tes dü;tribvem cestes básicas S: plátloas 8sslsrencialisras; pedem em trac8 sifljncio ff y "Em nore, Exérairo adm/ta
arividsdes sO,c{als no Part§,r, de 26 de julio de 2001; Y Nota dal periódico A Fe/ha de SBo paulo titulada "Ministério FOblico e
Ataguaia", publicada el 2 de noviembre de 2001. Comunioaci9n. de los repreaen1:entes de fecha 5 de dlclembte de 2006,
Anexo 28. .
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contengan Información sobre las

141. El Gobierno Federal recurrió parcialmente dicha decisión el 24 de marzo de
2006, a través de un recurso de Apelación, alegando que el fallo no consideró la
importancia de resguardar información referente a la seguridad del Estado y de las
personas, y que las Fuerzas Armadas realizaban trabajo meramente social en la región, de
acuerdo con su mandato de proteger a la sociedad"o.

142. El 10 de agosto de 2006, el TRF decidió dicha apelación, manteniendo la
orden de presentar los documentos oficiales35

'. El 19 de septiembre de 2006, ,el I::stado
recurrió dicha decisión a través de Recursos Especial y Extraordinario,·t, No hay
información en el expediente ante la Comisión que indique que dichos recursos hayan sido
decididos.

143. 1::1 19 de diciembre de 2005, el Ministerio Público Federal y la Comisión de
Familiares de Muertos y Desaparecidos Politicos del Instituto de Estudios de la Violencia del
Estado presentaron una petición de Notifícar;8o Judicial del Presidente de I,a República, del
Vicepresidente, de varios Ministros de Estado, del Secretario Especial de Derechos
Humanos, del Advogado-Geral da Un/tia y de los Comandantes de la Marina, del Ejército y
de la Aeronáutica., Dicha petición tenIa como objetivo solicitar

la desclasificaclón de doc~mento. confidenciales que interesaban a los familiares de los
muertos y desaparecidos políticos, para que ellos pudiesen conocér la verdad y ubicar los
restos mortales de sus seras queridos, as! como para posibilitar al Ministerio Público Federal el
acceso a su cont!3nido363 _

La Comisión no cuenta con Información sobre el resultado de dicha petición.

144. En resumen, los familiares de los desaparecidos y de la persona ejecutada de
la Guerrf/ha do Araguaia han impulsado, desde el año 1982, de manera independiente o a
través' de órganos del propio Estado, acciones de naturaleza no penal relacionadas con la

34.9 Decisión del 1° Juzgado Fed'eral sobre ,la acción No, 200'.39,01.000810-5, da 19 de dieiembra de 2005. ComunIcación
del Estado de 4 de septiem~re de 2007, Anexo 6'

:350 Recurso de Apelación Parotal de la Unión Federal, con fecha de 24 de. marzo de 2006, contra la decisión del P Juzgado
Federal de! Distrito Federal, en el marco de I~ Accl6n 2001.39.01.000810-5. Comunic:acl6n del Estado de 4 de septiembre
de 2007, Anexo 7' '

35,1 Deolsi6n del TRF del 1q de agosto de 2006, sobre la Apelaci6n interpuesta en el marco de la Aoción 2001.39.01.000810
5. Comunicación da loa reprasentantes de fecha 5 ds diciBmbm de 2006, Anexo 26-

362 Reourso Espeoial interpuesto el 19 de aeptiembra de 2006 por la Unión Federal, contra la decisión del TRF sobre su
apelación, en el marco de la Acción 2001.39.01.00061 OMO. Comunicación del E~tado da 4 de septiembre da 2001, Ane}'\o 8;
y Recurso Extraordl'nado interpuesto al 19 de septiembre de Z006 por la Uni6n Federal, contra la deoisión del TRF sobre su
apelación, en el marco de la 'AccIón 2001.39.01.00081 OM5. Comunicación del Estado de. 4 de septiembre de 2007, Anexo 9'

3'6~ Norific8~l1oJudicial presentada por el Ministerio Público Federal al presidente de la República y MinIstros dal Estado, 8119
de 'diciembre de 2005. Comunicación de los representantes de fecha 5 de diciembre de 2006, Anexo 62. Según el artículo
867 del Código de Proceeo Civil brasileño, dioha petlción tlen~ por objetivo, "prevenir responsabilfda'd, promover la
conservación y resguardo de sus derechos. o manifestar cualquier intención' de manera formal" (traduccIón libre del portugués
original: "pr@venir responsabl1idade, prover 8 conserv¡¡u;§O e ressslve (le seus dlreÍfo$ ou manifest.ar que{que( intent;BO de
modo forma!)

Wf'\RA OE RECEPCIÓN MAR,26. 6:49PM



MAR/26/2009/THU 09:47 PM

60

P 022

000062

desclasificaclón de los archivos de las Fuerzas Armadas sobre la Guerrilha do Araguaia, las
·circunstancias de las desapariciones forzadas y ejecución de sus seres queridos y la
localización de sus restos mortales, sin que hasta la fecha hayan tenido acceso y cDnDcido
la verdad sobre lo ocurrido.

7.3. Las medidas legislativas sobre el acceso a la información

145.. Durante los más de 30 años desde que se iniciaron las desapariciones
forzadas y ejecuciones de la Guerrilha do Araguaia, notas de prensa han indicado que los
documentos oficiales respecto de la Guerrflha de Araguaia pueden haber sido destruidos
por órganos del Estado, específicamente las Fuerzas Armadas'"4. Otras notas de prensa
indican que todavía existen documentos oficiales sobre los hechos del presente caso'55.

146. No obstante lo anterior, el Estado ha aprobado diversas leyes y decretos
.sobre los archivos secretos de la dictadura en Brasil. En ese sentido, el 24 <;le enero de
1997 fue publicado el Decreto N°, 2.134 que regula la .clasificación. la reproducción y el
acceso a los documentos públicos de carácter reservado, que corresponden a la 'seguridad
de la sociedad y del Estado y a lá intimidad del individuo,es. Posteriormente, el 27 de
diciembre de 2002, el Estado adoptó el Decreto N° 4.553, que amplía los plazos de
confidencialidad de los referidos docymentos367

•

147. EllO de diciemqre de 2004, a través del Decreto N° 5.301, el Estado creó la
.Comisión de Averiguación y Análisis de Información Sigilosa (en adelante "CAAIS"), .cuya
función es decidir sobre la autorizaciÓn del acceso a documentos públicos clasificados con
el máximo grado de sigilo'68

, Posteriormente, el 5 de mayo de 2005, se aprobó la Ley

354 Nota del periódico A Fa/ha de sao Paulo titulad~ "Governo vei defender que n(Jo hé efOuivo áo Araguí3íe", de 27 de
julio de 2003" Comunicación de los I'apresentt)ntés de fecha 5 de diciembre de 2006, Anexo 33; Nota del peri6dico A Folhi;J
de Sao 'Faulo titulada "Documentos foram íncinerados, dlz [Minístro da Oef9sa Jos~] Vfegas", de 10 de marzo de 2.004,
Comunicación de los representantes de fecha 5 de diciembre de 2006, Ane.xo 40; Nota dal periódioo A Folha de Sáo Paulo
tlwlada 1/E)(~/c¡ro nega ter arquivos do Araguaia", de 30 de diciembre de 2004. Comunioaclón de loa representantes de fecha
5 de diciembre de. 2006. Anexo 53; Notas del periódico A Folha de Sao Paulo tituladas "Secrer8rio de SeguriJn9iJ defs{1ds

,ebertur8 de 8rquivos", "Ministro nega falta de smpenho", "DGfBSa e Exdrciw ndo falam sobre suposto dossi~", de 21 de
octUbre de 2004. Comunicación de ros representantes de facha 5 de diciembre de 2006. Anexos 44 y 45; Nota del periódico
A Fofha de sao PauJo titulada "Arquivos de, dfradura slJo uuelmedos ne Bshia'", de 13 da diciembre de 2004. ComunIcación
da loa representantes de fecha 5 de dlolembre de 2006, Anexo 132; Nota del peri6dico A FofhFJ de Sao Paulo, titulada
"Exército vete if7vestigat;f§o sobre mortes", de 29 de julio de 1995. Comunicación de los representantes del 4 de marzo de
1997, Anexo 7; Reportaje del periódico O Globo, de 2.3 de agosto de 1995, titulada "Genera/ que! que/mar arquivos do
Araguaía". Comunioaol6n de I!=,s representantes de fecha 6 de diciembre de 2006, Anexo 9; y Nota de! periódico A Fa/ha de
Sao Palllo titulada "Para genBlal Fé/ix, éI/qu;V()S veo Bxpor vlrfmas do regime", de 14 de noviembre de 2004, Cornunicación
de los representantes de feoha 5 de dioiembre de zooe, Anexo 46. .

.35S Notes del pel'!6dlco A Folha de Sllio Pau!o tituladas "Ministro 8dm;re CÓpi8 de ercwivo do Ar¡;¡gus;a". "Ago/a, governo
9firma qve copiou erqu;vos do Aragua;a", "Plana/to íá pr13para oulro decreto", "ParFJ Atenear, 80fl'r erQvivos exige erltaríos'! y
"Governo coploa srquivos do Ar8!lv¡;¡ira, diz. ministro", de 7 da diciembtQ de 2004; y Nota del peri6diQo A Fo/he de Sao Paulo
titulada "Arqufvo será aberro na hora cene", de 18 de noviembre de 2004. Comunicación de los representantes de fecha 5
de dlciembts de 2006,' Anexo 48.

35e Decreto N° 2..13'h de 24 de enero de 1997. Comunioaclón de los representantes de feoha 5 de diciembre de 2006, Ane;r.;o
16.

SS7 Ley N° 4.553, de 27 de dicIembre de 2002. Comunicación de los repreaemantee de f!;}oha S de dieternbtQ de 2006, Anexo
31. .

309 Decreto NI> 5.S01, 10 de diciembre de 2004. ComuniOl::\oión de los representantas de ~echa. 5 de diciembre de 2.006,
Anexo 51
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11.111, la cual introdujo la figura del sigIlo permanente de archivos oficiales relativos a
determinadas materias. La nueva ley también mantuvo como función de la CAAIS la
evaluación de ios documentos oficiales. a fin de establecer los grados de sigilo conferidos a
los mismos, y juzgar si éstos son imprescindibles a la seguridad nacional. Los miembros de
esta Comisión de Averiguación son nombrados exclusivamente por el Poder EjecutIvo,
excluyéndose la participación de los Poderes Judicial y Legislativo"".

148. El 18 de noviembre ,de 2005, fue promulgado el Decreto 5.584, que
estableció que el acceso público a determinados documentos será restringido en los casos
en que el sigilo sea imprescindible a la seguridad dela sociedad y del Estad03eo.

149. Al respecto, dichos decretos y la Ley 11.111 han impedido efectivamente el
acceso a documentos relacionados con las operaciones militares relativas a la Guerrílha do
Aregueia. Especfficamente en relación con la Ley 11.111, el Informe Final de la CEMDP
indica que, la misma "posibilita la renovación del sigilo indefinidamente"36'.

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Consideraciones generales sobre desapariciones forzadas

150. La Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos ha
catalogado la práctica de las desapariciones forzadas o involuntarias de 'personas como

, delito contra la h,umanidad que viola derechos fundamentales de la persona humana, como
la libertad y el bienestar personales, el derecho a la debida protección judicial y al debido
proceso, e inclusive el dere~ho a la vida3•2 • SimIlarmente, la desaparición forzada de
personas es caracterizada como un crimen de lesa humanidad por el articulo 7.1 (i) del
Estatuto de la Corte Penal Internacional, cuando sea cometido como parte de una práctica
generalizada o sistemática contra los miembros de una población civil363. '

. 151. En el sistema interamericano, los Estados Miembros de la Organización de los
Estados Americanos aprobaron el 9 de junio de 1994, la Convención Interamericana sobre
la Desaparición Forzada de Personas como instrumento para prevenir y sancionar este

3S$l Ley 11.111, del 5 da mayo da 2005. Comunicación de los representantes de fecha 6 de diciembre de 2006, Anexo 57.

"eo Decreto 6.684, promulgado el 18 de novíembre de 2005. Comunicaci6n de tos representantes de 1Qcha 5 de diciembre de
2006, Anexo 61- Por otra parte, dicho decreto también determinó el traslado el Archivo Naciona.l de 10B dooumMtos públicos
producidos y recibidos por el Consejo de Seguridad Nacional (CSN); la Comisión General de Investigación (CGI), y el Servicio
Nacional de Información (SNI), qUe estaban bajo custodia de la Agencia Brasllefia de Inteligencia (ABIN).. Véase, al respecto,
Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos polrticos. D;rslto if1 MBm6ria (¡} a Vei'dade. Brasf/fB: Secretaria Especial dos
Df(efros Humanos da PrGsid&ncia da Repúblic8r 2007. Pág. 44.

361 Comisión E:special aobre MUértos y Desaparec.ldos Polfticos. Direito El Memória e 8 Verdade_ BrFJsf!le: Secretan;; EspBala/
dos Direitos Humanos de Fresidlinflle de Repóblicóil, 2007. Pág. 44. La renovación del sigilo indefinidamente es considerara.
Inconstitucional por juristas reconocidos naoionalmente; a.1 respecto, véase. lnte·r ana, 10$ artfculos de la profesora Flávla
Piove¡¡¡an y del Procurador da República Marlon Alberto Weichert sobre \e apertura de Jos archivos da la dictadura y la Ley
11,111/05, Com,unicación óe loa representantes de facha 5 de diciembre de 2006, Anexos 77 y 79.

3l'i2 Resolución 'AG/RES. 666 (XJll"O/63J de la Asamblea General de la OrganIzacIón da Estados Americanos.

363 Estatuto de Roma da la Corte Psnel InternaCIonal, aprobado el 17 de julio de 1998 por la ConferencIa Diplomática de.
Plenipotenciarios ele las Naciones Unidas sobra el establecimiento de una Corte f'enallmernaoionsl, A/CONF.183/9.
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crimen en el Hemisferio'·4
• La Comisión observa que~ este es el único tratado del sistema

interamericano de derechos humanos que Brasil no ha ratificado.

2. Derecho a la vida (Artículo 4), Derecho a la integridad personal (Artículo 5} y
Derecho a la libertad personal (Artículo 7), en relación con el articuló 1(1) de
la Convención Americana

152. El artículo 7 de la Convención Americana dispone qUe:

1. Toda persona tiene derecho a la liberuid y a,la seguridad personal.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, 5al~o por las causas y en las
condiciones fijadas de antemano por I~s Constituciones PoHticas de los Estados
,partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

3. ,Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.

4. Toda persqna detenida o retenída debe ser informada de las razones de su detención
y notifioada, sin demora, dal cargo o cargos formulados contra ella.

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro
"funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuioio de
Que continúe el proceso. Su libertad podrá estar oondioionada a gararnras que
aseguren su comparecencIa en el juicio.

6. Toda persona privada de" libertad tiene derecho a. recurrir ant8 un juez o tribunal
competente, a fin de qua éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o
detenoión y ordene su libertad si el amisto o la detenci6'.1 fueran ilegales'. En los
Estados partBs cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser
privada de su libertad tiene derecho a recurrír a un juez o tribunal competente a fin de
que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho reourso no puede ser
restrin,gido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por s{ o por otra persona..

l ...]

153. El artículo 5 de la Convención Americana establece:

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad frslea, psfquica y moraL

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos orueles, inhumanos o
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la
dignida;d inherente al ser ht,lmano.

L..)

154. Por SU' parte, el artfculo '4.1 de la Convención Americana determina que:

384 Gl artículo JI de "dicho tratado ha definido la desaparición forzada de la sigulent;e forma:

Para los efectos de la presente Convénc160, se considera desaparición forzada. la. privación de li;! libertad a
una b más personas, cualquiera que fuere el) forma, cometida por agentes del Est,;ldo o por personas o
grupos de pera~mas 'Qua actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la
falta de informaci6n o dé la negatIva a reconocer dicha privación de libertEld o de informar sobre sI
paradero de la personas, con lo cual se lmplde el ejercicIo de los recursos legales V de \aa garantías
procesales pertinentes.
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Toda persona tiene derecho a que se respetB su vida. Este derecho 9?tará prote'gldo por la ley
y, en general, a partir del· momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida.
arbitrariamente.

155. Respecto de las disposiciones anteriormente señaladas, la CIDH reconoce la
buena fe del Estado al aceptar "la detención arbitraria y la tortura de las víctimas y su
desaparición" 365, de conformidad con la gravedad y el carácter continuado o permanente
del delito de desaparición forzada de personas.

156. Al respecto, desde hace décadas, la CIDH ha' afirmado, en relación con la
desaparición forzada de 'personas que;

Estos procedimientos crueles e inhumanos (... ] constituyen no s610 una. privaoión arbitraria de
la libertad, sino también un gra.vísimo peligro para la integridad personal, la seguridad y la vida
misma de la persona. Coloca, por otra parte, a la víctima en un estado de absoluta indefensión
con grave violación de los derechos de justicia, de protección contra la detención arbitraria y
el proceso regular36s •

157. La Corte, por su parte, ha declarado que:

La desaparición forzada o involuntarIa es una de las más graves y crueles viola.ciones de los
derechos humanos, por cuanto, no sólo produoe la privación arbitraria de la libertad, sino que
pone en peligro la in,tegridad ffsioa, la seguridad y la propia vida del detenido. Asimismo,
00106a al detenido en una total inde.fensión, lo Que facilita la autorra de delitos conexos. Por

.tanto, es importa.nte que el Estado adopte las medidas necesarias para evitar tales actos, p'Bra
investigarlos y sancionar a los responsables, y para informar a los famíHares de los
de¡;1aparecidos de su paradero y otqrgar las reparac\ones que corraspondan367•

158. En efecto, la Corte Interamericana, desde sus primeros casos, ha elaborado
en torno a' una serie de violaciones de los derechos humanos que ,entraña la desaparición
forzada, en los siguientes términos:

La desaparición forzada de seres humanos constituye una violaoión mÚltiple y continuada de
numerosos derechos reconocidos en la Convenoión y que los 't:stados Partes están obligados a.
respetar y garantizar. El seouestro de la persona es un oaso de privación arbitrari!:! de libertad
que conculca, además, el deree;ho del detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a
interponer los recursos adecuados para oontrolar la legalidad de su arresto, Que infringe el
articulo 7 de la Convenc¡ón~6a.

Además, el aislamiento prolongado, y la ¡ncomunicaci6n coactiva a 105 que se ve sometida la
víctima representan, por sr mismos, formas de tratamiento cruel e ínhumano" lesivas de ta
libertad p9íquica y moral de la persona. y del derecho de todo ,detenido al respeto debido a la
dignidad inherente al ser humano, ,la: Que constituye, por su lado, la violación de las
disposioiones del artrculo 5 de la Convenci6n [. ..] Por lo demás, las irwestigacíones Que se han
verificado donde ha existido la práctica de desapariciones y los testimonios de las v(ctimas

ses CIDI-I, Informe No. 91/08 (fondo), 11.662, Julia Gomes l..und y otros \Gverrilhs do Alagualal. Brasil, 31 de octubre de
2008, Apéndice 1, párr. 39. . ' ~
ae¡;C1DH. Diez Años dQ Actividades, 1971~1981 \1982), pág. 317, citado en CIDH. Casos 10.471 y otros (Perú). Informe N°

·51/99,13 da abril da 1999, párr. 94.

:lB7 Corte 10H. Caso B/eke, Sentencia de 2.4 de enBro de 1998. Serie e No. 36, párr. 66.

:36\l. COrt0 IDH. Caso Ve/ásquez Rodrfgvez. Vs. Honduras_ Sentencia de 29 de Julio de 1988. '5érie C No. 4, párr. 1'56.
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que han recuperado su libertad demuestran que ella inoluye el trato despiadado a los
detenldos, quienes se ve~ sometidos a todo tipo de vajámBnes, torturas y demás tratamientos
crueles, inhumanos y degradantes, en violación también al derecno de la integridad física
reconocido en el mismo artículo 5 de la Convención369 •

La práctica de desapariciones, en fin, ha implicado con frecuenoia la ejecución de los
detenidos, en seoreto y sin fórmula de juloio, seguida del ooultamiento del oadéver con 01
objeto de .borrar toda huella materi¡(;ll del crImen y de proourar la impunidad de quienes lo
oometieron, lo que sígnrfica una brutal violación de! derecho a la vida, reconocido en el
artrculo 4 de la Convenci6n370

•

La práctica de desapariciones, a más de violar directamente numerosas dísposiciones de la
Convención, como las seftaladas, significa una ruptura radioal de este tratado, en ouanto
implica el craso abandono de los valoros que emanan de la dignidad humana y de los
principios que más profundamente fundamentan el sistema Interamerioano y la misma
Convenoión. La existencia de esa práctica., ademé.s, supone el desconocimiento del óeber de
organizar el aparato del Estado de modo que se garanticen los derechos reconocidos en la
Convenci6na7~ .

159. Posteriormente, la Corte ha ,enfatizado continuadamente sobre "la necesidad
de tratar integralmente la desaparición forzada como una forma compleja de violación de
derechos humanos"37', .y consecuentemente ha analizado en forma conjunta los artículos 4,
5 Y 7 de la Convención Americana, en relación con el articulo 1.1 de la misma. Al
respecto, recientemente la Corte ha expresado contundentemente que:

El análisis de una posible desaparición forzada no debe enfocarse de manera aislada, dividida y
fragmentalizada sólo en la detención, o la pOSible tortura, o el r1esgo de perder la vida, sino
más bien el enfoque debe ser en el conjunto de los hechos que se presentan en el caso en
consideraoión anta la Corte, ·tomando en cuenta la jurisprudencia del Tribunal al interpretar la
Convención ~mericana373. . .

160. Por tanto, en el presente caso, teniendo en cuenta lo anterior, así como las
circunstancias particulares de inoertidumbre respe'cto de las circunstancias de las
desapariciones forzadas de las víctimas de la Guerrifha do Araguaia y el reconocimiento de
di"chos hechos por el Estado"·, la Comisión estableció en su informe' de fondo que el
Estado ha violado los derechos a la vida, a la integridad personal y a la libertad personal de
los desaparecidos, todas ellos en reiación con la obligación \,leneral de respetar los
derechos.

161. Asimismo, la CIDH refiere el desarrollo efectuado por la Corte respecto de
que la responsabilidad del Estado '

se ve agravada cuando la desaparición forma parte de un patr6n sistematico o práctica
aplicada o tolerada por el Estado. Se trata, en suma, de un ·delito de lesa humanidad Que

339 Corte IDH. Caso Velás(]uez fiodrrgllez VI;, HondvrstS. Sent.encla de 29 de Julio de 1988. Série e N,O. 4, párr. 166.

310 Corte ¡OH. Caso VGlásquGZ Rodrfgu@zys. Honduras. Sentencia, de 29 de julio da 1988. Sárie e No. 4, páff. 157..

371 Corte ¡DH, Caso Ve/§sQuez. Roddgufilz Vs. f/of1duras. Séntéocla de 29 de julio de 1968. Sérfe e No. 4, párr. 158,

3n CortG IOH. Caso Goiburú V otros Vs. Pf1fag/,f8Y, Sentencia de 22 de septiembre de 2006. SerIe e No. 153, párr. 81.

373 Corte lOH. Caso He/íodoro Portugal Vs. Panamá, Sentoncia de 12. de agosto de 2006. Serie e NQ, 186, párr. 112.

314 CIDH, Informe No. 91/08 (fondo), 11.552, Julia GOrílas LLlnd y otros (Gu@rrllha do Aragu8fa), Brasll, 31 de 9ctubre de
2008, Ap~ndice 1, párrs. 38-45.
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implica un craso abandono de los principios esenciales en que se fundamenta el sistema
interamericano:ntl ,

En ese sentido, la CIDH ha establecido que los desaparecidos de la GuerrílhéJ do AréJguéJia
"representaron la mitad del total de desaparecidos polfticos en Brasil,,376.

162. Además, segÚn los hechos establecidos' en el informe de fondo y en la
presente demanda, lo que ocurrió en Araguaia fue una polftica de exterminio de disidentes
politicos, según la cual, excepto algunos pocos casos de arresto'y tortura sin que los

,detenidos fueran desaparecidos en las incursiones militares iniciales, en general, la orden
era no mantener prisioneros y desaparecer a todos los miembros de la Guerrilha do
Araguaié77

• En ese sentido, según el Informe Final de la CEMDP, "la Presidencia de lá
República, encabezada por el General Medici, asumió directamente el control de las
operaciones represivas"·7B. En consecuencia, la CIDH estableció la responsabilidad
agravada del Estado por las violaciones los artículos 4, 5 Y 7, en relación con el artículo
'1.1, todos de la Convención Americana, en perjuicio de las víctimas desaparecidas de la
Guemlha do Araguaia.

163. En este apartado, la CIDH también se refiere a la violación del derecho a la
integridad personal en perjuicio de los familiares de los desaparecidos de la Guerrilha do
AraguéJiéJ así como de Maria Luci,a Petit da Silva (artículo 5 de la Convención). Al respecto,
la Comisión destaca que la Corte ha reconocido que las desapariciones forzadas generan
sufrimiento y angustia a ,los familiares de la vfctima ante la falta de noticias sobre el
paradero de sus seres queridos. La violación de la integridad psrquica y moral de los

, familiares es una consecuencia directa, precisamente, de la desaparición forzada'?9. En el
caso de la persona ejecutada, dicha conclusión se reafirma con la certeza de su muerte.

164. En relación con los desaparecidos y ejecutados de la Guerrilha do A raguaia ,
la CIDH resalta que, fueron los familiares quienes, independientemente' y a través de sus
propios esfuerzos personales y financieros, realizaron las primeras expediciones de
búsqueda en la región'80. Además, los familiares han tenido que enfrentar la frustración
relacionada con la falta de ihvestigación penal respecto de los hechos y la falta de
esclarecimiento de las circunstancias de las desapariciones y ejecución de· sus seres

375 Corte tDH. Caso Golburú y orros Vs. PBff;lgu8Y; Sentencia de 22 de sept.iembre da 2006. Sede, e No. 153, párr. 82.
Véase, asimismo, Corte !OH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 de noviambns
de 2004. Serie e No, 118, parr. 100 a 106; Caso Mol/na Theissen. RG-paraciones {arto 63.1 Convención Amerioana sobre
Derechos Humanos}. Sentencia de 3 de íulió de 2004. Serie e No. 108; y Caso 19 Comercianres. Sentencia de 5 de íulio de
2004. Seria e No. 109, párr. 142.

:1.'16 CIDH, Informe No, 91/08 (fondol, 11.552, Julia Gomes Lund y otros (Guerrilh8 do Ar6gufJi8), Brasil, 31 de OC'f,ubre de
2008, Apéndice 1, párr. 40.
377 CIDH, Informe No. 91/08 (fondo), 11.552, Julia GomBs Lund y otros lGuerrilha do AlaguaiaJ, Brasil, 31 de octubre de
2008, Apéndice 1, párra. 67, 78-81-
31ll. CIDH, Informe No. 91/0e (fondo), 11.552, Julia Gomes Lunct y OtroS (Guerrilha do ATiJgve;B), Brasil, 31 dé octubre de
2006, Apéndice 1. párr. 60. ,
379 Véase, IMe! alia, Corté lDH. Ceso Gofburú y otros Vs. Pa!aguay, Sentenola de 22 de septiembre de 2006, Serie e No.
'\5:3, párr. es; Ceso 19 ComercIantes. Sentencia de 6 de juliQ de 2004. Serie e No. 109, pArr. 210; Caso Juan Humberto
S6nchez, Sentencia de 7 de junio de 2.003. Seríe e No. 99, párrs, 101~102; Ceso 8émaclJ Ve/f§sqvs'l., Sentencia dE) 25 de
noviembre de 2000. Serie e No. 70, pérr6. 160-166; y Caso Blake, Se'ntencia de 24 de enero de 1995. SerIe e No. 36, párr:
114.

3ll.0 CIDH, Informe No. 91/08 (fondo), 11,552, Julia Gomes Lund y otros (Guerrilha do ArrJguaíal , BráSlI, 31 de octubre de
200B, Apéndice 1, párrs, 104~106.
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queriqos, en virtud de la ley de amnistfa381 y de las normas que han impedido el acceso a
los documentos oficiales relacionados con la Guerrilha do Araguafa'8:¡. Asimismo, los
intentos que han hecho mediante acciones de naturaleza civil no han logrado revelar
oficialmente la verdad sobre los hechos3

.'. La CIDH nota adicionalmente que, las
informaciones existentes sobre el modus operandf de las Fuerzas Armadas en Araguaia'84 y
los indicios de que los desaparecidos fueron torturados previo a su ejecución y luego
fueron decapitados"s, innegablemente, han causado una grave afectación a' la integridad
de los familiares de los desaparecidos y de Maria Lucia Petit da Silva.

165. La CIDH valora positivamente las· medidas adoptadas por el Estado,
particularmente la adopción de la Ley 9.140/96 y el resultante reconocimiento de su
responsabilidad por las desapariciones forzadas perpetradas durante la dictadura, así como
el pago de indemnizaciones a familiares de cipcuenta y nueve desaparecidos de la Guerrilha
do Araguaia386• No obstante 1.0 anterior, más de 30 años después del inicio de las
désapariciones del presente caso, los familiares de 70 de los. 71 desapareCidos de la
Guerrílha do Araguaia siguen sin tener noticias sobre el paradero de sus seres queridos.
Incluso en relación con la familia de la única desaparecida cuyos restos mortales han sido
encontrados e identificados el 14 de mayo de 1996'87, Maria Lúcia Petit da Silva, el
sufrimiento de sus familiares estuvo agudizado en las Ifneas descritas anteriormente hasta
la identificación de sus restos mortales, \1 además perdura hasta el momento, toda vez que
ellos desconocen las circunstancias de su muerte y los responsables por dicho· crimen
permanecen Impunes'··. .

166. En relación con el sufrimiento de los familiares del presente caso, la Comisión
refiere a lo señalado por el Grupo de Trabájo de Naciones Unidas sobre las Desapari.ciones
Forzadas o Involuntarias en el sentido de que:

Una desaparición es una forma' de sufrimiento doblemente paralizante: pata las vrctimas,
muchas veces torturadas y siempre temerosas de perder la vida, y para los l11i,embros de la.
familia, que no saben la suerte corrida por sus seres queridos y ouyas emociones oscilan entre
la esperanza y la desesperaoión, oavilando y esperando, a veces durante anos, noticias que
acaso nunca lJeguen. [ ...J
La femili:EJ. Y los amigos de las personas desaparecidas' sufren una tortura mental lent"a,
ignorando Si la vfot,ima vive aún V, de ser ase,"dónde se encuentra recluida, en qué condicionas
y ouál es su estado de salud. Ádemás¡ conscientes de Que ellos tambiér) están amenaz.ados,
saben que pueden correr la misma ·suerte y que el mero hecho de indagar la verdad tal vaz les
6)<ponga a un peligro aún mayor.

aB' CIDH, Informe No. 91/08 {fondo}, 11.55.2, Julia Gornes Lund y atrae (Guemlhs do Araguafa), Br3sil, 31 de octubre de
2008, Apéndice 1, parrs. 98 y 99.
J62. CIDH, Informe No. 91/09 {fondo}, 11.552, Julla Gomes Lund V otros (GuGlrifhs do AragulJi8), 8rasil, 31 de octubre de
20008, Apéndice 1, párr. 136,
363 ClDH, Informe No. 91/08 (fondo), 11.552, Julia. Gomas Lund y otros (GuerdlhtJ do Alaguaia), Brasil, 31 de octubre de
2008, Apéndice 1. parro 132.
384 CIDH, Informe No. 91/08 (fondo), 11.552, Julia Gomes Lund y otros.tGuerrilhe do Are9u~iB), Brasil, 31 de Qetubre dé
2008, Apéndice 1, párra. 67, 78~81. .
366 CIDH, Informe No. 91/08 {foílóo). 11.552, Julia Gomas Lund y otros (Gu,,!rd/ha do AraguBiel, BrasiL 31 ele octubre de
2008, Apéndice 1, pérr. 82.
3SG CIDH, Informe No. 91/08 (fondo), 1"1.662, Julia Gomes Lund y otros (Guerrilh6 do Araguaial, Bra.sll, 31 de octubre de
2.008. Apéndice 1, parr5. 39 y 119..
361 CIDH, Informe No. 91/08 (fonóo), 11.552, Julia Gomas Lund y otros (GuGlrJlha do Ar8guaia), 6rasil, 31 de octubre de
2008, Apéndice 1, parro 106. . .
3ae C1DH, Informé No" 91/08 (fondo), 11.662, Julia Gomea Lund V otros IGverrílha do Alaguala). Brasil, 31 de octubre de
200B, .Apéndicé 1, párr. 99.
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La angustia de la familia s~ ve intensificada con frec,uencia por las consecuencias materiales
que tiene la desaparioión. ~I desapareoido suele ser el principal sostén econ6mico de la familia.
También puade ser el único miembro de la lamflia capaz da cultivar el oampo o administrar el
negocio familiar.
La conmoción emocional resulta pues agudizada por las privaciones materiales, agravadas a su
vez por 105 gastos' que h;¡¡.y que afrontar> si los familiares deciden emprender la búsqueda.
Además, no saben cuándo va a regresar, si as que regresa, el ser Querido, lo que dificulta su
adaptación a la nueva si'tuaoión. En algunos casos, la legislación naoional puede hacer
imposible recibir pensiones u otras ayudas si no existe un certifica.do de defunción. El
resultado es a menudo la marginación econ6mica y socialss9 •

.167. Consecuentemente, en el marco de las desapariciones forzadas del presente
caso, el Estado ha violado, en perjuicio de todos los desaparecidos, los artículos 4, 5 Y 7
en relación con el artfculo 1.1, todos de la Convenció'l' Americana. En los mismos
términos, el Estado brasileño violó el artrculo 5 de la Conv¡¡nción, en relación con el 1.1 del·
mismo tratado, en' perjuicio de los familiares de los desaparecidos de la Guerrilha do
Araguaia y de la persona. ejecutada.

3. Obligación de respetar los derechos (Artfculo 1.1 de la Convención) y Deber
de adoptar disposiciones de derecho interno (Artfculo 2 de la Convención),
Garantras Judiciales (Artfculo 8 de la ConvenCión) y Protección judicial
(Artículo 25 de la Convenclón)- en lo que se refiere a la Ley 6.683/79 (Ley
de Amnistía)

168. El artículo 1.1 de la Convención Americana estipula que·:

Los Estados partes en esta Convenoión se oompro~eten a respetar los derechos y libertades
reoonooidos en ella y a garantizar su libre y pleno 'ejercicio a toda persona que esté sujeta a su
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
opiniones .p·olfticas o de cualquier otra rndole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social.

169. A su vez, el artfculo 2'de la Convención Americana establece que:

Si el ejercicio de los derechos y libertades menoionados en el artfculo 1 no estuviere ya
garantizado por disposiciones legislativas ,o de otro caráoter, los Est.ados Partes se
ao'mprometel"l a adoptar, con arreglo a sus prooedimientos constitucionales y a las
dlsPoslciones de esta Convenoión, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren
neoesarias para haoer efectivos tales derechos y lib~rtades

170. El artículo 8.1 de la Convención determina que:

Toda persona tiene' dérecho a ser oída, con las depldas garantras y dentro de un plazo
razonable, por un juez o tribunal competente, indep'endiente El imparcial, establecido con
anterioridad por la ley, en la sustentación de cualquier acusación penal formulada contra'ella,
o para la determinación de SUs derechos y obligaciones de orden civil, !aboral, fiscal o de
cualquier otro carácter.

171. Por.su parte, el artículo 25.1 de la Convención Americana dispone que:
.'
i.

~6"9 Naciones Uriídas: Derechos Humanos. '~Deseperic;ones Forzedes o /rwoluntafÍBs", Folleto informatívo No. 6, Rev. 2.
Ginebra, 1997. pp. 1 Y 2.

HORA DE RECEPCIóN MAR. 26. 6:49PM



MAR/26/2009/THU 09:49 PM

68

P 030

000070

Toda persona tiene derecho a un recurso sencíllo y rápido o a oualquier otro recurso efeotivo
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare oontra actos que violen SU$ derechos
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la prssent~ Convención, aún cuendo
tal viotación sea cometida por personas que aotden en ejercicio de sus funciones ofioiales

172. Conforme se ha establecido, la ley de amnistía brasileña fue adoptada el 28
de agosto de 1979. durante la dictadura militar en Brasil'90. El propio Estado ha señalado
que la investigación y sanción penal de los responsables por las desapariciones forzadas y
de las vrctimas y por la ejecución de Maria Lucia Petit da Silva, "está imposibilitada por la
[ley de amnistía] que aún se encuentra vigente"'·'. En virtud de dicha ley, y la
interpretación que le han dado las autoridades del Estado brasileño hasta .Ia fecha392 , Jos
hechos del presente caso no han sido penalmente investigados, procesados ni sancionados
por el Estado. En efecto, los perpetradores permanecen impunes y los familiares de las
víctimas desaparecidas y de la persona ejecutada, así como la sociedad brasileña no han
podido conocer toda la verdad sobre 19 ocurrido.

173. La Comisión reconoce las iniciativas del Estado brasileño respecto del
reconocimiento oficial de su responsabilidad a través de la Ley 9.140/95, la ,creación de
comisiones de averiguación sobre muertos y desaparecidos políticos,. y el pago tle
indemnizaciones pecuniarias a familiares de cincuenta y nueve desaparecidos de la
Guerrílha do Araguaía393

• No obstante, en casos como el presente, referentes a la
desaparición forzada de personas, la jurisprudencia constar)te del sistema Interamericano
de derechos humanos ha condenado la aplicación de leyes de amnistié a perpetradores de
táles. graves violaciones de derechos humanos..

174. En ese sentido, desde hace más de una dé'qda, la elDH determinó, en el
contexto de desapariciones, ejecuciones sumarias, torturas y secuestros ocurridos en
Argentina, respecto de la aplicación de las' Leyes NO 23.492 Y N° 23.521 Y del Decreto
Presidencial N° 1.002 que:

La Comisión debe aclarar que la materia de los casos objeto del presente informe debe ser
distinguida del tema. de las compensaciones económicas por daños y perjuiCIOS cau'Sados por
el ¡:stado. En el presente informe uno de los hechos denuncíacios consiste en el efecto jurfdico
de la sanción de las Leyes y el Decreto [de amnlstíal, en tanto en cuanto privó a las vfctimas
de su derecho a obtener una investigación judicial en sede criminal, destinada a individualizar
y sanoionar ~ los responsables de los delitos cometidos394

•

390 CIDH, Informe No. 91 ¡08 (fondo), 11.552, Julia Gomes t..und V otros (GuerrífhfJ do Araguafa), ~fasll, 31 dB octubre de
2008, Apéndice 1, párr. 97,
:091 CJOH, Informe No. 91/08 (fondol. 11,552, Julia Gomes Lund y otros {Gusrrflh8 do Aregue(8), araaiJ, 31 de octubre da
2008, Apéndice 1, parro SB.
3\12 C1DH, Informe No. 91/06 {fondo}, 1.1.652, Julia Gomes Lund V otroa (Gusm'lh;¡ do Ar8gu(18), Brasil, 31 de octubre de
200e, Apéndice 1, parro 100.
3:)3 CIDH, Informe No. 91/08 (fondol f 11.552, Julia Gomes Lund y otros {Guerrlfhe do Arague(EJ}, Brasil, 31 de octubre dé
2008, Apéndice 1, párr. 11 S.
3S4 CIDH. Casos 10.147, 10.181, 10.2.40, 10.262. 10.309 V 10.311 (Argentina). Informe N° 28/92, 2 de octubre de 19SZ,
párrs. 49 y 60.
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175. Igualmente, la Comisión há afirmado lo mismo en relación con las leyes de
amnistla de Uruguay'"' y Chiles96

• Respecto de dicha decisión relativa a Chile, la CIDH
considera pertinente al presente caso, teniendo en cuenta los alegatos de las partes,
reiterar lo afirmado en el año 1996, en los siguientes términos:

El reoonooimiento de responsabilidad realizado por el Gobierno, la investigaolón paroial de los
hechos, y al pago posterior de compensaciones no son, por sr misma.s, suficientes para cumplir
oon las obligaoiones previstas en la Convención. Según lo dispuesto en el artfculo 1.1 da ésta, el
Estado tiene la. obligacíón de investigar las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito
de su jurisdicción, a fin de identificar a los responsables, de ímponerles sanciones pertinentes y de
asegurar a la víctima una adecuada reparación397

•

176. En términos similares, la Corte Interamericana ha considerado que:

Son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de presoripci6n y el
establecimiento de excluyentes de responsabilidad Que pretendan impedir la investigación y
sanción de los ·responsables de las violaciones graves de los derechos humanos tales como la
tort\Jra, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapari9iones forzadas l

todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho
Internacional de los Derechos Humanos3SB

•

177, Es pertinente al presente C;¡SO citar lo que agreg6 la Corte, por ejemplo,
sobre la ley de arnnistfa de Perú:

A la luz de las obligaciones generales oonsagradas en los artroulos 1.1 y 2 de la Convención
Americana l los Estados partes' tienGn él deb.er de lomar las providencias de toda rndole para
que nadie sea sustraíd~ da la protecoión judicial y del ejercicio del derecho a un recurso
senciUo y eficaz., en los térmitlP[' ~8 los artfculos 8 y 25 de la Convención. Es por ello que' 10$
Estados Partes en la Convencl6n Q.ue adopten leyes que tengan este efecto, como lo son las
IQyes de autO amnist[a l incurren en una yiolación de {os artículos 8 y 25 én concordanoia oon
los artfoulos 1.1 y 2 de la Convenci6n. Las leyes de autoamnistía conduoen a la indefansí6n
de lás vrctimas, y el 1,6 perpetuación de la impunidad, por lo que son manifiestamente
incompatibles con la letra y el espíritu de la Convención Americana. ~ste tipo de leyes impide
la identificación de 10$ individuos responsables de violaciones a dereohos humanos, ya que se
obstaculiza la invé,stigaoión y el aoceso a la justioia e impjda a las vfctimas y a sus familiares
conocer la verdad [... r"99.

178. Sobre este último punto, además, la Comisi6n resalta que la jurisprlldencia
del sistema ha reiterado que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de
graves violaciones de derechos humanos, tienen derecho a la verdad; en consecuencia, los
familiares y la sociedad como un todo deben ser informados de todo lo sucedido con

390 Véase C1DH. Casos 10.029, 10.036, 10.145, 10.205,10.372;10.373.10.374 Y 10.375 {Uruguay).ln1orme Ntr 29/82, 2 de
octubre de 1992.

396 Véase C1DH, CiilSO 10,B43 (Chile). Info(ms Ntr 36/96, 15,de octubre de 19961 párrs. 58, 61, 67,72,78 Y 92. En al mismo
sentido, C1DH, Casos 11.505 Y otros (ChilQ). lniorme 25/9B, 7 dQ abril de 1998. p~rrs. 50, 53, 69, 66, 71 Y84.

3!a7 CIDH. Ce..so 10.843 {Chile\' Informe Ntr 36/961 16 de octubre de 1996, párr. 77.

396 Corte IDH. Caso f38rnos Altos. Sentencia de 14 de marzo de: 2001. Serie C No. 7'61 ·párr. 41.

:399 Corta IDl-l. Caso Bardos Altos. Sentencia de 14 de mar:<::o de 2001. Serie C No. 75. párr. 43. Véase. asimismo, Caso
, Barrios Alros, Interprefaci6n de la Senrencla de fondo, farro 67 Convención Amedoans sobre Dl3tf#chos Humanos). Sentencia

de 3 de septiernbre de 2001. SerIe e No. 83, párr 15.
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respeoto a diohas violaoiones40o
• Al respecto, la Comisión, desde hace más de una década,

expresó lo siguiente:

Independientemente del problema de las eventuales responsabilidades - {as que, en todo caso,
deberán ser siempre individuales y establecidas después de un debido proceso por un tribunal
preexistente que utilice para la sancfón la ley existente al momento de la comisión dal deUto 
uno de los pocos asuntos que la Comisióh no desea inhibirse de opinar en esta materia, es el
de la necesidad de esclarecer las violaciones a los dereohos humanos perpetradas con
anterioridad al establecimiento del régimen democrático.

Toda la socie.dad tiene él irrenunciable derecho de conocer la. verdad de lo ocurrídot así como
las ra~ones y circunstancias en las que aberrantes delitos llegaron ¡;¡. comet~rse, a fin de evítar
que esos hechos vuelvan a ocu'rrir en el futuro. A la vez, nada puede impedir a los famll1ares
de las vfctimas conooer lo que aconteció oon sus Séres más cercanos 401.

179. En el mísm'o sentido, la Corte ha reconocido el derecho a la verdad, que

se encuentra subsumido en el derecho de la vfctima o sus familiares a obtener de 105 órgano5
competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos vjolatorios y las responsabilidades
correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que previenen los artíoulos 8 y
25 da la Convanción402..

180. La Corte lnteramericana se ha referido en reiteradas ocasiones al derecho
que asiste a los familiares de las vlotimas de oonocer lo que sucedió y de saber quiénes
fueron los agentes del Estado responsables de los hechos, as! como al derecho de la
sooiedad a conocer la verdad·o3 • De ese modo, la Comisión entiende que el derecho a la
verdad se fundamenta en los artfculos 8 y 25 de la Convención, en la medida que ambos'
velan por el acceso a los reoursos judioiales, los ouales son instrumentos para alcanzar la
verdad.

1S1. Sobre las iniciativas adoptadas por el Estado a fin de dar a conocer la verdad
sobre los hechos, la Comisión destaca el lanzamiento del Informe. Final de la CEMDP el 29
de agosto d~ 2007404

• No obstante lo anterior,' el propio Informe de la CEMDP hace
referencia a las dificultades énfrentadas en la búsqueda de la verdad completa respecto de
los heohos de la Guerrilha do Araguaia4

.
o5

• Además, la Comisión estima pertinente referirse

0100 Vé8se, {nler alfa, Corte lDH. Caso Carpío NicollG y ouos. SentencIa de 22 de noviembre de 2004. Seria e No. 117, párr.
128; Caso Mas:;¡cf{~ Plan de Sánchez. Sentencia de 19 de noviembre de 2004. Serie e No. 116, pán. 97; y Caso Trbf.
Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie e No. 114, párr. 267.

401 CIDH. Informe Anual de la ComIsIón lnteramericana de Derechos Humanos, 198B - 1986. Capítulo V: Campos ef1 los
cuales han dCl tOfflt!t'se medldsSl para dar mayor vigencia i'? 10$ dereohos hvmanos, de c()(Iformided con fa Oeclaracrón

'Ame//aana de 10$ Derechos y Deberes del Hombre y /9 Convención Americ8ne sobre Derechos Humanos, .
'-

40Z Corte IDH. Ceso Almonacfd Arel/ano. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. SerIe e No. 164, pMt. 148. Véase,
asimismo, Corte 1DH. Caso Bardos Alt'Os. Sentencia dé 14 da J.11arzo de 2.001. Seria e No. 75, párr. 48.

403 Véase, ¡ntsr alia, Corte tDH. Ceso Almonedó Areffeno, Sentencia de 26 de septiembre de 2.006. Serie e No. 167, párr.
14B; Cort.e lDH. CfJSO de los HermfJnos Gómez f8QfJiY6fJ"~ Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie e No. 110, párr. 230; Caso
MyrnfJ Mack Chang, SentencIa de 25 de noviembre de 2003. Serle e No. 101, párr. 274; Caso Trujllla Oroza,. SentencIa de
27 de febrero de 2002. Serie e No. 921 párr. 114¡ Caso Bárnsca Va!ásqu8z. Sentencia da 22 de febrero da 2002.. Serie e

. No. 91, párr. 76.

4001 CIDH, Informe No. 91/08 (fondo), 11.552, Julia Gomes Lund y otros (Gu8rrllha do AragualaL Brasil, 31 de ootubre de
2008. Apéndice 1. pArr•. 29 y 40_
40S CIDH, Informe No. 91fO~ lfondo), 11-552, Julia Gomaa Luno y otros (Guerrilhs do Arsgusis), BrBsi!, 31 de octubre de
2608, Apéndice 1, pérr. 40, 715 Y 8B.
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a lo expresado por la Corte lnteramericana respecto de similares Comisiones de la Verdad
en Chile:

La Corte considera pertinente precisar Que la "verdad histórica" contenida en los informes de
las chadas Comisiones no puede sustituir la obligación del Estado de lograr la verdad a travéS
de los procesos judioiales. En tal sentido, los artículos 1.1, 8 Y 25 de la Convención protegen
1. verdad en su oonjunto, por 10 que Chile tiene el deber de investigar judioialmente 109 heohos
referentes a la muarte del señor Almonaoid Aretlano, atribuir responsabUidades y sanoionar a
todos quienes resulten panfcipes406 _ .

182. En efecto, en casos de ejecuciones y desapariciones forzadas, de
conformidad con los articulas 1.1, 8.1.'y 25.1 de la Convención Americana, los familiares
de las v(ctimas tienen el derecho a que la muerte o desaparición de estas últimas sea.
efectivamente investigada por las autoridades del Estado; se siga un proceso contra los
respo·nsables de estos il(citos; en su caso, se les impongan las sanciones pertinentes, y se
reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han sufrid 0 407

•

183. Respecto de lo ahterior, la Corte lnteramericana ha subrayado que:

Ninguna ley ni disposición de derecho interno puede impedir a un Estado cumplir con la
obligaoión de inv~$tig9f y sancionar a los responsables de violaciones de derechos humanos.
En particular, son inaceptables las disposiciones de amnistfa, las reglas de prescripci6n y el
establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y
sanción de (os responsables de las violaciones graves dé los dereohos humanos4{lB.

184. Respecto de otros cr(menes de lesa humanidad, la Corte ha agregado que:

El Estado no podrá a.rgliir ninguna ley ni disposición para eximirse de la orden de la Corte
[Interamericana) de Investigar y sancionar penalmente a los responsables [... 1. [El Estado] no
podrá volver a a.plicar [la ley de amnistía], por todas las consideraciones dadas en la presente
Sentencia r·..1. Pero además, el Es.tado no podrá· argumentar prescripción, irrettoac:tivídad de .
la ley penal, ni el principio ne bis in idem, 651' como cualquier excluyente de responsabilidad, .
para excusarse de su deber de inves~igar y sancionar a los responsables. '

En ~fecto, por constituir un crimen de lesa humanidad, 131 delito cometido [...] oontra (la
víctima], además de ser ¡namnístiable, es impresoriptible. (...1 (LJos crfmenes de lesa
humanidad van más aUá de lo tolerable por la comunidad internacional y ofenden a la
humanídad toda. El daf\o que tajes crfmenes ocasionan permaneoe vigente para la socíedad
nacional y para la oomunidad ,internacional, las que ex.igen la investigación y el castigo. En
este sentido, la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crfmenes de guerra y de lesa
humanidad [oita omitida} claramente a1irm6 que tales ilfcitos internacionales "son
impresoriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan eometido"409 •

400 Corte lDH. Caso Almonacfd Arel/Bno, Sentencia de 26 de $ePtiémbr~ de 2006. SerIe C No. 154, párr. 150, Véase,
asImIsmo, Corte ¡DH. Ca~o Baldos Altos. Sentencia de 14 de marzo de 2.001. Serie e No. 75, parr. 48.

401 Véa.se Corte ¡DH. Caso 13 Comero/entes. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie e No. 109, parro 187; Ceso /-es
Palmeras. Sentencia de 6 de diciembre de 2001. Serie e No. 90, párr. 59; CflSO Ovrand y Ugart(J, Sentencia d0 16 de 8g0Sto

de 2000. Serie C No. e8, párr. 130; y Corte ¡DH. Caso Almoneoid Arel/fimo, Sentencia de 26 de $sptiembré de 2006, Serié C
No. 154, parro150.· .

401l. Corte ¡DH. Caso 8elde6n Garcra, Sentencia de 6 de abril de 2006. Serie e No. 147"párr. 201. Véase, asimismo, Corte
IDH Caso Blanco Rome(o y afIaS, Sentencia de 28 de noviembre da 2005. Seríe e No. 138, párr. 98¡ Caso Gómez Palomino,
Sentenoia da 2.2 de noviembre de 2005. Serie e No. 136, párr. 140; y Ceso de /8S Masacres de Ituango, S~mtaocla de 1 de
julio de 200e Serie e No. 148, párr. 402.

409 Corte lDr!. Ceso AlmonBcid Arel/ano, Sentencta da 26 da septiembre de 2006. Serié e No. 164, párrs. 161 y 152.

6:49PM



MAR/26/2009/THU 09:50 PM

7Z

P 034

000074

185. En consecuencia, aún cuando Brasil no ha ratificado la Convención sobre la
imprescriptibilidad de los crrmenes de guerra y de lesa humanidad, la obligación de
investigar y procesar penalmente los crímenes de lesa humanidad surge como norma de ius
cogens, que no nace con esa Convención sino que está reconocida en elía. Por tanto,
aplicar la prescripción para crímenes de lesa humanidad es una violación de dicha norma
Imperativa qu....1Estado brasileño debe cumplir410

•

186. La Comisión resalta que las autoridades brasileñas, particularmente las
autoridades judiciales, tienen el deber de no aplicar la amnistra, la prescripción, o cualquier
otra norma excluyente de responsabilidad a graves violaciones de derechos humanos que
constituyan érfmenes de lesa humanidad - como las desapariciones forzadas del presente
caso - en virtud de que dichos crrmenes son inamnistiables e imprescriptibles, cualquiera
que sea la fecha en que se hayan cometido.

187. Asimismo, se desprende también del deber de garantia consagrado en el
artrculo 1.1 de la Convención Americana, la oblígación conforme al derecho internacionai
de enjuiciar y, si se les deciara culpables, castigar a los perpetradores de determinados
crfmenes de lesa humanidad, entre los que se encuentran, definitivamente, las
desapariciones forzadas·".

j 88.. En efecto, la Corte ha establecido que "una de las condiciones para
garantizar efectivamente los derechos a la vida, a la integridad y a la libertad personales es
el cumplimiento del deber de investigar las afectaciones a los mismos, que se deriva del
articulo 1.1 de la Convención en ·conjunto con el derecho sustantivo que debe ser
amparado, protegid~ o garantizado"".'·'.

. 189. El deber de garantizar implica la obligación positiva de adopción,. por parte
del Estado, de una serie de medidas, dependiendo del derecho sust1jntivo específico de que
se ·trate. En el presente· caso, .cuyos hechos se refieren a la desaparición iorzada y, en
conseouencia, la privación i1egftrma de la libertad, seguida del sometimiento a un
tratamiento violatorio de la integridad personal, asi como la ejecución de Maria Luoia Petit
da Silva y presumiblemente de las vrctimas desaparecidas, y posterior ocultamiento de los
restos mortales, la obligación de garantizar los derechos protegidos en los artículos 4, 5 y
7 de la Convenoión conlleva el deber ·de investigar los hechos que afectaron táles .derechos
sustantivos. Dicha obligación· constituye un medio para garantizar los dereohos protegidos

410 Véase, muretis mutendi, Corte IDH. Ceso AfmomJoid Arel/ano, Sent;ell~ia da 26 ds septlGmbre de 2006. Serie e No. 164,
párr. 153.

411 Véase, mutatí~ mutar/di, Corte lDH. Ceso Almooacld ArGl/ano, Senténcia de 26 de septiembre de 2006. Serie e No. 154,
párr, 110.

412 Corte ¡DH. Caso del Penal Miguel Castro Castro. Sentencia de 25 d~ noviembre de 2.006. Serie e No. 160, párr. 263',
Véa.se, asimismo, Corta IDH Caso Ssrvallón Gs(cía y otros. Sentencia de 21 de septiem'bre de 2006. Serie e No. 152, parro
119; Caso X;menes Lopes. Sentencia de 4 de julio de 2006. Séríe e No. 149, párr. 147; Caso de las Masacres de lruango.
Sentencia de 1 de julio de 2006 Serie e No. 148, parro 297; y Caso Cfilf1torel Huamanfy Gafo/a Santa Cruz. Sentencia de 10
de julio de 2007. Serle e No. 167. parr. 100.
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en los referidos dispositivos, y su incumplimiento acarrea la responsabilidad internacional
del Estado·,3 .

190. La Corte Interamericana ha expresado que, "la prohibición de la desapariCión
for:zada y el correlativo deber de investigarlas y sancionar a sus responsables han
alcanzado carácter de fus cogens"414. No obstante todo lo anterior, hasta la fecha, con
fundamento en la interpretación que el Estado ha dado a la ley de amnistra, los hechos que
constituyeron la desaparición forzada de las victimas y la ejecución de Maria Lucia Petit da
Silva no fueron investigados penalmente y sus responsables no -fueron sancionados por el
Estado. Con base en estas consideraciones, la Comisión entiende que la re-ferida ley de
amnistfa es contraria a la Convención Americana, en la medid" que es interpretada como
un impedimento a la persecución penal de graves violaciones de derechos humanos que
constituyen crrmenes de lesa humanidad, por tanto el Estado ha incumplido con 105

deberes impuestos por el artIculo 2 de la Convención Americana.

191. La CIDH resalta que esta normativa no debe seguir impidiendo la
investigación de los hechos que constituyen este caso ni .la identificación y el castigo de
los responsables. Por tanto, el Estado brasileño, a través de las autoridades competentes.
no puede sustraerse del deber de investigar, procesar y sancionar a los Yesponsables de
graves violaciones de derechos humanos aplicando leyes de amnistfa u otro tipo de

/ normativa interna. Sobre este último particular, la CIDH re-fiere a lo establecido por la
Corte en el sentido que,

la promulga.ción de una ¡ey manifiestamente contraria a las obligaciones asumidas por un
Estado Parte en' la Convención constituye per se una violación de ésta y genera
responsabilidad del Estado. En consecuencia, [...] lo resuelto en [este Inforrne de Fondo] L.. ]
tiene efectos generales4H

$.

192. En conclusión, a la luz de las obligaciones generales consagradas en los.
artfculos 1.1 y 2, en relación con los artrculos 8.1 y 25, todos de la Convención
Americana, los Estados Partes tienen el deber. de tomar las providencias de toda· rndole
para que nadie sea sustrafdo de la las garantfas judiciales y de la protección judicial, ni del
derecho a conocer la verdad respecto de graves violaciones de derechos humanos.. Con
base en las consideraciones anteriores, la CIDH decidió en su in-forme de fondo que el
Estado incurrió en una violación de los artrculos 8 y 25 en concordancia con los artfculos
1.1 Y 2 de la Convención en perjuicio de las vfctimas desaparecidas da la Guerrílha do
Araguaía y de sus familiares, asf como de los -familiares de Maria Lucia Petit da Silva.

4. Obligación de respetar· los derechos
Garantías judiciales (Artfculo 8 de la

(Aftrculo 1,1
Convención)

de la Convención),
y ProteccIón Judicial

413 Corte ¡DH Caso La Camuta. Sentencia de 29 de no~iembre de 2006. Serie e No. 162, párr. 110. Véass, a.simismo, Corte'
¡OH. C;;JSQ Cenroral Huaman/ y Gemía Santa Cruz. Sentencia de 10 de julio de 2007. Serie e No. 167, párr. 102; y Ceso
Velosquez Rodrfguez. Sentencie de Z9 de jutío de 1988, párrs. 166 y 176.

414 Corte JDH. Caso GoíburO y otros Vs. Paraguey, Sentencia de 22 de septiembre d~ 2006. Serie e No. 153, párr. 84.

415 Corte lDH. Ceso Barrios Altos. Inf:$rprstac/6n de la Sentencia de Fondo. (art. 67 Convención Americ8n8 sobre Derechos
HvmenosJ. Sentencia. de 3 de sap'tiembra da 2001. Serie e No. 63, párr. 18.
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(Articulo 25 de la Convención)- en lo que se refiere a las acciones judiciales
no penales

193. La Comisión ha descrito supra diversas acciones judiciales intentadas
directamente por familiares de los desaparecidos y de la persona ejecutada con vistas a
lograr la desclasificación de los archivos de la dictadura y obtener información respecto de
las circunstancias de los hechos relativos a la Guerrilla do Araguaía. Al respecto, la
Comisión determinó, que, pese a que 105 familiares

han impulsado, desde el año 1982 (...] acciones de naturaleza no penal relaciona.das con la
desclasificaci6n de los a~chivos de las Fuerzas Armadas sobre la Guerrilha do AraguB/a L.. ),
h<:lsta la facha no han logrado tener acceso a dicha informací6n416 •

194. Con base en lo anterior, la CIDH consideró el trámite de dichas acciones de
naturaleza civil iniciadas ante la jurisdicción interna, a la luz de las garantías judiciales y el
derecho a la protección judicial y a la justicia. Al respecto, la Comisión enfatiz.a que no
basta que los recursos internos existan formalmente para que pueda considerarse que el
Estado ha cumplido con la obligación de garantizar el pleno ejercicio de los derechos
previstos en la Convención, 105 mismos deben ser efectivos4\7. Además, la Comisión
destaca. como lo ha heá,o la Corte, que dichos recursos deberfan asegurar una decísión en
un plazo razonable"8.

195. Corresponde al Estado exponer y probar la razón por la que se ha requerido
más tiempo que el que sería razonable en principio para dictar sentencia definitiva en un
caso particular419

•. En el presente caso, el Estado no acreditó circunstancia alguna que
resultase convincente para justificar el lapso de aproximadamente 25 aflos entre la
interposición de la acción civil por los familiares el") el año 1982, y la emisión de una
sentericia final, en relación con la apertura de los archivos militares respecto a la Guerrifha
do Araguaia. Por otra parte, no fue controvertido por el Estado que dicha sentencia aún no
ha sido ejecutada, por tanto, no se llevó a cabo la desclasificacíón de documentos relativos·
a la Guerrilhe do Aragueia420

•

196. Similarmente, los demás recursos judiciales Interpuestos a fin de,. entre otros
objetivos. obtener información respecto de la Guerrilhe do Araguaia, tampoco han resultado
efectivos hasta la fecha, incluso ni siquiera han producido una sentencia definitiva42

'.

4\5 C1DH, Informe No. 91/06 (fondo), 11.662, Julia Gomes l..und y otroe {Guerrl/ha do Alagua/tiJ)1 Brasil. 31 de octubre de
2008. Apéndice 1, párr. 132. . ,
4.'7 Véase Corte \OH. Cf730 de los, Hermanos Gó«JGZ Paqulyaur¿ Sentenoia de 6 de íulio de 2004. Serie e No. 110, parr. 229;
Ceso Myrna Mack Chang, Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie e No. 101 1 párr. 273; Caso Cantors18enavides,
Sentencla da 3 de diciembre de 2001. Serie e No. SS, párr. 69, y Ceso Jv;;n Humberto S6nchBz, Sentencia de 7 de junio de
2003. Serie e No. 99, párr. 121. .

,WJ Corte IDH, GfJSO 1~ Comerclantes, Sentencia de 5 da julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 1'66; Ceso Myr¡¡a Msck
Chang, SentGncia de 25 de noviembre de 2003. Serie e No. 101, párr. 2.09¡·Caso Bu/acio, Sentencia de 18 de Septiembre óe
2003. Seda e No. 100¡ párr.·114; y Caso Hí/aire, Gonstentfne y eenjernln y otros, Sentencia de 21 de junIo de 2002. Serie C
No. 94, p6rra. 142 e. 145. .

:'¡¡ Corte lDH, Caso 19 Comercfenres, Sentencia de 5 de julio de 2004. Serle e No. 109, párr. 191.

ol:20 CIDH. Informe No. 91/08 (fondo), 11.552, Julia Gomes Lund y otros (Guerrilhe da ArifJguala}, BrasIl, 31 de octubre de
2,002, Apéndioe 1, pérrs. 36 y 126.
ol2.' C1DH, Informe No. 9'\10S (fondo), 11.552, Julia GOJ1'les Lund y otros (Guerrilha do Araguei8), Brasil, 31 da ootubre de
2008, Ap4ndlcé 1¡ párrs. 130 y 131.
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197. Por tanto, con base en el retado injustificado y la ineficacia de las acciones
de naturaleza no penal interpuestas en relación con el presente caso hasta la fecha, la
CIDH concluyó en su informe de fondo que el Estado incurriÓ en una víolaG.Íón de los
artículos 8 y 25 en concordancia con el artículo 1.1, de la Convención en perjuicio de las
vfctimas desapareCidas de' la Guerrílha do Araguaia y de sus familiares, así como los
familiares de la persona ejecutada, Maria Lucia Petit da Silva422 .

5. Derecho a la libertad de expresión (Articulo 13 de la Convención Americana),
en relación con el artículo 2 de la Convención Americana - respecto de las
leyes sobre el acceso a la información

198. El artículo 13 de la Convención señala, ínter alía, que:

1. Toda persona tiene derecho .3 la libertad de pensamiento y de expresión. Este
der.echo comp(ende la libertad de buscar, r€lcíbír y difundir informaciones e ideas dé toda
índole, sin consideraoi6n de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o
artística, o pbr cualquier otro procedimlento de su elección.

2.. Ei ejercioio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a· previa
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la
ley y ssr necesarias para asegurar:

a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demásl o

b. la proteoción de la sagurídad naoional, el orden pIJolico la salud o la ~oral públicas

[.. J

199, Sobre el tema del aCCEiso a la información, en primer lugar, la Comisión
desea destacar que ,los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos
han consensuado reiteradamente respecto de la importancia del accesb a la información
para la consolidación de la democracfa, y la consecuente necesidad de 'protegerlo. En ese
sentido, la Asamblea General ha adoptado año tras año resoluciones específicas sobre, la
materia'23 •

200. En la Resolución más reciente, del 3 de junio de 2Q08, la Asamblea General
reafirmó "que toda persona tiene la libertad de buscar, recibir, acceder y difundir
informaciones y, que el acceso a la información pública es requisito indispensable para el
funcionamiento mismo de la democracia"'2'. Asimismo, instó "a los Estados Miembros a
que respeten y hagan respetar el acceso de tQdas las personas a la información pública y

622 CIDH, Informe No. 91/06 (fondo), 11.552, Julia Gomas Lund y otros {GrJ(HlÍlha do Araguaia}, Brasil, 31 de octubre óe
Z008, Apéndice 1. párrs, 137, 138 Y 158.
423 Véasel 1n'{r3( alla, Resolución AG/RES. 1932 (XXX11I"O/03) de 10 de junio de 2.003 sobre tIAccéso a la Informaci6n Públlca:
Fortalecimiento de la DemocracIa"; Resolución AG/RES. 2057 (XXXIV·,O/04) de 8 de junio de 2004 aobre "Accaso el, la
Información Pública: Fortalecimiento de la DemocHicla"; Resoluci6n AGmES. 2121 lXXXV-O/OíS} de 7 de junio de 2.005 sobre
"Acceso a ladJ').formaci6n Pública: fortaleoimiento de 16 Democracia"; y AGIRES. 2252. (XXXVI~O/.06) de 6 de junio. de 2006
sobre"Acceso a la Información Públíca: Fortalecimiento de la Democracia" .

4'¡ol. ¡::¡'esolución AG/RES. 2418 (XXXVIII-OI08) de 3 de junio de 2006 sobre "Acceso ~ la Información Públioa: FoTt;;ilecimlento
de la Democracia".. Pumo ResoJuiJvO 1.
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promuevan la adopción de las disposiciones legislativas o de otro carácter que fúeren
necesarias para asegurar su reconocimiento y aplicación efectiva"42s.

201. En el marco del sistema interamericano de derechos humanos, la Corte
Interamericana ha señalado, respeoto de la libertad de expresión y el aoceso a la
información, que:

El artrculo 13 de la Convenoión, al estipular expresamente los dereohos a "buscar" y a
"recibir" "informaciones", protege el derecho que tiene toda persona a solioitar el acoeso a la
infórmación bajo 01 control del Estado. oon las salvedades permitidas bajo el régimen de
restricciones de la Convenoión. Consecusntemente, dicho artfcUlo ampara al derecho da las
personas a. recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de
forma tal que la persona pueda tener acceso a conocer esa informaci6n o reciba una respuesta
fundamentada cuando por algún motivo permitido por la Convenci6n el Estado pueda limitar el
acceso a la misma para el caso concreto. Dicha Información debe ser entregada sin necesídad
de acreditar un interés dírecto para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos
en que se aplique una legítima restrioción. Su entrega a una persona puede permitir a su vez
que ésta cí(cule en la sociedad da manera que pueda conocerla,'acceder a ella y valorarla. De
esta forma, el dereoho a la libertad de pensamiento y da eXpresión oontempla la protección del
derecho de acceso a la información bajo el control del Estado. el cual tambíén contiene de
manera clara las dos dimensiones, individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento
y de ex.presión. las cuales deben ser garantizadas por el Estado de forma simultánea426

•

202. Así, . el Tribunal ha reoonooido un amplio oontenido al articulo 13 de la
Convención, "a través de la descripoión de sus dimensiones individual y sooial, de las
cuales ha -desprendido una serie de dereéhos que se encuentran protegidos en dicho
artfculo"427. Asimismo, la Corte se ha referido a la estrecha relación existente entre
demooracia y libertad de expresión, estableciendo que:

La libertad de expresión es un elemento fundamem:al sobre el·cual se basa la existencia de una
socieda.d dgmocrática.. Es indispensable para la formación de la opinión pública. ,Es también
oonditio sine qua non para que los partidos políticos, los sindícatos, las sociedades cíentífíoas
y cultur;:lles. y en general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse
plenamente. Es, en fin, condición para que la comunid,ad. a la hora de ejercer sus opciones
esté suflcientem~nte informada. Por ende. es posible aJirmar que un'a sociedad que no está
bien informada no es plenamente libre.429

203. Por otro lado, también es cierto que el derecho de acceso a la información
bajo el oontrol del Estado admite restriociones. Dichas restriociones están dispuestas en el
mismo articulo 13, y pueden ser resumidas en los siguientes términos. Las restricciones

<l2:~ Resoluci6n AG/REs. 12418 (XXXVI11~O/081 de 3 de junio de 2008 sobre"Acceso a la Informa:ción Pública: Fortalecimiento
de la Democracía" Punto Resolutivo 2.

4tll Corte IDH. Csso Lópe? Álvff1re¡:, Sentencia da 1 de febrefo dé 2006. SerIe e No. 141, párr. 163. Véase. asimismo, Corte
IOH. Ceso Ricerdo Cenese, Sentencia de 3'1 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 80; Caso r/6ttSta' Uf/oa, Sentencia de
2 de julio de 2004. Serie e No. 107, párrs. 10S-111, y Ceso C/6ude Reyes. Sentenoia de 19 de aaptíembfs de 2006, Serié C
No. 151, párr. 77.

42.7 Co~e loH. Ceso Cli')vde Reyes, Sentencia de 19 dé sept.iémbf9 de 2006. Sede C No, 151, párr.75.

4za Corte IDH. Caso C/aude Reyes, Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie e No, 151, pérr. 85. Véase, aeimismo,
Corte IDH. Casa Ricardo C;¡1nSSB, Sentencia de 31 da agosto de 2004. Serie e No. 111. párr. 62; C~so HerrfJra' UII08,
Sentencia de 2 de julio de ,2004. Serie e No. 107. párr. 112; y LrJ Colegíaclón Obl/gai"orfa de Periodfstas {Atts. 13 y 29
Convención Americana sobre Derechos Humanos}. Opinión Consultiva OC-!5/86. del 13 de nóvlembre de 1985. Serie A No.
5, párrs. 30-33 y 43..
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"I

deben estar previamente fijadas por la ley como medio para asegurar que no queden al
arbitrio del poder público. Además, dichas restricciones establecidas por la ley deben ser
necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o a la reputación de los demás" o "la
protección de la seguridad nacional, el orden pÚblico o la salud o la moral públicas". Por
último, dichas restricciones deben ser necesarias en una sociedad democrática, en virtud
de un interés PÚblico imperativo"".

204. En relación con el derecho de acceso a la información, la CIDH analizó en su
informe de fondo las diversas normas aprobadas por el Estado a fin de limitar el acceso a
información oficial, las cuaJes han ampliado el plazo máximo en que se puede mantener el
'sigilo de un documento oficial, dificultando el acceso a ellos430 . Entre ellas, la Comisí'Ón
destaca en particular, la Ley 11.111/05, que introdujo la posibilidad de decretar el sigilo
permanente de un documento oficial respecto de algunas materias. La CIDH dispuso que
los Decretos 2.134 del 24 de enero de 1997, 4.553 del 27 de diciembre de 2002, 5,301

, del 10 de diciembre de 2004 y 5.584 del 18 de noviembre de 2005, así como la referida
Ley 11.111, han obstruido el acceso de los familiares de los desaparecidos y ejecutados de
la Guerrilha do Araguaia a información bajo control del Estado respecto de los hechos
ocurridos y en el caso de las 70 vrctimas desaparecidas, de su paradero'31 •

205. Al respecto, la CIDH reitera qua lo que ocurrió en Araguaia fue una operación
de exterminio de disidentes políticos, en un contexto de escalada del régimen represivo.
Además, la restricción indebida al derecho de acceso a la información dificultó e incluso
imposibilitó que los mismos órganos oficialmente creados por el Estado a fin de establecer
los hechos de la Guerrifha do Araguaia e identificar a todos ,Jos desaparecidos, obtuviesen
informaciones, por ejemplo, la CEMDP y la Comisión Interministeriaf. El Estado no
fundamentó de manera razonabl<¡! la necesidad de mantener el sigilo de los documentos
relativos a la Guerrifhe do Areguefa ante la CIDH, más allá de argumentar de manera vaga
que lo anterior se debe a "cuestiones de seguridad nacional", y ha incluso reconocido que
el esclarecimiento' de estas desapariciones,' "requiere la recolección de inTormación
adicional, la cual puede estar en poder de órganos del propio Estado"432.

206. Pasados más de 30 años del exterminio de la Guerrílha, do Araguaia, la
Comisión no encontró justificativa para las restricciones impuestas por el Estado, en el
contexto de un régimen democrático, a través de las referidas medidas legislativas
relacionadas con el sigilo de información oficial sobre la dictadura brasileña; todas emitidas
cuando el deber de adoptar disposiciones de derecho interno previsto en el artIculo 2. de la
Convención ya estaba en' vigor para Brasil. Al respecto, la Corte lnteramericana ha
manifestado que: '

En caso de violaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no se pueden amparar
en mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información. o en

41.9 Véase Corte IDH. Caso Cfaude Reyes, Sentencia de 1El de l':lsptlembre da 2006. Seria e No. 151 1 párrs. 89...91.

4.30 ClDH, Informe No. 91 f08 (fondo), 11.552, Juli~ Gomes Lund y otros (Guerrílhe do Arsguef$), Brasil, 31 "de octubre de
200S, Apéndice 1, párrs. 134 y 135.
431 ClDH, Informe No. 91/08 {fondo), 11.562, Julia Gomes Lund y otros lGuBtdlha do Atagualal, Brasll¡ 31 de octubre de
2008, Apéndice 1, párr. 136. .
4.3'2. CJDH, Informe No. 91/08 (fondo). 11.652, Julia Gomes Lund y.otros (GuetrílhB do AregueíeL Brasil, 31 de octubre de
2008, Apéndice 1, pérr. 31.
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ra:?:ones de interés público o seguridad naoional, para dejar de aportar la información requerida
por las autoridades judiciales o administrativas enoargadas de la investigación o proceso
pendientes433

•

207. Con base en las consideraciones anteriores, la Comisión estableció en su
informe de fondo que 81 Estado brasileño, al adoptar normas que han restringido
indebidamente el acceso a la información sobre la Guerri/ha do Araguaía, violó en perjuicio
de 10$ famílíares de los desaparecidos de la Guem1ha do Areguaía y de los famíliar\ls de
Maria Lucia Petit da Silva, el arHculo 13 de la Convención Americana, en concordancia con
el deber previsto en 'el artículo 2 del mencionado instrumento internacional.

6. Derecho a la personalidad Jurfdlca (Artículo 3 de la Convenoión Americana).
en relación con el artloulo 1 (1) de la Convenoión

208. El artículo 3 de la Convención Americana señala que, "toda persona tiene
derecho al reconocimiento de su personalidad 'jurídica". En ese sentido, la Comisión
considera que este, derecho es un requisito fundamental para el disfrute de todas las
libertades básicas, toda vez que confiere el reconocimiento del individuo ante la ley. Él
derecho al reconocimiento de la personalid'ad juridica tiene varias dimensiones:, la facultad
de ejercer y gozar de derechos; la capacidad de asumir obligaciones; y la capacidad de
actuar.

209. Desde los trabajos preparatorios de la Declaración Universal, de Derechos
Humanos (en adelante "la Declaración Universal") se estableciÓ que este derecho garantiza
que "todo ser humano tiene el derecho a disfrutar y gozar de sus derechos, asumir
obligaciones contractuales y ser representado en acciones legales"434. En los trabajos
preparatorios de la Declaración Universal, uno de 'los comentaristas indicó que la
personalidad jurrdica "cubre los derechos fundamentales referentes a la capacidad legal d,e
una persona, que no son, explícitamente mencionados en los articulas subsecuentes de la
Declaración"43'. Igualmente, durante el proceso de, adopción de la Convención Americana,
uno de los delegados expresó que este derecho "conlleva el principio de que todo ser
humano debe ser reconocido como sujeto de derecho por los diversos Estados dentro de
los cuales actúa, se mueve y vlve"'3•.

210, El artrculo 3 de la Convención consagra el' prinCipIO de que la persona debe
ser reconocida como sujeto de derechos por su única condición de ser humana. Asr, la
Corte Interamericana ha sostenido que:

Toda persona humana es dotada de personalida.d jurídica, la. Dual impone Ifmites al poder
estatal. La oapacidad jurfdica varfa en razón de la. condición jurídica de cada uno para realizar

433 Corte IDH. Caso Myrna M8Ck Cheng, Sentencia de 2.5 de noviem~re de 2003. Serie e No. 101, párr. 190.

4Jd. Citado sn Richa'rd B. UlIich. ¡'Civil Rights", en Theodor Meran, Human RIghts In {nternatiom}{ Lew: U')Q8lend Pofiay!s{¡ve{$,
Clerendon Presa Oxford, 198$, p. 131 (OrIgInal en Inglés¡ traduoclón libre). .

4JI> Citado en Rioha(d B. LUnch, "Civil Righ!s", en Theo'dor Meron, Humen Riqhrs in '¡mermnionsI1-8w; Le.qf)/ ;;{ld PollcV'¡s~ue.s,
Clarendon Preás O;dord, 1988, p. 131 (Original en inglés, traducción libre), .

<136 Seoretaría Genera! de la Organi;z:aclón de los Estados Americanos, Conferencia Especialllsda lnteramericana sobre
Derechos Humanos, Actas y Documentos. OE.A/Ser.K/XVII1.2.. San Jose, Costa Rica 2-22 da n9vlembre dE! 1969, pp. 157
158
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determinados actoS. Sin embargo, aunque varía tal capacidad de ejercicio, todos los individuos
son dotados de personaH<:tad jurfdica. Los derechos humanos re1uer:?an este atributo uniVl;)fsal
de la persona humana,. dado que a todos los seres humanos corresponden de igual modo la
personalidad jurfdica y el amparo del Derecho, independientemente de su condición existencial
o jurfdica4S7 . .

211. Al respecto, la Comisión entiende que con la muerte se extingue la
personalidad jurídica del individuo, debido a que éste ya no puede ser sujeto de derechos y
deberes. Sin embargo, frente a una desaparición forzada, dada la imposibilidad de
determinar si la persona está viva o muerta, se considera que no es posible establecer la
extinción de la personalidad jurídica.

212. L1l Comisión estima que la conexión entre la desaparición forzada y la
violación del reconocimiento a la personalidad jurídica radica en el hecho de que el objetivo
preciso de la práctica de la desaparición forzada es sustráer al individuo de la protección
que le es debida; el objetivo de quienes la ejecutan es operar al margen del imperio de la
ley, ocultando toda evidencia del delito y procurando escapar a su sanción, sumado a la
intención clara y. deliberada de eliminar la posibilidad de que la persona interponga acción
legal alguna respecto del ejercicio de sus derechos43".

213. En el mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos ha concluido que uno
de los derechos que pueden resultar violados en casos de desaparición forzada de
personas, eS el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. En ese sentido, el
Comité ha indicado

que remover intencionalmente a una persona de la protaocí6n da la ley por un período de
tiempo prolongado¡ puede oonstituir una negativa a reoonooerla ante la ley, siempre que la
persona hubiera estado bajo oustodia de agentes estatales cuando fue vista por última vez. y,
además, 105 esfuerz.ós de sus familiares para acceder a recursos efectivos, hayan sido
sistemáticamente negados. En talas situaoiones, las personas desaparecidas están en la
práotioa privadas de su capacidad de ejercitar sus derechos bajo la ley, incluyendo 105 demás
derechos consagrados en el Pacto, asf como de su acceso a posibles recursos, como
conseouencia direot.a de acciones estatales, todo lo cual debe ser interpretado como una
denegación a reconocer a tales vktimas ante la ley439.

Z14. En efecto, la desaparición como violación de múltiples derechos, busca y
produce la anulación de la personalidad jurrdica de la víctima. Como literalmente se ha
señalado: "Vos no 'existís, no estás ni con los vivos ni con los muertos; la .persona
desaparecida se esfuma para. el mundo y el mundo también es esfumado para ella"440. Una
característica del fenómeno de las desapariciones es que ef destino último de las víctimas
es desconocido aunque se presume que se produce su ejecución seguida del ocultamiento
del cadáver, en la mayorra de los casos.

4S7 Corta l.D.H. Opinión ConsultIva OC~ 17/2002. Derechos "del Nlflo. IguoidiJd ante la L9y. f)9fensa en JuIcIo. Parte IV, párr.
34.

4'311 CIDH, Informe No. 91106 ("fondo), 11.052., Julia Gomas Lund y otros (Guerrilha do Aragueie), Brasil, 31 "de Qctubré da
2008, Apéndice 1, párrs. 83 y 85. . .
439 Comité de Derechos Humanos del Pacto lnternacíonal de Derechos "Civiles y Polftio08. Comunicación 1327/04. Gríoua Vs.
AIgeria. Párrs. 7.8 Y 7.9 {Origine¡l en inglés, traducción libré).

44{1 KORDON. Diana; EDI::LMAN, Ludia. Efectos psicológicos de la represión polítloa. Buenos Aires, Editorial Sudarner¡can8~

Planeta. 1988, p. 94.
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215. La experiencia recogida por la CIDH demuestra que se han usado diversos
métodos para eliminar al detenido-desaparecido. Del mismo modo, también se usan varios
métodos para disponer de 'los restos: enterramientos clandestinos; tumbas marcadas como
"N.N." en los cementerios; arrojarlos al fondo de lagos y ríos, o al mar desde aviones y
helicópteros, entre otros44

'. El objetivo primordial es mantener fuera del mundo real y
jurldico al desaparecido y ocultar su destino final e impedir que el desaparecido, mientras
esté vivo, o sus familiares, puedan ejercer cualquier derecho. Este aspecto distingue a la
desaparición forzada de personas de la ejecución extrajudicial"2. En tanto no se pueda
determinar el paradero de la vlctima o las circunstancias de su fallecimiento, debe
considerársele como un '~detenido-desaparecido",aún cuando pueda presumirse su muerte
por el transcurso del tiempo y por la similitud con otros casos en el mismo país. De todo lo
anterior se desprende que la caracterlstica fundamental de la desaparición forzada de
personas es que cada caso individual forma parte de una polltica deliberada y consciente'
de excluir a la persona detenida del orden jurídico e institucionaI4

' 3 •

216. La violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica que
configura el fenómeno de la desaparición forzada es tal, que varios Estados de la región
han debido adoptar legislación específica que diferencie este fenómeno de la ejecución
extrajudicial. El Estado impide el ejercicio de los derechos 'Y obligaciones de las personas
con vida dado que el Estado niega el destino final de éstas. Por ejemplo, en el caso de las
personas detenidas-desaparecidas que continúan con vida, el Estado les niega el derecho
de acceder a un juez en caso de detención Y en el caso en que las personas detenidas
desaparecidas hayan sido ejecutadas, los derechos que emergen a los familiares de
personas fallecidas, como por ejemplo derechos hereditarios, también son obstaculizados
por la indeterminación jurídiea en que se encuentra el detenido-desaparecido.

217. Por ello, los Estados han debido reourrir a ficciones juridicas para lidiar con
los efectos de pasadas desapariciones forzadas. Asr, en varios paises donde la desaparición
forzada de personas constituyó 'una práctica deliberada e ilegal de los gobiernos de facto,
las' democracias emergente;>, en respuesta a las demandas de los familiares de
desaparecidos por la aparición con vida y la negativa a encuadrar al desaparecidO como
persona muerta, se' vieron en la necesidad de procurar la modificación de sus códigos
civiles o aprobar leyes específicas incorporando un tratamiento especial a la desaparición
forzada de personas. Asr, por ejemplo, se establece la apertura legal de la sucesión del
ausente sólo cuando el ,Estado haya realizado todas las aociones necesarias para dar con el
paradero de la persona desaparecida, ouando haya oomprobación de su desaparición en los
registros de Comisiones de Investigaciones da desapariciones forzadas de personas y
cuando aunado a los elementos antes mencionados, los familiares de los mismos en forma

"441 CIDH, Informe No_ 91/08 {fondoL 11.552, Julia Gomes Lund y otros (Guerrílhe do AraguaiaL·Bt6SiL 3'1 de octubre de
2008. Apéndice 1, párr. 86,
442 ComisIón Interameríoana de Derechos HumanoS. Informe Anual 1986-87. CapitUlo V: 11. CONVENCiÓN
INTERAMERlCANA SOBRE DESAPARICiÓN FORZAOA OE PERSONAS,

443 Comisión lnteramericana da Derechos Humanos. Informe Anual 1986-87, Cepítulo V: tI. CONVENCIÓN
INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICiÓN FORZADA DE PERSONAS,
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expresa solicitan la declaratoria de presunción de muerte444
• En todo caso, hasta tanto los

Estados adopten tal legislación. la persona desaparecida carece de personalidad jurídica.

218. En el presente caso, el' objetivo de quienes perpetraron el acto de
desaparición fOrzada de las víctimas consistió en actuar al margen de la ley, ocultar todas
las pruebas de sus delitos y escapar a toda sanción. La Comisión entiende que durante el
tiempo de las desapariciones, los perpetradores pretendieron crear un "limbo jurídico";
instrumentándolo a través de la negativa estatal de reconocer que las víctimas, estaban bajo
su custodia. o dando infOrmación contradictoria sobre su paradero provocando en forma
deliberada la imposibilidad de la víctima de ejercer sus derechos y manteniendo a sus
familiares en un vacío informativo respecto de su paradero o situación. Para los miembros
del PCdoS y los campesinos desaparecidos en el contexto de la Guerrilha da ArárJuaía, la
consecuencia de la desaparición fue la denegación de todo derecho inherente al hecho de
ser humano al' sustraerlo de la protección debida a través de la denegación de su
reconocimiento como p~rsona ante la ley44

5.

219. Además de los argumentos antes expoestos, la Comisión basó su criterio de
violación a la personalidad jurídica de las víctimas desaparecidas en la Declaración sobre la
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas; aprobada por la
Asamblea Geheral de Naciones Unidas en diciembre de 1992, que dispone lo siguiente,

todo' acto de desaparición forzada sustrae a la vfctlma de la protección de la ley {... l.
Constituye una violaoión de las normas dsl derecho internacional q~e garantizan a todo ser
humano, entre otras cosas, el derecho al reconocimiento de su personalidad jurfdica, [... 144l'i.

220. Por todo lo anterior, la Comisión declaró en su infOrme de fondo que el
Estado violó en perjuicio de los desaparecidos de la Guerrílha da Araguaía, el derecho al
reconocimiento de la personalldad jurídica consagrado en el artículo 3 de la Convención
Americana, en concordancia con el artfculo 1.1 de este último tratad0447

•

VIII. REPARACIONES Y COSTAS

221. En razón de los hechos alegados en la, presente demanda y de la
jurisprudencia constante de la Corte Interamericana que establece "que es un principio de
Derecho Internacional que toda violación a una obligación 'internacional que haya causado
un daño, genera una obligación de proporcionar una reparación adecua'da de dicho

444Véase, L.ey ¡432.1 Regula,ción de la Ausenola de Petsonas por Desaparición Forzada, Buenos Aires, Argentina 11 de mayo
de 1994i Modificación del C6dig9 Civil con rela.ción s. la legalización da 10$ detenidos' .... desaparecidos, Código Civil. Libro
Primero: Da las Personas, TfTULO 6: Oe las Personas ausentes oon presunci6n de ~allécímlsnto; Y' Ley NO. 17.894 Personas
Cuya Ol;¡lsaparlción Forzada resultó confirmada Ror el Anexo 3.1 del Informe Final óe fa Comisi6n pata la Paz: Declaración de
Ausencia. Repvblioa Oriental del Utuguay, 14 de septlembre de 2005.

44" Véase CIDH. Caso 10.606 <Guatemala). Informe 11/98,7 da abril da 1998, párr. 57; Casos 10.815 y otroS \perú).
Informe 55/99, 13 de abril de 1999, párr. 111; Caso 10.824 Y o"tros (Perú). Informa 56/99, 13 de abril de 1999, párr. 110;
Y Caso 11.221 (Colornbie). lnforme 3/98, 7 de abtl! de 1998, pet'rr. 64. .

441; Declaración sobre la Protección de Todaá laa Personas contri!! las DesaparIcIones Forzadas, Resolución de la Asamblea
General de las Naciones Unidas 47/133,18 de diciembre de 1994, art(culo 1.2.

447 CIDH, Informe No. 91/08 (fondo), 11.562, Julia Gomes Lund y otros (Guerrilh8 do Araguaia), Brasil, 31 da octubre de
2008. Apéndice 1, pérrs. 137, 138, 158 Y 211.
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daño"448, la Comisión presenta a la Corte sus pretensiones sobre las reparaciones y costas
que el Estado brasileño debe otorgar como consecuencia de su responsabilidad por las
violaciones de derechos humanos cometidas en perjuicio de las vlctimas.

222. La Comisión Interamericana solicita a la Corte que ordene al Estado la
cesación de la denegación de justicia y prohibición de acceso a la información en este
caso, /a indemnización de los daños materiales e inmateriales causados a las víctimas y sus
familiares que no hayan sido compensados en el ámbito interno, y proveer satisfacción
adicional por las violaciones perpetradas. La Comisión también solicita que se ordene al
Estado brasileño adoptar medidas de no repetición, y el pago de las costas y gastos legales
incurridos' por los familiares de las personas relacionadas con la Gui;Jrrílla do Aragu?ia en 1"1
tramitación del caso tanto a nivel nacional, como las que se originan én la tramitación del
presente caso ante el sistema Interamericano.

223. Por otra parte, teniendo en cuenta el Reglamento de la Corte, que otorga
réprésentación autónoma al individuo, la Comisión esbozará a continuación los criterios
genera/es relacionados con las reparaciones y costas que considera debería aplicar la Corte
en 'el presente caso. La Comisión entiende que compete a las vfctimas y a sus
representantes sustanciar sus reivindicaciones, de conformidad con el Artrculo 63 de la
Convención Americana y el ArtIculo 24 y otros del Reglamento de la Corte.

1. Obligación de reparar

224. Una función esencial de la justioia es remediar el daño oausado a la víctima.
Esta funci6n debe expresarse a través de una reotifioaoión o restitución y' no únioamente a
través de una compensación, la cual no restablece el balance moral ni devuelve aquello que
fue tomado.

225. El artículo 63(1) de la Convenoión Americana establece que,

[c}uando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en [lJa Convención. la
Corte dispondrá que se gara.ntice al lesionado er'! el goce' de su derecho O' libertad
oonoulcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedent~1 que se reparen las consecuencias
de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de un8
justa indemnización a la parte lesionada.

226. También la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para
las Vfctimas de Delito y del. Abuso de Poder de Naciones Uniqas consagra amplias
garantlas para aquellos que sufren pérdidas patrimoniales, daños físicos o mentales, y "un
ataque grave a sus derechos fundamentales" a través de actos u omisiones, incluido el
abuso de poder. Las vrctimas o sus familiares tienen derecho a buscar una reparación y a
ser informadas de tal derecho449

•

227. Tal oomo ha indioado la Corte en su jurisprudenciá constante,

44& Corte 10H, Cr;¡SQ CSnforiJ/ Huarnsn¡ y GiiJfcfa Santac(u~. Santencla de 10 de julio de 2007. Serie e No. 167, pérr. 156;
Corte IDH. Caso Zembreno Vélez y otros. Sentenoia de 4 de julio de 2007. Setle e No. 166, párr, 103; y Corte ¡DH. Ceso
Escu~ Zapata. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 165, párr. 126_

4.4.9 U.N. AlRESJ40/34 del 29 de novIembre de 1985, párr. 1,4 Y 13.
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230.
internacional

el artfculo 63(1) de la Convención Amerioana recoge una norma consuetudinaria que
constituye uno de los principios fundamentales del derecho internacional contemporáneo sobre
la responsabilidad de. los Estados. De esta manera, al producirse un hacho í1fcito imputable a
un Estado¡ surge de inmediato la responsabilidad ínterriacional de éste por la violación de una
norma ínternaoHmal, oon el consecuente deber de reparación y de hacer cesar las
oonsecuencias de la víolación46o

•

228. Las reparaciones son cruciales para garantizar que se haga justicia, tema de
especial relevancia en'el presente caso, y constituyen el mecanismo que eleva .la <;lecisión
de la Corte más allá del ámbito de la condena moral. Las reparaciones consisten en las
medidas que tienden a hacer desaparecer el efecto de las violaciones cometidas. La
reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional requiere,
siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum), la cual consiste en el
restablecimiento de la situación anterior a la violación.

229. De no ser posible l,a plena restitución, como en el presente caso, le
corresponde a la Corte Interamericana ordenar que se adopten una serie de medidas para
Que, además de garantizarse el respeto de los derechos conculcados, se mitiguen las
consecuencias Que produjeron las 'infracciones y se efectúe el pago de una indemnización
como compensación por los daños ocasionados en el caso pertinente'·'. La indemnización
en tales casos tiene el objeto primordial de reparar los daños reales, tanto materiales como
morales, sufridos por la parte lesionada"".· El cálculo de los daños y perju'icios sufridos
debe necesariamente ser proporcional a "la gravedad de las violaciones y del perjuicio
resultante"453. Asimismo, las reparaciones tienen el objeto adicional --aunque no menos
fLindamentai-- de evitar y refrenar futuras violaciones.

La obligación de reparar, que 'se regula en todos los aspectos 'por el derecho
(alcance, naturaleza, modalidades y determinación de los beneficiarios), no

4t10 Corte l.O.H., Caso Carpio Nicolle y otros, Sentencia 22 de ~ovi8mbre. 2004. Serié e No. 117, párr. 86; Corte I.D.H"
C8:;10 Masacre Plan de Sánohez. Sentencia ~e 19 ije noviembre 'de 2004. Serie ,C No. 116, perro 52; Corte I.D.H., Ceso De /a
Cruz Flores. ~entencia de 18 óe nov¡embr~dé 2004. Sgrle e No. 115; párr. 139, .

• 41;1 corté I,D.H., Caso Carplo Nlco/le y otros. Sentenoia 22 de noviembre. 2.004. Serie e No. 117, párr. 87; Corte l.O.H"
CfJSO M9Si¡Jare Plan de Sánahez. Senténcla de 19 de noviembre de 2004. Serie e No..116, párr. 53; Corte t.D.H., Caso De la
Cruz Flores. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Setle e 'No. 115, pátt: 140.

·452 Corte J.D.H., Caso Bu/aolo. Sentencia de 30 de septiembre de 2003, Serie e NO' 100, párr. 70i Corte I.D.H .• Gaso HI1I}i're,
Crjm;ramlne y Benjemln y otroq. Sentl;mcla de 21 de junio de 2002. Serie e No. 94, párr. 204¡ Corta l.b.H., Caso dl3 la
"Panel 61tlncfJ'" fP8n;8g(Ja Morofes y otros). ReparacIones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos).
Sentencia de 25 de mayo de 2001, Serie e No. 76, párr. 80 y Corta IDH, Caso Castillo Páez. RepIJr8ciones (€In. 6~.1

Convencl6n Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 27 de noviembre de 1998/ Seda C No, 43. párr. 52.

4$(; Naciones Unídea, Principios y ditéotrlces básicos sobre el derecho de las vfctimes de violaciones de" las normas
internacionales de derechos humanos y del derecho Internacional humanitario, E/CN.4/5ub.2/19S6/17, pérr. 7. Véase
también. Corte I.D.H., Caso Carplo Nicolle y otros. Sentencia 22 áe noviambre. 2004. Serl8 e No. 117, párr. 89; Corte
l.o.H., Caso De la Cru:z: Flores. Sentencia de 1a de noviembre de 2004. Serie e No. 115. parro 141 ¡Caso Cantoral
Benavldes. Reperaciones (en. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia da 3 de diciembre de 2001,
Serie e No. 68, párr. 42 y Caso Cesti Hurtado. ReparacJones (arto 63.1 Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos).
Sentencia de 31 de mayo de 2001, Serie e No. 78, párr. 36. "
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puede ser modificada o inoumplida por el Estado obligado invocando para ello disposiciones
de sU derecho interno45

" pues

[d]onde hay violación sin sa.noión o daño sin reparación, el dereoho entra en orisis, no s610
oomo instrumento para resolver cierto litigio, sino como método para resolverlos todos, as
deoir, para asegurar la paz con justicia456 .

231. En el presente oaso, la Comisión Interamericana conoluyó que el Estado
incurrió en responsabilidad internacional por graves actos pérpetrados en perjuicio de 70
personas desaparecidas en relación con la Guerrilla do Araguaia, de sus familiares y de lbs

,familiares de Maria Lucia Petit da Silva, quien fue ejecutada y sus restos lOCaliZados e
identificados en 1996. Adicionalmente, a la fecha de presentación de esta demanda, los
familiares cuyos nombres oonstan en los párrafos 105 Y 106 de la demanda han
procurado, durante más de tres décadas, que el Estado brasileño les dé aCceso a la
información sobre lo sucedido a la Guerrilla do Araguaia, efectúe una investigación efectiva
de los hechos, enjuicie y sancione a todos los responsables, y repare integralmente el daño
que fue ocasionado.

232. Como lo ha mencionado, la Comisión reconoce y valora diversas medidas
conducentes a reparar que han sido adoptadas por el Estado brasileño; sin embargo, éstas
no son suficientes en el oontexto del presente caso y en esta sección, estudiará aquéllas
medidas, que oonsidera necesarias como parte de la reparación.

233. En este contexto, la Comisión pretende que la Corte ordene las medidas
faltantes para una reparación integral, las cuales representan a su vez, un mensaje en
contra de la impunidad que afecta a la gran mayorfa de las violaciones de los derechos
humanos en los Estados miembros de la OEA y en este caso en particular, se ven
agravadás por el sigilo impuesto por el Estado. Ello requiere que se establezcan y
refuercen, cuando sea necasario, mecanismos judiciales y administrativos que permitan a
las vrctimas obtener reparación mediante procedimientos de oficio que sean expeditos,
justos, poco costosos y accesibles; en consideración de la ardua lucha que han llevado a
cabo los familiares y del tiempo transcurrido sin tener respuestas a la mayoria de sus
interrogantes.

234. En atenoión a las disposiciones regla'mentarias de la Corte que otorgan
representación autónoma al individuo, la Comisión desarrollará en la presente demanda los
criterios generales en materia de reparaoiones y costas que oonsidera deberian ser
aplicados por el Tríbunal en el presente 'caso. La Comisión Interamericana entiende que
corresponde a los familiares de las vfctimas' y sus representantes la concreción de sus
pretensiones, de conformidad con el articulo 63 de la Convención Americana y los artfculos
24 y concordantes del Reglamento de la Cone. En el eventu'al caso que los familiares de
las victimas no hagan uso de este derecho, se solicita a la Corte que otorgue a la CIDH una

4$4 Corte 1.0.H., Caso Lon' Beronson Mejla. Sentencia da 25 de noviembre de 2004. Serie e No. 119, pán. 231; Corta
1.D.H., Caso Carpio Nicol/e y otros. Sentencia 22 de noviembre, 2004. Serie e No. 117, pár~. 87; Corte l.D.H., Ceso
MasacrG Plan de Sánchez. Sentenc1a de 19 de noviembre de 2004. Serie e No. 1H3, párr. 53.

655 SeRGIO GARCfA RAMiREZ, LAS R'i;PARAC1DNEs EN EL SlS"fEMA IN'íEF\.AMERICANO DE PROTECCIÓN De l",OS DERECHOS l-(UMANOS, trabajo

presentado en el Seminario "g\ sistema interamerlcano de protecci6n de los der~chos humanos en el. umbral del siglo XX!",
San José, Costa Rica, noviembre de 1999.
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oportunidad procesal para que pueda cuantificar las pretensiones pertinentes. Asimismo, la
Comisión Interamericana se permite indicar que hará saber a la Corte oportunamente si
tiene alguna observación en 'cuanto a la cuantificación de las pretensiones de los familiares
de la víctima o sus representantes.

2. La naturaleza del daño ,en el presente caso

235. En el lenguaje del artículo 63.1 de la Convencíón Americana puede
reconocerse dos procesos de causalidad. El primero describe las implicaciones automáticas
que surgen de \a violación de los derechos y libertades protegidos: la determinac.ión de
responsabilidad estatal y el deber consiguiente de cesar de inmediato la conducta err6n'ea.
Un segundo proceso se relaciona con las consecuencias de las acciones contrarias a la
Convención. Cuando el daño no sea reparado por la simple cesación de la conducta
contraria a la Convención, dichas 'consecuencias deben ser también reparadas.

236. Las consecuencias de las violaciones perpetradas en relaci6n .con la Guerríl/a
do Aragqaia son diversas, y comprenden graves daños físicos y morales. Setenta personas
están desaparecidas desde hace más de treinta años como resultado de operaciones del
Ejército brasileño emprendidas con el objeto de erradicar a la Guerrllha do Araguaía. Los
familiares de estas personas, así como los familiares de Maria Lucia Petit da Silva -cuyos
restos fueron localizados casI dos décadas después de su desaparición- se han enfrentado
a dos obstáculos que han resultado insuper'ables hasta la fecha: la impunidad y ,el sigilo'.
Impunidad y sigilo que, mediante acciones estatales dirigidas, se han construido y
fortalecido con el transcurso del tiempo.

237. Por otra parte, ia existencia de daño moral en estos casos es una
consecuencia necesaria de la naturaleza de las violaciones que fueron perpetradas. Este es
un caso en que

[61]1 daño moral infligido a las vfctimas, {...) resulta evidente pues es propio de la naturalez.a
, hU,mana que toda persona sometida a las agresiones y vejámenes mencionados 6}..1Jsrimente

un sufrimiento moral ly) no se requieren pruebas para llegar a' esta conclusión4 t.e.

2'38. Asimismo, sobre el daño inmaterial, la Corte ha establecido que:

[eIl daño inmatetial puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados alas'
vfctima.s directas y a sus a.llegados, el menoscabo de valores muy significativos para las
personas, asf como las alteraciones, de carácter no pecunia.rio, en las condiciones de
existencia de la vfotima 0, su familia. No siendo posible asignar al daño inmaterial un precíso
equivalente monetario, s610 puede, para los 'fines de la reparación integral a las vfctimas, ser
objeto de oompensaoión, y ello de dos man~ras. En primer lugar, mediante el pago de una

451> Corte LD.H., CeSO AloebOBi"Of:J y arras. Reparaciones (art. 63.1 Convención American;:; sobre Derechos Humanos).
Sentencia de 10 de septiembre de 1993. Satie C No. 15, páff. 52; Corte I.D.H., Caso NeirE! Alegrfa y otros. Repen;¡cionaa
{arto 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humenol;3). Sentencia de 19 de septiembre de 1996. Serie e No. 29, páJr.
57; Corta l.D.H., Caso Garrido y BBlgorria. Reparaciones (art. 63.1 ,Convención Americana sobre Derechos Humanos).
Sentencia de 27 de agosto de 1998. SerIe e No. 39, párr.. 49; Corte I.D.H., Caso Castillo P~ez... Reparaciones (art. 63.1
Convención Americana aobre Derechos Humanos). Sentencia da 27 de noviembre de 1998. ,Serie e NQ. 43, parr .. 66; Corte
I.O.H., Caso Blake, Reparaciones, Sentencie de 22 de enero de 1999, Serie C No. 4B, pán·. 57; y Corte 1.D.H., Caso Camoral
Benavldes. ReparacIones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia da 3 de dlojembrG de 2001.
Serie e No. 88, párr, eO.a. '
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cantidad de áínero o la entrega de bienes o servicios apreoiables en dinero, que el Tribunal
determine en aplicación razonable del arbitrio judícia{ y en términos de equidad. Y( eh
segundo lugar f mediante la realización de actos u obras de alcance o repercusión plIblicos que
tengan efectos como la recuperación d~ la memoría da las víctimas, el reconocimiento de su
dignídad, el consuslo de sus deudos o la transmisión de un rnan$aje dé reprobací6n oficial a
{as violaciones da los derechos humanos de que se trata y de compromiso con los esfuerzos
tendientes a que no vuelvan a ocurrir457

•

239. Asimismo, la Corte ha desarrollado importante jurisprudencia estableciendo la
existencia de una presunción en cuanto al daño inmateríal sufrido por los familiares de las
vfctimasA.15B. Según ha establecido el Tribunal, el hecho de que las autoridades no hayan sido
capaces de descubrir la verdad de vloiaciones a los derechos humanos de esta gravedad,
pueda generar intensos sufrimientos y angustia para lo·s familiares, asr como sensaciones de
Inseguridad, frustración e impotencia45., lo qUe efectivamente ha ocurrido en el presente caso
y, además, ha sido agravado por la falta de acceso a la Információn relativa a lo sucedido.

240. La Comisión estima que· estos daños deben ser tenidos en cuenta al
momento de considerar las medidas de reparaclón, a las cualeS hará referencia en la
siguiente sección.

3. Medidas de reparación

241. Para remediar la situación de las víctimas vio sus familiares, el Estado debe
cumplir .con las siguientes obligaciones: "obligación de investigar y dar a conocer los
hechos que se puedan establecer fehacientemente (verdad); obligación de procesar y
castigar a los responsables (justicia); obligación de reparar integralmente los daños morales
y materiales ocasionados (reparación) y obligación de extirpar de los cuerpos de seguridad
a quienes se sepa han cometido, ordenado y tolerado estos abusos (creación de fuerzas de
seguridad dignas de un Estado democrático). Estas obligaciones no son alternativas unas
de ·Ias otras ni son optativas; el Estado responsable debe cumplir cada una de ellas en la
medida de sus posibilidades y de buena fe,,·eo..

242. El Relator Especial de Naciones Unidas sobre el Derecho de Restltución,
Indemnización y Rehabilitación de las Vfctimas de Violaciones de los Derechos Humanos y
Garantías Fundamentales ha clasificado los componentes de tal derecho en 4 categorías
gE!nerales:. Restitución, compensación, rehabilitación, y medidas de satisfacción V garantfas
de no repetición'51

• Esas medidas comprenden, en opinión del Relator Especial de Naciones

457 Corte ¡,D,H., Caso Masacre Plan d~ Sáncf)ez. Sentencia da 19 de noviembre de 2004. Serie. e No. 116, párr. 80: Corte
I.D.H., Caso Do /a Cruz Flores, Sentencía. de 13 de noviembre de 2004. Serie e No. 115, párr 155; Váasa también, Corte
I.O.H., Caso Cat'píD NJcollG y Ofros. Sentencia 22 de noviembre. 2004. Serie e No. 117, párr. 111. .

458 Corte ¡,D.H., Caso de los. I-Ierma/Jo$ G6mez PaqulYt3tJd. Sentencia dé 8 de julio de 2004. Serie. e No, 110, párr. 217;
Gane I.D,H., Caso #19 Comerclantes-l. Sentencia de 5 de juHo de .2004. Seria e No. 109, párr. 248.

458 Véase, LO. H., C~.s" "19 Comerc{entes". Sentencia de 5 de julio de 2.004. Serie e No. 109; par. 250.b}; cfr. Ceso
BémfiJ(J.f} V~lósQu~z. Sentencia dé 25 de noviembre de 2000. S&rla e No. 70, pMr. 160, '

¿!SD JUAN E. MENDcZ) EL DERECHO A LA VEROAD f:RENTE A LAS GRAVES VIOLAC!ONES A L,OS D'aRECKOS HUMANOS, Artículo publicado en
La Aplicaoión de los Tratadús sobre Derechos Humanos por los Tribunales Locale~, CELS, 1997, pág. 517.

4Cl Principios y directTiGe~ sobre al derecho de. las víctimas de vjol.aclooGs graves- a los derechos humanos y al dereGho
humanitario a obténé.r reparaoi6n, clocumemo preparado por el Dr. Theodore Van Boven de conformidad con ta resoluoión
1995/117 de la SubcomIsIón de Derechos HumanDs. ErCN.4f sub.21l997 f17 .
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Unidas Sobre la Cuestión de la Impunidad de los Perpetradores de Violaciones a los
Derechos Humanos; la cesación de las violaciones existentes, la verificación de los hechos,
la difusión pública y amplia de la verdad de lo sucedido, una declaración oficiala decisión
judicial restableciendo la dignidad, reputación y derechos de la víctima y de las personas
que tengan vínculo con ella, una disc.ulpa que incluya el reconocimiento público de los
hechos y la aceptación de la responsabilidad, la aplicaCión de sanciones judiciales o
admihistrativas a los responsables de las violaciones, ia prevención de nuevas violaciones,
etc.

243. Por su parte, la Corte ha señalado que las medidas de reparación tienden a
hacer desaparecer los efectos de las I(iolaciones comet.idas<6'. Dichas medidas comprenden
las diferentes formas en que ún Estado puede hacer frente a la responsabilidad
internacional en la que incurrió, que conforme al derecho internacional consisten en
medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y medidas de no
repetición4a,. .

244. En atención tanto al tiempo trascurrido, asf como a la naturaleza y magnitud
de los daños ocasionados, la Comisión considera en el presente caso, no es posible que
opere una restitución plena. El elenco de las! medidas de reparacióh solicitadas estará
informado por esta conclusión.

A. Cesación

245. Un elemento fundamental que surge de la determinación de responsabilidad
estatal por violaciones de derechos humanos· es el requisito de cesación de la conducta
violatoria, en este caso la denegación de justicia y el sigilo sobre la información,. asf Como
la garantía de que violaciones similares no ocurrirán de nuev0404

, La cesación ha sido
descrita como "131 aspecto negativo de la conducta futura, y se refiere a asegurar un final
para la conducta i1fcita continua". Tiene, por lo tanto, un carácter preventivo y constituye
al mismo tiempo, ·en este sentido, una medida de prevención. En el caso Pan/agua Morales
y otros, la Corte estableció qUE>

[eJn Guatemala existió y eXiste un estado de impunidad respecto de' los' hechos del presente
caso entendiéndose oomo impunidad la falta en su conjunto de investigación, persecuoión,
oaptura, enjuiciamiento y condena de los responsables' de las violac'ion,es de los derechos
protegidos por la Convención Americana, toda vez que el Estado tiene la obligación de
oombatir tal situación por todos los medios legales disponibles ya que la impunidad propioia la

462 Corte ¡.D.H., Caso Cerplo Nlco/le y otros. Sentencia 22 de noviembre, 2004. Serie e No. 117, párr, 89; Corte I.D.H.,
Ci";J~O Pe la Cruz t:/Otes. Sentencia de 18 de noviembre de·2Q04. Serie e No. 115, párr 141; Corta J.D.N., Caso de /qs
Hermanos Gómez Pequiys(jri. Sentencia de 8 de Julio de 2004. Serie e No. 110, párr. 190.

41>3 Ver Naolonés Unidas, Informe definitivo presentado por Thao Van Boven, Relator Especial pera le Restitución,
Compensación' y Rehabilltación da las Vfctimas de Graves Violaciones a los Derechoa Humanos y al Derecho Humanitario,
ElCN.4/Sub2JHje0/1 0, 26 julio de 1990. Ver también: Corte l.D.H., Caso Blake. Reparaciones lart. 63.1 Convención
~merlcana sobre Derechos Humanos). 5entencie de 22 de enero de 1999. Sede C No. 48, párr, 31; Caso $várez Roaero,
Reparaoiones (art. 63.1 Convencl6n Americana sobre Derechos Humanos), Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie e No.
44, parr. 41.

464 Corte I.D.H" Caso Castillo Páez. Reparaciones (art. 63.1 Convenol6n Americana sobre Derechos: Humanos). Sentencia de
27 de novlBmbré de 1998. Se:rie C No. 43, párr. 52..
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repetioión crónica de las violaciones de d~rechos humanoS y la total indefensíán de las
vfctlmas y de sus familiares4SS •

·246. Por otra parte, un requisito esencial de la reparación en este caso es la
determinación de quiénes perpetraron la violación y qué sucedió con las víctinias
desaparecidas·55

• En 10 que concierne a la investigaci6n de quiénes son responsables por la
violación, la Corte ha declarado consistentemente que es una derivaci6n natural de las
obligaciones convencionales, y un requisito para la eliminaci6n de estados generalizados de
impunidad46? En sus palábras,

{e]1 Estado está en el deber jurfdicD de prevenir, razonablemente, las violaciones de 10$
derechos humanos f de investigar seriamente con 105 medios a su alcance las violaciones que
se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin da identifioar a los responsables
(y) da imponerles las ·sanciones pertinentes [,,,]ItM.

247. Por lo tanto, la primera. y esencial medida· de reparaci6n en este caso
consiste en llevar a término una investigaci6n completa y efectiva para determinar la
responsabilidad intelectual y materia·l de los autores de las desapariciones y ejecución, y así
dar también acceso a la verdad de 10 sucedido en el caso. Teniendo presente la vulneración
de derechos que constituye el empleo de leyes de amnistía y leyes de sigilo que
obstaculizan el acceso a la verdad y a la justicia, es necesario que dicha investigaci6n y
sanci6n sean llevadas a cabo con la garantfa de que la Ley de Amnistia y las Leyes de

.Sigilo no sigan representando un. obstáculo para la persecuci6n de graves violaciones de
derechos humanos ni para acceder a la verdad. Asimismo, es necesario que los resultados
de dicha investigación sean publicados para que, tanto los. familiares afectados como la
sociedad brasileña, puedan conocer de este periodo de su historia que se ha mantenido en
sigilo y se fortalezcan con recursos financieros y loglsticos los esfuerzos ya emprendidos
en la búsqueda y sepultura de las Víctimas desaparecidas cuyos restos mortales aún no
hubieran sido encontrados y/o identificados.

B. Compensación

248. La Corte ha establecido los criterios esenciales que deben orientar una justa
. indemnización destinada a compensar econ6micamente,. de una manera adecuada y

efectiva, los daños sufridos producto de las violaciones· en contra de los derechos
humanos. Asimismo, la Corte ha establecido que la indemnlzaci6n tiene un carácter

465 Corte I.O.H., Caso dé la "Panel Bl~nca" (Paniagua Morales y otros). Sentencia de B de marzo de 199B. Serie e No. 37,
párr. 173.

466 Corta l.D.H., Caso Durand y UQarte. Sentencia de 16 da' agosto de 2002, Serie e No. 68, considerando 7.

4e7 L.e Corte ha definido la impunidad como "la falta en su conjunto de inves"tigación, perseoucl6n, captura, enjuioiamiento y
conden<;l.de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Conv/i>oción Amerloana", Véase en este
sentido, Corte I.D.H., Caso de 10$ Hermi!Jno$ Gómez PBqU/YéIUd. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie e NÓ. 110, párr. 148;
Cone I.D,H" Caso 1/19 Comeroiantes", Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie e No. 109, párr. 175; Corte l.O.H., Ci;3S0
Bém8rJ8 Velás(Jl)eli. RePQrec;ones, (arto 63.1 Convención Amerioana sobre Dereohos Humanos), Sentenoia de 22 de febrero
de 2002. Serie e No. 91, párrafo 64., .

463 Corte I.D.H, Caso Velásquez Rodrfguez, sentencia de tondo de 29 de julio de 1988, Serie Comunicación No. 4, pá.rr.. 174.
Corte LD.H., Coso Castillo Pász. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie e No. 34, párr. 90.
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meramente compensatorio, y que la misma será otorgada en la extensión y medida
suficientes para resarcir tanto los daños materiales como inmateriales causados'59

•

249. Como lo ha expresado en la sección referida a los hechos, varios de los
familiares de Jas víctimas han recibido algún tipo de compensacióh. A este respecto, la
Comisión desea hacer notar que las decisiones adoptadas a nivel interno no vinculan a la
Corte en su carácter dl'l órgano de la Convención Americana. Sin embargo, la Comisión
considera que ios montos de indemnización pecuniaria que han sido acordados a través de
dicho proceso deben ser reconocidos como parte de la reparación; teniendo en cuenta que
los sufrimientos padecidos por las víctimas y los familiares justifican que la C.omisión
solicite a la Corte, atendiendo a la naturaleza del caso, que fije en equidad el monto de la
compensación por concepto de daños materiales e inmateriales.

C. Medidas de satisfacción y garant[as de no repetición

250. La satisfacción ha sido entendida como toda medida que el autor de una
violación debe adoptar conforme a los instrumentos internacionales o al derecho
consuetudinario, que tiene como fin el reconocimiento de la comisión de un acto i1fcito47o•

La satisfacción tiene lugar cuando se lleVan a cabo tres actos, generalmente en forma
acumulativa: las disculpas, o cualquier otro gesto que demuestre el reconocimiento de la
autoria del acto en cuestión; el juzgamiento y ca'stigo de los individuos responsables y la
toma de medidas para evitar que se repita el daño'?'.

251. En primer, lugar, la Corte ha señalado en reiteradas ocasiones qué cada
individuo y la sociedad en su conjunto, tienen el derecho de conocer la verdad y a ser
informados de lo sucedido con relación a las violaciones de derechos humanos47a• En tal
sentido la Comisión solicita a la Corte que disponga la publicación en un medio de
circulación nacional de la sentencia que eventualmente pronuncie el Tribunal.

252, En segundo lugar, la gravedad y naturaleza de los hechos del presente caso,
demandan la adopción de medidas de dignificación de la memoria de las vrctimas. En este
sentido, la Comisión solícita a la Corte que otorgue una reparación a los familiares de las
víctimas desaparecidas y de la persona ejecutada, que incluya el tratamiento físico y
psicológico, asr como la celebración de actos de importancia simbólica que garanticen la no
repetición de los delitos cometidos en el presente caso y el reconocimiento de la

I
n~sponsabilidad del Estado por la desaparición de las víctimas y el sufrimiento de sus
familiares.

4lí8 Corte I.D.H., Caso Hl18ire~ Consr.fJm.fne y Benjamill y D'tros. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie e No. 94, párr. 204;
Corta l.D.H.¡ Caso Garrido y Balgorria. Repl!Jraolones {arto 63.1 Convención Americana sobre Derechos" Humanos). 5entanola
de,2.7 de agosto de 1998, Serie e No. 39, párr. 41.

470 Brownlie, State ResponsibiHty, f'ert 1. Clarandon p(QSS, Oxford, 1963, pág, 20S.

471 lden,.

<l7Z Corte I.D.H., Ceso Cerpk1 Mco/la y oflas. Sentencia 22 de noviembre. 2004. Serie e No. 117, párr. 126: Corte I.P.H.,
Caso Masacre Plan de Sénchez., Sentencia de 19 de noviembre de 2004. Serie e No. 116, párr. 96; Corte 1.D.H., Gaso ~19
Cameroient8s'~ Sentencia de 5 de julio de 2004. Sede e No. 109, párr. 81.

t. , ti Q D~f¡



MAR/26/2009/THU 09:53 PM

90

P, 053

000092

253. Por último, la Comisión considera que el Estado se encuentra obligado a
prevenir la recurrencia de vioiaciones a los derechos humanos como las que han sido
constatadas en el presente caso. De esta forma, la obligación de no repetición obliga al
Estado a brindar acceso a la justicia y a la verdad; asf como implementar, en un plazo
razonable, programas de educación en derechos humanos permanentes dentro de las
Fuerzas Armadas brasi1.eñas, en todos los niveles jerárquicos e incluir especial mención en
el currfculum de dichos programas de entrenamiento al presente caso y a los instrumentos
internacionales de derechos humanos, especlficamente los relacionados con la desaparición
forzada de personas y la tortura; y tipificar en su ordenamiento interno el crimen de
desaparición forzada, conforme a los elementos constitutivos del mismo establecidos en los
instrumentos internacionales respectivos.

b. Los beneficiarios

254. El artículo 63(1) de la Convención Americana exige la reparaci6n de las
consecuencias de una violación y "el pago de una justa inde,mnización a la parte
lesionada". Las personas cpn derecho a dicha indemnización son generalmente aquellas
lesionadas por los hechos de la violación en cuesti6n y en el presente Caso, se encuentran
enumeradas en los párrafos 105 Y 106 de la demanda.

E. Costas y gastos

255. De conformidad con la jurisprudencia constante de la Corte, las costas y
gastos deben entenderse comprendidos dentro del concepto de reparaci6n consagrado en
el artIculo 63(1) de la Convención Americana, puesto que la actividad desplegada por la
parte lesionada, sus derechohabientes o sus representantes para acceder a la justicia
internacional implica erogaciones y compromisos de carácter económico que deben ser
compensados47

'. Asimismo, el Tribunal ha considerado que las costas a que se refiere el
artfculo 55(1 )(h) del Reglamento de la Corte comprenden los gastos necesarios y
razonables para acceder a los órganos de supervisi6n da la Convención Americana,
figurando entre los gastos, los honorarios de 'quienes brindan asistencia jurídica.

256. En la especie, la Comisión lnteramericana solicita 1'1 la Corte que, (¡na vez
escuchados los' représentantes de la parte lesionada, ordene al Estado brasileño el ·pago de
las costas y gastos debidamente probados por aqüéllas, tomando en consideración las
especiales características del presente caso.

IX. CONCLUSiÓN

257. Con base en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas, la
Comisi6n lnteramericana concluye que la Repélblica Federativa de Brasil es responsable por
·Ia violación de los derechos a la personalidad jurídica, vida, integridad personal y libertad
personal (artículos 3, 4, 5 Y 7), en conexión con el artículo 1.1, todos de la Convenci6n

473 Corte l.O.H., Ceso Carpio N/colle y otros. Sentenoia 22 de noviembre. 2004. Seria e No. 117, parro 143; Corte I.D.H••
Caso Mesecre Plan de S¡jnchez. Sentencia da 19 de noviembre de 2004. Serie e No. 116, párr. 115; Corte I.D.H' f Caso De
/a Cruz Flores. Sentenciá de 18 de noviembre de 2004. Serie e No. 115, Párr. 177.
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Americana, respecto de las 70 víctimas desaparecidas; la violación de los derechos a las
garantías judiciales y a la protección judicial (artículos 8.1 y 25), en relación con los
artículos 1.1 y 2, todos de la Convención, en detrimento de las víctimas desaparecidas y
sus familiares, asl como de la persona ejecutada y sus familiares, en virtud de la aplicación
de la ley de amnistía a la investigación sobre los hechos; la violación de los derechos a las
garantías judiciales y a la protección judicial (artlculos 8.1 y 25), en relación con el artículo
1.1, todos de la Convención, en detrimento de las víctimas desaparecidas y sus familiares,
así como de la persona ejecutada y sus familiares, en virtud de la ineficacia de las acciones
judiciales no penales interpuestas en el marco del presente caso; la violación del derecho a
la libertad de pensamiento y expresión (artículo 13). en relación con el artículo 1.1, ambos
de la Convención, en perjuicio de los familiares de las vfctirnas desaparecidas y de la
persona ejecutada, en razón de la falta de acceso a la Información sobre lo acontecido; y la
violación del derecho a la integridad personal (articulo 5), en conexión coil el artículo 1.1,
ambos de la Convención, en perjuicio de los familiares de los desaparecidos y de la persona
ejecutada, en razón de la afectación y sufrimiento generados por la impunidad de los
responsables; así como la falta de acceso a la justicia, a la verdad y a la información.

"'. x. PETITORIO

258. Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho expuestos, la
Comisión Interamericana de 'Derechos Humanos solicita a la Corte que concluya y declare
que la República Federativa de Brasil es responsable por:

a. la violación de los derechos a la, personalidad jurídica, vida, integridad
personal y libertad personal (artlculos 3. 4, 5 y 7), en conexión con el
artIculo 1.1, todos de la Convención Americana, respecto de las 70 vfctimas
desaparecidas;

b. la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial
(artículos 8.1 y 25), en relación con los' artículos 1.1 y 2, todos de la
Convención, en detrimento de las vfctimas desaparecidas y sus familiares,
ase como de la persona ejecutada y sus familiares, en virtud de la aplicación
de la ley de amnistía a la investigación sobre los hechos;

c. la violación de los derechos a lilS garantías judiciales y a la protección judicial
(artículos 8.1 y 25), en relación con el articulo 1.1, todos de la Convención,
en detrimento de las víctimas desaparecidas y sus familiares, así como de la
persona ejecutada y sus familiares, en virtud de la ineficacia de las acciones
judiciales no penales interpuestas en el marco del j'>resente caso;

d. la violación del derecho a la libertad de pensamiento y expresión (artículo
13), en relación con el artículo 1.1, ambos de la Convención, en perjuicio de

, los familiares de las vlctimas desaparecidas y de la persona ejecutada, en
razón de la falta de acceso a la información sobre lo acontecido; y

e. la violación del derecho a la integridad personal (artículo 5), en conexión con
el artfculo 1.1, ambos de la ConvenciÓn, en perjuicio de'lo,s faiTlillares de los
desaparecidos y de la persona ejecutada, en razón de la afectación y,
sufrimiento generados por la impunidad de los responsables; asf coiTlo la falta
de acceso a la justicia, a la verdad y a la Informaci6n~
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259. Como consecuencia de lo anterior, la Comisión Interamericana solicita a la
Corte que ordene al Estado:

a. Adoptar todas las medidas que sean necesarias, a fin de 'asegurar que la Ley
N° 6.683/79 (Ley de Amnistía) no siga representando un obstáculo para la
persecución penal de graves violaciones de derechos humanos que
constituyan crímenes de lesa humanidad;

b. Determinar·, a través de la jurisdicción de derecho común, la responsabilíd¡¡d
criminal por las desapariciones forzadas de las víctimas de la Guerri/ha do
Araguaia y la ejecución de Maria Lucia Petit da Silva, mediante una
Investigación judicial completa e imparcial de los hechos con arreglo al
debido proceso legal, a fin de identificar a los responsables de dichas
violaciones y sancionarlos penalmente; y publicar los resultados de dicha
investigación. En cumplimiento de esta recomendación, el Estado deberá
tener en cuenta que dichos crímenes de lesa humanidad son in amnistiables e
imprescriptibles;

c. Realizar. todas las acciones y modificaciones legaies necesarias a fin de
sistematizar y hacer públicos todos los documentos relacionados con las
operaciones militares contra la Guerrilha do Araguaia;

d. Fortalecer con recursos financieros y logísticos los esfUerzos ya emprendidos
en la búsqueda' y sepultura de las victimas desaparecidas cuyos restos
mortales aún no hubieran sido encontrados y/o identificados;

e. Otorgar una reparación a los familiares de las vrctimas desaparecidas y de la
persona ejecutada, que incluya el tratamiento frsico y psicológico, asr como
la celebración de actos de importancia simbólica que garanticen la no
repetición de los delitos cometidos en el presente caso y' el reconocimiento
de la responsabilidad del Estado por la desaparición de las víctimas y el
sufrimiento de sus familiares;

f. Implementar, en un plazo razonable, programas de educación en derechos
humanos permanentes dentro de las Fuerzas Armadas brasileñas, en todos
los niveles jerárquicos e· incluir especial mención en el currículo de dichos
programas de entrenamiento al presente caso y a los instrumentos
internacionales de derechos humanos, específicamente los relacionados con
la desap.ariciÓn forzada de personas y la tortura; y

g. Tipificar en su ordenamiento interno el crimen de desaparición for¡;ada,
conforme a los elementos constitutivos del mismo establecidos en los
instrumentos internacionales respectivos.

XI. RESPALDO PROBATORIO

A. Prueba documental

260. A continuación se ofrece una relación de la prueba documental disponible al
momento

APÉNDICE 1. CIDH, Informe No. 91/08 (fondo). 11.552, Julia Gomes Lund y otros
(Guerr/lha do Araguaia), Brasil, 31 de octubre de 2008, Apéndice 1.
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APÉNDICE 2. CIDH, Informe No. 33/01 (admisibilidad), 11.552, Julia Gomes Lund y otros
(Guerrilha do Araguaia), Brasil, 6 de marzo de 2001, Apéndice 2.

APÉNDICE 3. Expediente del trámite del caso ante la CIDH,

ANEXO 1. Ley 9.140/95 Y Anexo I

ANEXO 2. Ley 6.683/79

ANEXO 3. Decreto N" 2.134, de 24 de enero de 1997..

ANEXO 4.

ANEXO 5.

ANEXO 6.

ANEXO 7.

ANEXO 8.

ANEXO 9.

ANEXO 10.

ANEXO 11.

. ANEXO 12.

ANEXO 13.

ANEXO 14.

ANEXO 15.

ANEXO 16.

ANEXO 17.

ANEXO 18.

ANEXO 19.

Ley N° 4.553, de 27 de diciembre de 2002.

Decreto N" 5.301,10 de diciembre de 2004.

Ley 11,111, del 5 de mayo de 2005

Decreto 5.584, promulgado el 18 de noviembre de 2005.

Decreto N" 4.850, del 2 de octubre de 2003.

Declaraciones de José Genorno Neto, prestada el 19 de agosto de 1985, y
de Criméia Alice Schmidt de Almelda, Danilo Carneiro, Glenio Fernandez y
Dower Moraes Cavalcante, prestadas el 10 de octubre de 1985, ante el 1°
Juzgado Federal del Distrito Federal, en el marco de la Acción N°
82.00.24682-5. .

Decisión del 1° Juzgado Federal dél Distrito Federal, en el marco de la Acción
N" .82,00.24682-5, con fecha de 27 de marzo de 1989.

Apelación de los autores, en el m~rco de la Acción N° 82.00.24682-5, con
fecha de 19 de abril de 1989.

Decisión del Tribunal Regional Federal en cUanto al recurso de Apelación de
los autores (representantes) de la Acción N° 82.00.24682-5.

Recurso de Embargos de Declaración interpuesto por la Unión Federal, de
fecha 24 de marzo de 1994. Comunicación de los representantes de fecha 5
de diciembre de 2006, Anexo 8.

Decisión del TRF que rechazó los Embargos de Declaración interpuestos por
la Unión FederaVen el marco'de la Acción N° 82.00.24682-5.

Recurso Especial interpuesto por la Unión Federal contra la decisión del TRF
sobre la Apelación de los autores, en el marco de la Acción N" 82.00.24682
5, de fecha 29 de abril de 1996.

Decisión del TRF que no admitió el Recurso Especial de la Unión Federal,
con fecha de 20 de noviembre de 1996 y publicada el 4 de diciembre de
1996, en el marco de la Acción N° 82.00.24682-5.

Recurso de Agravo de Instrumento interpuesto por la Unión Federal el 1 i de
noviembre de 1998. .

Petición de la Unión Federal del 9 de abril de 1999, en el marco de la Acción
N° 82.00.24682-5.

Decisión del 1° Juzgado Federal, del 15 de marzo de 2000.
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Decisión del 1° Juzgado Federal, del 30 de junio de 2003).

Decisión del 1° Juzgado Federal, del 30 de junio de 2003, publicada el 22 de
julio de 2003, sobre el fondo de la ACGión N° 82.00.24682-5.

Recurso de Apelación de la Unión Federal, con fecha de 27 de agosto de
2003, contra la decisión del 1° Juzgado Federal del Distrito Federal, del 30
de junio de 2003 en el marco de la Acción N" 82.00.24682-5. Comunicación
del Estado de 4 de septiembre de 2008,

Decisión del Tribunal Regional Federal sobre la Apelación Civil interpuesta por
la Unión Federal, del 6 de diciembre de 2004.

Recurso Especial interpuesto el 8 de julio de 2005 por la Unión Federal
Gontra la deGisión del TRF que rechazó la ApelaGión. Comunicación del
Estado de 4 de septiembre de 2007

Decisión del 5TJ sobre el Recurso Especial interpuesto por la Unión Federal.
Comuriicación del Estado de 4 de septiembre de 2007

Informe parcial de la Investigación promovida por las Procuradurlas de la
República en los Estados de Pará, Sao Paulo y Distrito Federal, "Inquérito
Civil Público N°. 1/2001 - Paré"; "Inquérito Civil Público W. 3/2001 -' Sao
Paulo", e "Inquéritci Civil Público N°. 5/2001 - Distrito Federal".. '

Decisión del'1° Juzgado Federal sobre la acción No. 2001.39.01.000810-5,
de 19 de diciembre de 2005. Comunicación del Estado de 4 de septiembre

,de 2007

Recurso de Apeíación Parcial de la Unión Federal, con fecha de 24 de marzo
de 2006, contra la decisión del 10 Juzgado Federal del Distrito Federal" en el
marco de la Acción 2001.39.01.000810-5.

Decisión del TRF del 10 de agosto de 2006, sobre la Apelación interpuesta
en el marco de la Acción 2001.39.01.000810-5. Comunicación de los
representantes de fecha 5 de diciembre de 2006.

Recurso Especial interpuesto el 19 de septiembre de 2006 por la Unión
Federal, contra la decisión del TRF sobre su apelación, en el marco de la
Acción 2001.39.01.000810-5.

Recuiso Extraordinario interpuesto el 19 de septiembre de 2006 por la Unión
Federal, contra Ii. decisión del TRF sobre su apelación, en. el marco de la
Acción 2001.39.01.000810-5.

Notifícactío Judicial presentada por el Ministerio Público Federal al
Preside~te de ia República y Ministros del Estado, el 19 de diciembre de
2005. Comunicación de los representantes de fecha 5 de diciembre de 2006

Partes pertinentes de: Tomo 1 - GASPARI, Elio. A Ditadura Envergonhada;
Tomo I1 - GA5PARI, Elio. A Ditadura EscanGarada; Tomo III - GASPARI.
Elio.' A Ditadura Derrotada; Tomo IV- GASPARI, Elio. A Ditadura
Encurraiada.
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ANEXO 34.

ANEXO 35.

ANEXO 36.

ANEXO 37..

ANEXO 38.

ANEXO 39.

ANEXO 40.

ANEXO 41.

ANEXO 42.

ANEXO 43.

ANEXO 44.

ANEXO 45.

ANEXO 46.·

ANEXO 47.
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Partes pertinentes de: MORAJS, Tafs & SILVA, Eumano. Opera<;:ao Araguaia:
os arquivos secretos da guerrílha.

Partes pertinentes de: Arquidiócesis de Sao Paulo. Brasil: Nunca Mais.

Notas de prensa.

Comisión Especial sobre Muertos y Desaparecidos Polfticos. Direito á
Memória e á Verdade. Brasilia: Secretaria Especial dos D/re/tos Humanos da
Presidencia da RepúblIca, 2007.

Relat6río da Comísstio Intermínísteríal críada pelo Decreto N° 4.850, de
02/10/2003, com vistas á fdentífíc89tio de desaparecidos na Guerrílha do
Araguaía.

Rela9ao das Indenlza9IJes pagas, por for9a da Leí n. 9.140/95; aos {amílíares
dos guerrílheíros desaparecidos.

Informe Final de la CEMDP

Cuadro actualizado de vfctimas, presentado por los. por los representantes
después de la emisión del informe de fondo.

Informe del EAAF del 2 de agosto de 2001.

Informe del EAAF sobre la misión del 4 a 13 de marzo de 2004.

Informe de la Comisión Interministerial creada por el Decreto N" 4.e50103,. a
fin de identificar los desaparecidos de la Guerrílha do Araguaía, de 8 de
marzo de 2007.

Cartas enviadas por los familiares de muertos y desaparecidos al Presidente
de ia República el 14 de agosto de 2003 y el 31 de a!;]osto de 2003.

Documentos secretos del Ejército sobre la Opera9áo Papagaio,

Currículum vitae de Damián Miguel Loreti Urba y de Rodrigo Uprimmy Yepes,
peritos ofrecido por la Comisión Interamericana.

Prueba testimonial

La Comisión solicita ·a la Corte que reciba la declaración de los siguientes

• Victória Lavinia Grabois Olfmpio, familiar de vfctimas desaparecidas,
quien ofrecerá testimonio sobre el impacto en su vida y la de su familia
por la desaparición en Araguaia de Maurício Grabois (padre); André
Grabois (hermano) y GlIberto Olfmpio (esposo y padre de su hijo).
Declarará también sobre ios esfuerzos para obtener verdad y justicia y los
obstácu los enfrentados; entre otros aspectos relativos al objeto y fin de
la presente demanda.
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• Laura Petit da Silva, familiar de víctimas desaparecidas y de la persona
ejecutada, declarará sobre la identificación de su hermana Maria Lucia
Petit da Silva así como sobre el impacto qU5 tuvo en su vida y en la de su
familia la ejecución de su hermana y la d5saparición de sus hermanos
Lúcio y Jaime; asr como sobre los esfuerzos para obtener verdad y
justicia y los obstácuios enfrentados, entre otros aspectos relativos al
objeto y fin de la presente demanda

• Diva Soares Santana, familiar de víctimas desaparecidas y representante
de los familiares en la CEMDP, quien ofrecerá testimonio sobre los
esfuerzos de los familiares de los desaparecidos para obtener justicia,
verdad y reparación, así como para conocer 51 paradero, de los
desaparecidos, entre ellos su hermana Dinaelza Santana Coqueiro y su
cuñado Vandick Reidner Perelra Coqueiro; asr como el impacto sufrido por
ella y su familia ante los hechos del caso; entre otros aspectos, relativos
al objeto y fin de la presente demanda.

C. Prueba pericial

262. La Comisión solicita a la Corte que reciba los siguientes dictámenes
periciales:

• Doctor Marlon Weichert,' Pr.ocurador de la República Federativa de braslJ,
experto sobre Leyes de Amnistía, derecho a la verdad y obligación del Estado
de investigar, procesar y sancionar penalmente graves violaciones de
derechos humanos, con el objeto ,de que' examine el alcance y la'
interpretaci6n que' se ha dado a la ley de amnlstra brasileña en relación con
las obligaciones internacionales del Estado respecto del derecho, a la verdad y
la 'necesidad de investigar, proc5sar y sancionar a los perpetradores' de
graves violaciones de' derechos humanos, corno son las desapariciones
forzadas y la ejecución extrajudicial.

• Doctor Rodrigo Uprimny, experto sobre justicia translcional y derecho a la
verdad en relación con Leyes de Amnistía y Leyes de Sigilo, con el objeto de
que compare otras iniciativas y la realidad de otros parses de América Latina,
por ejemplo, Argentina, Chile, Uruguay y Perú y analice el impacto del
desconocimiento sobre la verdad histórica de SLI pasado y las graves
violaciones de derechos humanos ocurridas durante la dictadura brasileña y
las posibles consecuencias de lo anterior en la sociedad brasileña actual.

• Experto sobre Leyes de sigilo brasileñas (Ley 11.111, Decreto N" 2.134 de
1997, Decreto N° 4.5.53 de 2002 y Decreto 5.564 de 2005), en relación con
los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Federal de 1986. ,
Y su compatibilidad con la Convención Americana, asr como su relación con
'el cumplimiento y/o ejecución de la sentencia definitiva emitida en el marco
de la A¡::á'o OrdintJria para Presta¡:i!io de Fato (Acción civil 82.00.24662-5)
con el objeto de que examine la posibilidad concreta de ejecución de la
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sentencia emitida en el marco de la Acción Civil 82.00.24682, la cual ordenó
"la desclasifícación de documentos relativos a todas las operaciones militares
realizadas contra la Guerrilha do Araguaia" vis Él vis la consagración por ley
(Ley 11 .111) de la posibilidad de decretar el sigilo permanente de un
documento oficial respecto de· algunas mat<:¡rlas.

• Doctor Damián Miguel Loreti Urba, experto en temas de libertad de expresión
y leyes de sigilo, con el objeto de que se refiera a la incompatibilídad de la
Ley 11.111. Y los Decretos 2.134, 4.553 Y 5.584 con el articulo 13 de la
Convención Americana y las garantfas constitucionales fundamentales
respecto de libertad de expresión V acceso a la información.

Washington, D.C.
26 de marzo de 2009




